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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO  DE ULTRAMAR.
REALES DECRETOS.

Habiendo trascurrido tres años desde que 
fué nombrado Gobernador Capitán general de 
la Isla de Puerto-Rico, el Teniente General 
p. Félix de Messina é Iglesias, Marqués de la 
Serna,

Yengo en disponer, de acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo de Ministros, que cese 
en el referido cargo, quedando muy satisfecha 
del c e lo , inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r ü b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,
MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

En atención á las particulares circunstan
cias que concurren en el Teniente General Don 
Joaquín del Manzano y Manzano, Capitán ge
neral de Aragón,

Yengo en nombrarle Gobernador Capitán 
general de la Isla de Puerto-R ico, de confor
midad con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros.

DMo en Aranjuez á veintiocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m a n o .

E l  Min is t r o  d e  U ltra m a r  ,

MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

REAL ORDEN.

E xcm o. S r . : D ada cu e n ta  á  la Reina (Q. D. G.) de  
la c a rta  de V. E . , núm . 2">7, fecha 15 de Agosto d e l 
año próx im o p a sa d o , rem itien d o  copia del ex p e d ie n 
te  re la tiv o  á las fianzas q u e  d eb en  p re s ta r  los fu n 
cionarios q u e  m anejan  ó cu sto d ian  en  esa Isla fo n 
dos ó efectos del E stado , e x p e d ie n te  in s tru id o  á  con 
secuencia  de  la R eal ó rd en  d e  23 de Ju lio  de  1862, 
y  m anifestando  q u e d a r  p lan teado  el acu e rd o  de V. E. 
á re se rv a  de la ap robación  de este  M in iste rio ; S. M., 
d e  conform idad con la Sección de U ltram ar del Con
sejo d e  E s ta d o , ha ten ido  á b ien  d a r  su  aprobación  
al p la n  de fianzas p resen tad o  por la In ten d en c ia  y 
d ecre tad o  po r V. E. en la referida fecha d e  1 o de  
Agosto de 1864.

De R eal ó rd en  lo digo á  V. E. p a ra  su  conoc i
m ien to  y efectos co rresp o n d ien tes . Dios g u a rd e  á V. E . 
m uchos años. M adrid  26 d e  Mayo de 186o.

SEIJAS.
S r. G obernador su p e rio r civ il de la  isla d e  C uba.

Designación de las fianzas
anterior.

TIPO
EMPLEOS. de fianza

en escudos.

Tesorero de H acienda........................................  60.000
Administrador de Loterías...............................  10.000
Contador de id ................................. . ................  5.000
Tesorero de id...................................................... 20.000
Administrador de Rentas de la H abana .. . .  4.000
Contador de id ....................................................  3.000
G uarda-almacén de id................................................... 8.000
Adm inistrador de Rentas de Matanzas*. *.!!’. 8^000
Contador de i d . . . . . . .  ...................................  4.000
Adm inistrador de Rentas de Cuba. .* 7^000
Contador de id ..........................  3 M 0
Adm inistrador de Rentas de Yilla-clara.*!! !  7^000
Contador de id ................................................ . | 3 'gOQ
Administrador de Rentas de Pinar del R io.. 6.000
Contador de id...................................................... 3^000
A dm inistrador de Rentas de Puerto Príncipe. 6 000
Contador de id ....................................................  3 .0p0
A dm inistrador de Rentas de T rinidad  6.000
Contador de id ..................................................... 3 .000
A dm inistrador de la Aduana de la Habana. 6.000
Contador de id ..................................................... 3.000
Administrador de la Aduana de M atanzas.. 5.000
Contador de id ....................................................  3.600
Administrador de la Aduana de Santiago de

Cuba................................................................... 5.000
Cantador de id ....................................................  3.600
A dministrador de la Aduana de Cárdenas.*. 4.000
Contador de id ....................................................  2.000
A dm inistrador de la Aduana de Cienfuegos! 4.000
Contador de id ..........................................................  2 000
A dministrador de la Aduana de Trinidad. ! 3 000
Contador de id ................................................... *
Administrador de la Aduana de Sagua la

G rande............................................................   3 qqq
Contador de id ....................................................  L600
A dm inistrador de la Aduana de N uev itas .. 3Íooo
Contador de id ....................................................  1.600
A dm inistrador de la Aduana de Manzanillo. 2.000
Contador de id ....................................................  1.000
Colector de la Aduana de C aibarien  1.600
Contador de id ....................................................  800
Colector de la Aduana de G ibara...................  1.600
Contador de i d . ..................................................  800
Colector de la Aduana de Zaza.......................  1.600
Contador de id ....................................................  800
Colector de la Aduana de Guantánamo  1.600
Contador de i d . . . ..............................  800
Colector de la Aduana de Baracoa.................  800
Contador de id . . .  .........................................  400
Colector de la Aduana de Santa C ruz  800
Contador de id..................................................... 400
Guarda almacén de géneros de la Aduana 

de la Habana.   42 9^0

Idem de v ív e re s .. . . ....................................... .. 4.000
Idem de efectos volum inosos..........................  4.000
Idem de averías...................................................  2 000
Idem de la Aduana de M atanzas...................... 2 000
Idem de la de Cuba ...................   2.000
Idem de la de C árdenas..................................... 1.600
Idem de la de Cienfuegos................................. 1.600
Idem de la de T rin id ad .................................... 1.200
Idem de la de Sagua la G rande......................  1.200
Idem de la de N uevitas.....................................  1.200
Idem de la de Manzanillo.........................   1.000

N o t a .  Las Colecturías de Rentas presentarán á ja s  Ad
m inistraciones respectivas las fianzas que se señalarán 
oportunam ente, ,á propuesta de las oficinas locales, por 
la Administración central. Estas fianzas subsistirán hasta 
la  aprobación de las cuentas de los Administradores res
pectivos, y su cancelación se decretará por la Adm inis
tración central expresada. Los Colectores y Subcolecto- 
res de ramos especiales, ó entregarán el importe íntegro 
de la recaudación que deben verificar en un m es , ó de 
los créditos á favor de la Hacienda, cuyos docum en
tos se les entreguen para hacerlos efectivos, ó bien pres- 
tarán  la fianza que señale la Administración central á 
propuesta de las locales respectivas. En este últim o caso 
la fianza subsistirá hasta la aprobación de la cuenta de 
los Administradores, y su cancelación se decretará en - 
tónces por la Administración central del ramo.

Madrid 26 de Mayo de 4 860 ..
SEX JAS.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que de aeyerdo con 
el Consejo de Ministros me ha propuesto el de 
Fomento, y con lo informado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado ,

Yengo en otorgar á D. Juan Ortega la con
cesión del ferro-carril, servido con fuerza ani
mal, que partiendo de la Plaza del Progreso en 
Madrid vaya á terminar en la Dehesa de los 
Carabancheles, con sujeción al proyecto, ta
rifa de precios máximos de peaje y trasporte, 
relación de material y pliego de condiciones 
particulares aprobados por Reales órdenes de 
15 de Junio de 1864 y 1 de Febrero último.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

MANUEL DE ORO VIO.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro
carril de Madrid á la Dehesa de los Carabancheles.

TITULO PRIMERO.
CONSTRUCCION.

4.a La em presa se obliga á ejecutar de su cuenta y 
riesgo todas las obras necesarias para el completo estable
cimiento de un ferro-carril servido con fuerza animal 
q u e , partiendo de la Plaza del Progreso en esta corte, va
ya á term inar en la Dehesa de los Carabancheles , pasan
do por la Puerta de A tocha, puente de Toledo y ca rre 
tera de los Carabancheles.

2 /  La empresa dará principio á los trabajos de este 
ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la fecha 
de la concesión, y lo term inará completamente para la 
explotación á los 4 8 meses, contados desde la misma 
fecha.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecte 
aprobado por Real órden de 4 5 de Junio de 4 864 y á las 
prescripciones en ella insertas. Podrá sin embargo modi
ficarse este proyecto con aprobación del G ob ierno , é 
propuesta de la empresa, ¡siempre que resulte algún b e 
neficio ó mejora.

4.a Adquirirá desde luego la empresa el terreno nece
sario para una via y para las dependencias y almacenes 
que indica el proyecto aprobado, y procederá á su esta
blecimiento con arreglo al mismo. El terreno adquirido 
no podrá aplicarse á ningún otro objeto.

5.a La explotación y obras de fábrica se harán  para 
una via con sujeción al proyecto aprobado. La anchura 
de via será 4m , 67.

6.a Se establecerán cuatro estaciones en la Plaza del 
Progreso, Carabanchel de Abajo, Garabanchel de Arriba 
y  Dehesa de los Carabancheles.

Para el establecimiento de otras estaciones es indis
pensable la autorización del G ob ierno , pudiendo este 
obligar á la empresa á añadir las que crea conveniente en 
beneficio del público.

7.* El ferro-carril podrá atravesar las carreteras ó ca
minos vecinales de cualquiera clase, á nivel, por encima 
ó por debajo de las mismas.

8.a En los pasos á n iv e l, el ferro-carril, al cruzar las 
carreteras de todas clases, caminos vecinales y calles, se 
colocarán las barras-carriles de modo que su superficie 
superior se halle en la rasante de las v iis  expresadas, á 
fin de que no impidan ni dificulten la circulación de los 
carruajes ordinarios.

9.a Si el ferro-carril hubiese de pasar por encima de 
una carretera ó camino vecinal de cualquiera c lase , la 
luz de los puentes que se construyan con este objeto se* 
rá igual á la anchura del firme de la carretera  ó camino. 
La elevación del intradós de la clase de los puentes de 
fábrica será por lo ménos de cinco m etro s, y en los de 
madera ó de hierro, la altura, hasta la parle inferior de] 
tramo, será de 4,50 metros, pudiéndose reducir, con apro
bación del Gobierno, estas alturas cuando la obra que se 
construya sea para dar paso á alguna servidum bre.

4 0. Si el ferro-carril pasase por debajo de una ca rre 
tera ó camino vecinal de cualquiera clase, la anchura en 
tre pretiles de los puentes que se construyan al efecto 
será igual al ancho del firme de la carretera ó camino. U  
luz de estos puentes será también igual al ancho entre 
pretiles fijado para las demás obras de fábrica del ferro 
ca rr il , y la distancia vertical, medida desde encima de 
cada barra-carril hasta el intradós de la bóveda, ó la par
te inferior del tram o, será por lo menos de 4,50 metros 

4 4. Si el ferro-carril hubiese de inutilizar algún tro 
zo ya construido de carretera ó cam ino, será de cuente 
de la empresa concesionaria la construcción de la parte 
nueva de dicha carretera ó camino , dándole la anchurí 
correspondiente á la clase á que pertenezca , no pudiende 
pasar sus pendientes de 0,u3 á 0,05 por m etro, si fuere 
carretera del Estado, ni de 0,05 á 0,07 en los demás ca
minos y calles. El Gobierno, sin embargo, podrá modifi
car esta disposición siem pre que medien motivos que 1 
su juicio justifiquen esta alteración.

4 2. Queda obligada la empresa á restablecer yasegu  
ra r á su costa el curso de b s  aguas que se suspenda < 
modifique á consecuencia de los trabajos del ferro carril 
y consolidar todas las demás obras cuya seguridad puedai 
afectar aquellos.

4 3. En los puntos de encuentro de ferro carril coi 
las comunicaciones públicas ó particu lares, ó en sus in 
mediaciones, la em presa construirá á su  cuenta los puen 
tes , trozos de carretera ó las demás obras provisionaie 
necesarias para no in terrum p ir la circulación. Estas obra 
s > establecerán á;ilc * de interceptarse las comunicaciones

y su duración no podrá pasar del térm ino que fije el Go
bierno.

4 4. La empresa concesionaria adquirirá á su costa to
dos los terrenos necesarios para el establecimiento de 
este ferro-carril y sus dependencias, para las variaciones 
de las vias ordinai ias de comunicación y del curso de las 
aguas, y en general para la ejecución de todas las obras 
de construcción del camino. Serán también de su cuenta 
las indemnizaciones por la ocupación tem poral ó deterio
ro de los terrenos é imposibilidad de cultivarlos, por la 
modificación ó destrucción de las fábricas ó artefactos, y  
por todos los demás daños y perjuicios que ocasionen las 
obras.

4 5. Se separará el ferro carril de las propiedades co
lindantes por medio de vallados, paredes o cualquier otra 
especie de cercados, c¿»ya forma y disposición autorice la 
Administración á propuesta de la empresa.

46. Serán de la elección de la empresa los medios de 
ejecución y los agentes y demás empleados en la cons
trucción, conservación y administración del ferro-carril,

47. No podrá abrirse al servicio público el todo ó p a r 
te de este ferro-carril sin que preceda autorización del 
G obernador de la provincia, env is ta  del acta de recono
cimiento de las obras y m aterial del cam ino, redactada 
por el Ingeniero inspector, en que se declare que pue
de comenzarse la explotación.

TITULO II.
CONSERVACION Y EXPLOTACION DEL FERRO CARR IL.

48. La empresa está obligada á conservar en buen es
tado el ferro-carril y sus dependencia, de modo que la 
circulación sea fácil y segu ra , siendo de su cuenta todos 
los gastos de conservación y reparación, así ordinarios 
como extraordinarios.

4 9. El material móvil se fija como mínimum  para toda 
la línea en

40 coches mistos de prim era , segunda y  tercera clase, 
para viajeros.

3 wagones cubiertos para mercancías.
6 id. descubiertos para id.

30 caballos con los arreos correspondientes al se r
vicio.

20. Los carruajes serán de los mejores modelos; estarán 
Suspendidos sobre m uelles , y tendrán asientos. Los de
partam entos de primera clase estarán guarnecidos; los de 
segunda tendrán los asientos rellenos, unos y otros esta
rán  cerrados con cristales, y los de tercera llevarán cor
tinas.

21. La empresa formará los reglamentos para el buen 
serv icio , adm inistración y explotación del ferro carril, 
sujetándolos á la aprobación del Gobierno. En ellos se 
asegurará la más completa igualdad entre las diferentes 
empresas de trasportes en sus relaciones con el ferro-
Cjijrril. ...

TITULO III.
PLAZO, REVOCACION Y CADUCIDAD DS LA CONCESION.

22. La concesión de este ferro-carril se otorga por 60 
años con sujeción á estas condiciones, á la adjunta  tarifa 
de precios máximos de peaje y trasporte, á la ley de 4 5 
de Junio de 4 864 y demás disposiciones que se adopten 
en lo sucesivo con carácter general sobre ferro-carriles 
servidos con fuerza anim al, en todo aquello en que le 
sean aplicables y no se halle en contradicción con estas 
condiciones.

23. Al espirar el térm ino de la concesión, ó en el caso 
de revocación de estas, el Gobierno reem plazará á la em 
presa en el uso y disfrute d d  ferro c a rr il , entrando in 
mediatamente en posesión de este y de todas sus obras y 
dependencias.

24. La empresa al term inar la concesión estará obli
gada á entregar en buen est ido de conservación el cam i
no de hierro y sus dependencias, como estaciones, a l
macenes , ta lle res, sitios de carga y descarga, estableci
mientos de los puntos de partida y llegada, casas de guar
das y vigilantes, oficinas de percepción, así como el m a
terial de explotación fijado como mínimum  en estas con
diciones.

25. En los cinco años que precedan al térm ino de la 
concesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los 
productos líquidos del camino y emplearlos en conservar
lo, si la empresa no llenase cum plidam ente esta obliga
ción.

26. Para determ inar, en el caso previsto en el ai t. 9.* de 
la ley de 25 de Junio de 486i, el precio de la revocación 
de la’concesion, se tom ará el término medio de los p roduc
tos del camino duran te  los últimos cinco años y se abo 
nará á la empresa este quinquenio en cada uno de los 
años que faltase para espirar el plazo de la concesión. Si 
este quinquenio fuese m ayor que el 15 por 4 00 del p resu 
puesto del camino, la anualidad será de este 4 o por 4 00; 
si fuese m enor y la empresa creyere tener probabilidad 
de p ro sp e ra r, podrá reclam ar que la apreciación de la 
anualidad que se ha de pagar, se haga a ju ic io  de peritos; 
pero en ningún caso podrá bajar esta apreciación del 
quinquenio, ó térm ino medio de los últimos cinco años.

27. Si la empresa no diese principio á las obras en el 
plazo fijado en el art. 2 .a, caducará de hecho y por com 
pleto la concesión, sin que sea necesario que haya m e
diado ninguna notificación ó advertencia prévia. En este 
caso pasará á ser propiedad del E stado, é ingresará en el 
Tesoro público, la suma de 78.000 rs., depositada como 
fianza ó garantía de la concesión.

28. Si la empresa no concluyera h s  obras en el plazo 
fijado en la condición 2 .a, ó no cumpliese las demás obli
gaciones impuestas por este pliego de condiciones, incur
rirá  tam bién en la caducidad de la concesión. Para la 
continuación y conclusión de las obras y  cumplimiento 
de las demás obligaciones contraidas por la empresa ca
ducada, se adjudicará de nuevo la concesión en subasta 
pública, que versará sobre el valor ó precio dado en ta
sación pericial á las obras ejecutadas y materiales acopia
dos en el ferro-carril.

29. Si se interrum piese total ó parcialm ente el ser
vicio de explotación del ferro-carril, la Administración to
mará inm ediatamente las disposiciones necesarias para 
asegurarla provisionalmente á costa de la empresa. Si en 
el término de tres meses, contados desde que se organice 
este servicio, no justificase la empresa que cuenta con 
medios suficientes para continuar la explotación, V si no 
lo ha planteado efectivamente, podrá declararse caduca
da la concesión por el Gobierno. En este caso se otorgará 
de nuevo aquella en subasta pública en la forma p resc ri
ta por el artículo precedente.

30. No tendrán aplicación los tres artículos preceden
tes, y no caducará la concesión, cuando la empresa no 
haya podido cum plir sus obligaciones por haber mediado 
casos de fuerza mayor, justificándolos en debida forma.

31. Para indem nizará  la empresa del costo de las 
obras y  demás gastos que se obliga á hacer según este 
pliego de condiciones, y siempre que llene cumplidam en
te todas sus obligaciones, se la autoriza para percib ir d u 
rante el plazo de la concesión los precios de peaje y tras
porte fijados en la adjunta tarifa, con sujeccion á las d is
posiciones prescritas al efecto.

32. La empresa queda obligada á trasportar g ra tu ita
m ente en un tren  de ida y otro de vuelta, todos los dias 
el paquete del correo ordinario y el conductor de este 
cuyas horas de llegada y salida sj fijarán por el G o
bierno.

33. Cualquiera ejecución ó autorización ulterior d* 
caminos, canal, fe rro -carril, trabajos de navegación, í  
otros en la comarca de este ferro-carril, ó en cua lq u ie r 
otra contigua ó distante, no podrá dar origen á indem ni 
zacion alguna por parte de la empresa concesionaria.

CONDICIONES DIVERSAS.

34. La empresa no podrá oponerse.á  que su ferro
carril sea cruzado por otros cam inos, canales ó ferro
carriles que se abran con autorización del Gobierno, salv;

la indemnización á que haya lugar por interrupción del 
tránsito, ó daño material causado al camino.

35. Tampoco podrá oponerse la empresa á que la de 
otro ferro c a r r i l , servido con fuerza an im a l, que em pal
me con el su y o , haga circular por este sus trenes , abo
nándole las precios de peaje , toda vez que sea igual la 
anchura de la via en ám bos, ni á que otra cualquiera 
empresa ó particular establezca de su cuenta en la línea 
de Madrid á los Carabancheles trenes para el trasporte de 
viajeros y mercancías, pagando a la  empresa concesionaria 
los correspondientes precios de peaje. En uno y otro caso 
deberá sujetarse el servicio á los reglamentos de policía 
que se establezcan para regularizarlo en este camino: po
drán  además las citadas empresas depositar géneros y 
tom ar y dejar viajeros en todas las estaciones de la línea.

36. En el caso de que las empresas de los ram ales ó 
prolongaciones que empalmen con este camino no quie
ran  usar de é l, tendrán  la obligación de entenderse en 
tre  s í , de modo que nunca quede interrum pido el servi
cio de trasportes entre los puntos extremos de la línea: y 
si no se pusieren de acuerdo sobre el particular, el Go
bierno proeederá de oficio, dictando las medidas condu
centes al objeto.

37. Este ferro-carril será considerado y guardado co 
ni o los caminos del Estado, y por consiguiente los guar
das y demás empleados que nom bre la empresa podrán 
usar las mismas arm as y gozar de las prerogativas que 
disfrutan los del Gobierno, además de los distintivos que 
aquella les señale.

38 En cumplim iento délo  prescrito en el párrafo ú l
timo del art. 4 8 de la ley de Presupuestos de 25 de Junio 
de 4 864, sobre el modo de hacer efectiva la exención con
cedida por el art. 4 4 de la ley de 45 de Junio del mismo 
año y con arreglo á las disposiciones que al efecto se d ic
ten, se abonarán á la empresa concesionaria 572.588 reales 
67 cénts. á que ascienden los derechos de arancel y los 
de faros y puertos correspondientes al material, que según 
la relación aprobada puede im portarse del extranjero

para la construcción de este ferro-carril, pagando la Em 
presa á su introducción los respectivos derechos.

39. El tanto que habrá de abonarse á la Empresa con
cesionaria por la exención de derechos de portazgos, pon
tazgos y barcajes correspondientes al material de cons
trucción y prim er establecimiento del camino, será regu
lado en su dia con sujeción á la base, año y kilóm etro, ó 
al tipo alzado que para las concesiones ya hechas se e s 
tablezca en la ley que ha de prom ulgarse sobre el parti - 
cular, conforme ai párrafo segundo del art. 4 8 de la de 25 
de Junio de 4864.

40 Para el cumplimiento de ias obligaciones de la em 
presa, estará sujeta á la inspección que el Gobierno d e
term ine.

41. Para atender á los gastos que ocasionen las in s 
pecciones del Gobierno, la empresa abonará anualm ente, 
desde el momento que estas se establezcan, la cantidad 
de 4 00 rs. vn. por kilómetro, que deberá consignar por 
trim estres adelantados en las cajas del Tesoro público.

42. En el plazo de quince dias, contados desde la ad 
judicación de la concesión, deberá com pletar la em presa, 
sobre el depósito que hubiese consignado al tiempo de 
solicitarla, la sum a de 78.000 rs .en  metálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado para este 
objeto por las disposiciones vigentes, y los que no lo 
tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia próxim o 
anterior al en que se verifique el depósito.

43. Ai aceptar la em presa este pliego de condiciones, 
se entiende que ha verificado lodos los cálculos y datos 
en que estriba; que se confirma en la obligación de todo 
lo que en él se establece, y que tiene la seguridad de po
derle ejecutar en todas sus partes sin reclom ar nuevas 
gracias ó concesiones, cualesquiera que sean los errores, 
imperfecciones ú omisiones que puedan encontrarse en  
la realización de la obra.

Aprobado por Real órden de 7 de Febrero de 4 86/6 , 
G aliano.= E s copia.=Perales.

Tarifa de precios máximos de peaje y  trasporte
de Madrid á la Dehesa de los Carabancheles.

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. Total.

POR CABEZA Y KILÓMETRO.

VIAJEROS.
Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

Asientos d e  prim era clase............. .............................................................. 0 48 0 12 0 30
Idem de segunda............................................................ ............................... 0 42 0 08 0 20
Idem de te rcera ................................................................................... 0 09 0 06 0 4 5

GANADOS.

Bueves, vacas y to ro s ................................................................................. 0 48 0 42 0 30
Terneros y cerdos........................................................................................ 0 42 0 08 0 20
C orderos, ovejas y c a b ra s ......................................................................... 0 06 0 Oí 0 40

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADO.

Ostras y pescados frescos con la velocidad que los viajeros............
F ru tas y hortalizas con la velocidad que los viajeros.......................

4
4

20
2 0

0
0

80
80

2
2

00
00

MERCADERÍAS.

Primera clase. — Fundición m oldeada, h ierro  lab rad o , cobre y 
otros metales labrados ó en b ru to , v inagre, v inos, bebidas 
espirituosas, aceite, algodones, lanas, maderas de ebanistería, 
azúcares, cafés, especias, d rogas, géneros coloniales, efectos 
m anufacturado^, verduras v leg u m b res......................................... 0 78 0 52 4 30

Segunda clase.—Frutas frescas y secas, g ranos, sem illas, harinas, 
sal, c a l , yeso, m inera les, coke, carbón de p ie d ra , leña, tablas, 
maderas de carp in tería , m ármol en b ru to , sille ría , betunes, 
fundición en b ru to , h ierro  en barras ó palastro y  plomo en 
galápagos.................................................................................................... 0 60 0 40 4 00

Tercera clase.—Piedra de cal y yeso , siliarejos, piedra molinar, 
lad rillo s, p iza rra s , estiércol y otros abonos , piedra de em pe
d ra r y m ateriales de toda especie para la construcción y  con
servación de los caminos........................................... .............. ............ 0 42 0 28 0 70

Objetos diversos.

W agón , ya sea destinado al trasporte de personas ó de m ercan
cías, que pasa vacío con a rrastre  prop io , sea la que fuese su 
velocidad...................................................................................................... 0 40 0 20 0 60

Todo wagón ó carruaje cuyo cargam ento en viajeros ó m ercade- 
rías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos m is
mos carruájes vacíos, se considerará para el cobro de este pea
je  como si estuviera vacío.

POR PIEZA T KILÓMETRO
i

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola ban
queta.............................................................................................................. 0 50 0 25 0 75

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas en 
el in terio r.................................................................................................... 0 70 0 35 4 05

Si el trasporte se verifica con la velocidad que los viajeros, la ta ri
fa excederá e n ............................................................. .............................. 0 70 0 35 4 05

En este caso dos personas podrán  viajar sin suplem ento de tarifa 
en los carruajes de una banqueta, y  tres en los de dos: los que 
pasen de este núm ero pagarán la tarifa de los asientos de se
gunda clase.

Disposiciones generales que se han de observar en la percep
ción de los derechos de esta tarifa.

4.a La percepción será por kilóm etros, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de m inera  que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re 
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 4.000 k ilogram os, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 40 en 40 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las r e 
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto de los caballos y  ganados.

4.a La cobranza de los precios de t irifa deberá h a
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó m uchos 
de los que hacen remesas, se entenderá la re luccion hecha 
para todos en general, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas para las demás rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 4 5 dias de anticipación al en 
que han de com enzará reg ir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes ántes para que sean exam inadas 
y  publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas 
de tarifa se harán  proporcionalm ente sobre el peaje y  
el trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 k i
logramos solo pagará el precio de su asiento.

6 .a Las mercaderías , animales y  otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de 
derechos como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y  de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargam ento pe
se más de 4.500 kilogramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3.000 kilogramos.

Sin embargo , la empresa no podrá rehusar la circu
lación ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará 20

por 400 más que la clase con que tengan más analogía, 
por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilogram os, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de 
8 .000 . Si la empresa consiente el paso de estas masas in 
divisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todos los que lo pidan.

8 .a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
Primero. A todos los objetos que no estando expre

sados en ella no pesen , bajo el volum en de un metro cú
bico , 4 25 kilogramos.

Segundo. Al oro y p lata , sea en b a r r a s , monedas ó 
labrados; ai plaqué de oro y plata; al m ercurio y á la pla
tina; á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general á todo p aq u e te , bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilo
gramos , cuando no formen parte de remesas que pesen 
juntas más de 50 kilogramos en objetos de una misma natu
raleza, remesados á la vez y por una misma persona, aunque 
estén embalados separadam ente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualm ente por el Go
bierno á propuesta de la em presa.

Pasando de 50 kilogramos, el precio de una bala será 
de 0,3 ) rs. por kilómetro sin que pueda bajar de 2 rs . 
cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y p re 
cios de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas m ás 
adelan te , la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros. Los anim ales, géneros y mercaderías de cu a l
quiera especie serán trasportados en  el órden de su n ú 
mero de registro.

4 0 . Los que mandan ó reciben las remesas ten d rán  
la libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías, y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa , sin qua 
por eso la empresa pueda dispensarse de cum plir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.
0  44. En el caso de que la empresa hiciese algún co»-



venio para la comisión y trasporte de que se habla an te
riorm ente con uno ó muchos de ios que rem esan , tendrá 
que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

12. Los militares y  marinos que viajan aisladamente 
por causa del servicio, ó para volver á sus hogares después

de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes más 
que la mitad del precio de tarifa.

Los militares y  m arinos que viajan en cuerpo no pa
garán más que la cuarta parte de la tarifa por sí y  sus 
equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó m aterial m i
litar ó naval por el camino de h ie rro , la em presa pon
drá inm ediatam ente á su disposición por la mitad del 
precio de tarifa todos los medios de trasporte estableci
dos para la explotación del camino. Los Ingenieros y agen

tes del Gobierno destinados á la inspección y vigilancia 
del camino de hierro, serán trasportados gratuitam ente 
en los carruajes de la empresa.

13. Los derechos que haya de percib ir la empresa por 
la carga y descarga y almacenaje, pasadas 48 horas del

recibo de las m ercancías, se fijarán anualm ente por 1 
Gobierno á propuesta de aquella. 6

Madrid 7 de Febrero de 1865 .= G aliano .=  Es copia Perales.

A signación de  derechos en  b a n d e ra  naciona l y  e x tra n je ra  á  la re lac ió n  de l m a te ria l y  efectos q u e  se h a n  de  im p o rta r  d e l ex tra n je ro  
p a ra  la co n stru cc ió n  d e l f e r ro -c a r r i l  se rv id o  p o r fuerza an im al desde M adrid á  la Dehesa de  los C arabancheles.

Número
DERECHOS EN BANDERA

IMPORTE DE LOS DERECHO* 
EN BANDERA

Extranjera. 

Reales cénts.

Nacional. 

Reales cénts.

Extranjeray por tierra. 

Reales cénts.Número
Partida Cantidades. INDICACION DE LOS EFECTOS. Unidad.

DERECHOS I

Nacional.

:n  b a n d e r a

Extranjera.

IMPORTE DE
EN BA

Nacional.

LOS DERECHOS
n d e r a

Extranjera

de
órden.

Partida 
del Arancel.

Cantidades. INDICACION DE LOS EFECTOS. Unidad. Nacional.

]Reales cénts.
de

órden. del Arancel.
Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts.

y por tierra. 

Reales cénts.
14 442 « Una m áquina herram ientas fi

nas para talleres, valor 5.000. Idem. 6 por 400. 8 por 400. 300 400

I .* S e c c ió n .—Material de cons-
truccion. 45 Cicular, )

4 2 MarzoJ » 
1863___ ;

» 4.a S e c c ió n .—Material móvil. S u m a ........... 8.689 4 4.462,40

4 R. O. 27)319 
Diciem-f 

b r e 4863)319 329 
324

526.800 kilog.
4 3.126 kilog. 
4 3.159 kilog. 
7.000 kilog.

Hierro en ra ils ............................. 400 kilogramos.
Idem.
Idem.
Idem.

65,10
75,95

400
140

78,4 0
91,45

420
468

376.798,80
9.969,4 9 

43.159 
9.800

452.012,80 6.000 kilog. Diez coches para viajeros, su
valor juntos 460.000 r s .........

Tres wagones cubiertos para 
m ercaderías....................... ..

Avalúo. 25 por 4 00. 30 por 400.
2.40
2.40

4 45.000 *38.000
2 Idem en plazas de u n ió n . . . . . 4 1.964,34 46 • 685 9.000 kilog. kilogramo.

kilogramo.
2 42.000 41.400

3
4

Idem en espigones y  to¡ nillos 
Idem  en desviaderos.................

45.790
41.760 47 685 Seis wagones descubiertos p a 

ra m ercancías.......................... 2 48.000 21.600

2.a S e c c ió n .— Material de re
puesto.

S u m a ............ 409.726,99 494.557,14 S u m a ........... 145.000 174.000

o R. O. 27)319 
Diciem - 
bre 1863)349

13.200 kilog. Hierro en rails ............................. 400 kilogramos. 
Idem.

C5,’0 78,10
91,45

8.593,20 10.309,20 R E S U M E N

6 314 kilog. Idem en placas de un ió n .........
Idem en espigones y tornillos.

75,95 238,48 286,21
de  los de rechos en  b a n d e ra  naciona l y  en  b a n d e ra  e x tra n je ra  y p o r  tie rra .

7 329 341 kilog. Idem. 100 120 34 i 409,20
DERECHOS SEGUN BANDERA

3.a S e c c ió n .— Material fijo. S u m a ........... 9.172,68 4 4.004,61 Nacional. Extranjera.

8 442 5 unidades. Cinco grúas para descargar, su
valor en jun to  30.000 r s ___

Cuatro básculas para p e s a r . . .  
Dos básculas para pesar \va-crnnpQ

Avalúo.
400 kilogramos.

6 por 400.
225

8 por 4 00. 
270

1.800
720

2.400
864

Reales eénts. Reales cénts.
9i A 535

535
320 kilog. 
644 hilog. 4.a Sección.—Material de construcciones............. 409.726,99

9.472,68
494.557,441 u I / í a m 225 270 4.449 1 738 80 2.a id.-- Id . de repuesto ............................. H.004,64

41 441 Una máquina de vapor para ta-tlnpnc i to I a p  Kf í  AAA
lU vU J» l« i (JO .U v 3.a id.--Id . fijo..................... ..................... .. 8 689 41.462,80» A If*% 1 11 A 2 por 400. 3 por 100. 4.000 1.500 4.a id.-- Id . móvil.......................................... 4 45.000 474.000

12
13

442
442

JICI va  y V d lu l DI/* v v i/ 1 ^ « • < , •

Una plataforma de h ierro  para
coches, valor 42.000.............

Una m áquina de ta ladrar y re 
m achar, valor 15.000 . . . . . .

Avauio.
*

»
Idem.
Idem.

6 por 400. 
6 por 400.

8 por 400. 
8 por 100.

2.520
900

3.360
1.200

572.588,67 688.024,55
i

Madrid 23 de Diciembre de 4864.—«Ballesteros.= E s  copia Perales.

M IN IST ERIO BE  MA R IN A
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Chispa, del apostadero de Algeciras, 
aprehendió en la noche del 23 del corriente en los a rre 
cifes del Rodeo una barquilla con cinco bultos de tabaco, 
y  la nom brada C ierva , del referido apostadero , ap rehen
dió tam bién en la misma noche en los arrecifes de Punta- 
C arnero u n  cachucho con cuatro bultos del expresado a r
tículo.

EXPOSICIONES A S. M.
Habiendo tenido noticia el Ayuntam iento de S a n  S e 

bastian de que SS. MM. pensaban pasar en Zarauz la 
tem porada de verano, han dirigido á  l a  R e i n a  la s i g i r e n -  
te exposición, en la que la citada corporación m a n i f i e ? t a  
sus sentim ientos de lealtad y adhesión al Trono y á la 
Augusta persona que le ocupa.

Señora: La provincia de Guipúzcoa va á ser visitada 
nuevam ente por V. M., que se ha servido señalar el p u n 
to de la villa de Zarauz para pasar allí la tem porada de 
los baños, en compañía de su Augusto Esposo y del P r ín 
cipe heredero. El país se congratula de tan grato suceso 
y  reiterará  las seguridades de su lealtad.

La ciudad de San Sebastian tendrá el alto honor de 
recib ir á  sus Reyes por segunda vez, no ya al pié de los 
m uros que antes la oprimían, y sí en el campo que la 
bondad de V. M. le ha dejado expedito y abierto para su 
engrandecim iento y prosperidad.

Esta ciu iad, desde épocas rem otas, se ha felicitado de rodear á sus reyes y rendirles el hom enaje de sus respe
tos, y  hoy hará lo propio, porque conserva íntegro el 
sentim iento  de fidelidad que ha heredado desú s  mayores. 
Tan solo tiene la pena de no poder llenar cum plidam en
te su deseo, pues las condiciones de la localidad le p r i 
v an  de hacer todo lo que debiera y quisiera.

G randes son, Señora, los beneficios que debe esta 
ciudad á la bondadosa protección de Y. M., y poseída de 
indeleble gratitud ruega á V. M. que m iéntras se digne 
perm anecer en ella, dispense la confianza que le inspira
rá  un  pueblo, cuya fidelidad está escrita desde los p rim e
ros m om entos en que V. M. subió al excelso Trono de los Alfonsos y Fernandos.

Dios conserve dilatados años la im portante vida de 
V. M .=Consistorio de la ciudad de San Sebastian 23 de 
Mayo de 4 865.=*Señora.“ A. L. R. P. de V. M=*El A yun- 
tamiento.=*=Tadeo Ruiz de Ogarrio.=*Joaquin de Aristi- 
guieta.— Francisco de Mendiola.*==Fermin Nachon Ban- 
tas =»José Angel L izasoain.=Luciano M ercader.= F ran- 
cisco Lopetedi.=Diego Campion.—Ferm ín L ascu ra in .=  
Benito A ristizabal.=Lorenzo Alzate, Secretario.

S eñ o ra : La Diputación general de vuestra M. N. y 
M. L. provincia de Guipúzcoa eleva su voz respetuosa 
para  m anifestar á Y. M. la satisfacción profunda con 
que, por relación de su diputado general D. Joaquín de 
Leizaiir, acaba de ver confirmada por expreso encargo 
de  Y. M., la noticia de que se ha dignado disponer sea 
próxim am ente honrada esta provincia con la augusta pre
sencia de V. M., de su Régio Esposo y excelsos Hijos.

Guipúzcoa, que en todas las edades ha cifrado su m a
y o r gloria en m antener vivos é inalterables los sen ti
m ientos de lealtad y am or á sus Reyes; que recibe prue
bas constantes del m aternal interés que á Y. M. inspiran 
sus laboriosos y pacíficos habitantes y  sus antiquísim as 
instituciones forales, y que adm ira con orgullo la piedad, 
las caritativas bondades y la generosa y magnánima ab 
negación con que Y. M. da nuevo brillo al esplendente 
Sólio de San Fernando, recib irá con júbilo  y gratitud la 
honra altísima de albergar en su seno á la tierna Madre de los españoles.

La escasa extensión de sus poblaciones y la pobreza 
de su ingrato suelo, no perm itirán, Señora, consagrar al 
jrecibimiento y m orada de V. M. una ostentación fastuosa; 
p e ro  en cambio hallará Y. M. en sus fieles guipuzcoanos 
la acogida cordial y entusiasta de quien abriga puro  en 
su  corazón por voluntad, gratitud¿y  convencim iento, la 
m ás acendrada adhesión á Y. M. y á su preciara dinastía.

Y si, por dicha, fuesen nuestros hom enajes dignos del 
ag rada de V. M., y nuestras costas y m ontañas con trib u 
yesen , como ardientem ente deseamos, á asegurar y for
ta lecer la preciosa salud del Sermo. Sr. Príncipe de Astu
rias, llegarían á su  colmo el contento y satisfacción de los guipuzcoanos.

De mi Diputación general en la M. N. y  M. L. villa de 
Tolosa á 25 de Mayo de 1865.—S eñora.=A . L. R. P. de 
V. M-«=El Diputado general, Roque de H eriz .= P or la m uy 
nob le y  m uy leal provincia de Guipúzcoa, su Secretario, M artin de U rruztieta.

SUSCRICICN  PA RA  A LIV IA R LAS DESGRACIAS CAUSADAS POR 
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN V A RIO S PUEBLOS DE LA 

PR O V IN C IA  DE V A LENCIA.
Reales cénts.

MINISTERIO DE ESTADO.
D. Adolfo Guillem ar de Aragón,

C ónsul de España en T rie s te .. .  100
D. Cayetano I. Merlado, V ice-cón-

su l de id. en id ............................... 50
  150

AUDIENCIA DB BARCELONA.
R egen te , M agistrados, Ministerio 

fiscal y  demás dependientes de 
la Audiencia de Barcelona  » 3.100

PROVINCIA DE BARCELONA.
Juagados de primera instancia.

A ren ys de M ar............................. ...... 354
A fueras ................................................... 178
P alacio ....................................................  180
P in o ........................................................  260San B e ltrán ........................................... 180
San P e d ro ...........................................  260
B e rg a ................................................... .. 120
G rano llers ............................................. 339
Ig ualada ................................................. 257
M anresa.................................................  359
M ataró   ............................................... 152
Saw Feliú de L lo b reg a t....................  370
T arrasa...................... ............................  230
Vich...................................... ..................  360

R?. cénts.
Y illafranca............................................ 484
Villanueva y G eltrú ...........................  612 4.695

PROVINCIA DE GERONA.
F igueras................................................  244
G erona...................................................  228
La B isb al............................................... 296
O lo t.........................................................  467
Puigcerdá..............................................  86
Santa Coloma de F a rn é s .................... 154   1.475

PROVINCIA DE LÉRIDA.
Balaguer.....................................................  1.069,60
Cervera ...............................................  220
Lérida  ...................................... 240
Seo de U rgel........................................  272
S obona...................................................  175
Sort.......................................................... 144
T re m p ... , , ............................................  273
Viella......................................................  351

  2.744,60
PROVINCIA DE TARRAGONA. «

Falset............................................   252
Gandesa.................................................  4 41
M ontbianch..........................................  336
Reus........................................................  116
Tarragona..............................................  474
Tortosa...................................................  440
Valls........................................................ 190
Yendrel!.................................................  586

  2.535
AUDIENCIA DE PAMPLONA.

R egente, M agistrados, Ministerio 
fiscal y  demás dependientes de
la Audiencia de Pam plona  1.560

Juzgado de prim era instancia de
Aoiz..................................................... 200

Idem de Estella...................................  100
Idem de Pamplona , incluso el de

Hacienda.......................................  310
Idem deT afalla .................................... 80
Idem  de Tudela...................................  100

 __  2.330
AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

R egente, M agistrados, Ministerio 
fiscal y demás dependientes de
dicho T rib u n a l...................................  2.170

Juzgado de prim era instancia do
A lbarracin .........................................   344

Idem de Alcañíz.................................  189
Idem de Aliaga....................................  192
Idem de Ateca...................................... 170
Idem de B arbastro.............................  284
Idem de Belchite.................................  212
Idem de Benavarre.............................  80
Idem de Bol tañ a .................................  110
Idem de B orja...................................... 464
Idem de Calamocha...........................  140
Idem de C alatayud.............................  1.444
Idem de C aspe".................................. 260
Idem de Castellote.  ....................  4 26
Idem de Daroca...................................  220
Idem de Egea ........................  390
Idem de Fraga...................................... 4 99
Idem de H ijar......................................  708
Idem de Huesear.................................  252
Idem de Jaca........................................  100
Idem de A lm unia...............................  906
Idem de M ontalbán............................  166
Idem de M ora...................................... 196
Idem de P ina................    80
Idem de Sariñena...............................  100
Idem  de Sos..........................................  90
Idem de Tam arite............................... 353
Idem de Tarazona...............................  446Idem de Teruel .................................. 238
Idem de V alderrobres....................... 625
Idem distrito del P ilar............................  120
Idem de San P ab lo ... ....................  196
Idem de la U niversidad.................... 200

  11.740
AUDIENCIA DE LA CORUÑA.

El Prom otor fiscal del Juzgado de 
de prim era instancia de Rivada- 
via, correspondiente á la Audien
cia de la C oruña, como producto 
de la suscricion abierta por el 
m ism o.......................................................  » 540

Total...............................................  29.329.60
Suscrito an te rio rm en te .....................  579.770,61

Sum a............................................... 609.100,21

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
 t

En la villa y  corte de M adrid , á 26 de Mayo de 4865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de Hacienda de la provincia de S e
villa y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la 
misma ciudad por D. Miguel Galeazo Hidalgo con el Mi
nisterio fiscal, en representación del Estado , sobre n u li
dad de un legado y  pertenencia de las fincas objeto del 
m ism o:

Resultando que D. Felipe de Cosío y Bárcena otorgó 
testamento en 12 de Marzo de 1793 en la villa de Alcalá 
de G uadaira, disponiendo que las ren tas de 14 casas y  
parte de otra que designó las disfrutasen por m itad Ma
ría Alvarez Carballo y Josefa Muñoz y su hija María del 
Amparo A lvarez, acreciendo á la sobreviviente la parte  
de la que falleciera; siendo su voluntad que anduviesen 
ju n tas é incorporadas, y  que por m uerte de la últim a 
usufructuaria recayeran en propiedad en la herm andad 
de las. Benditas Animas de la iglesia parroquial de San
tiago de aquella villa, á la que desde entonces, para cuan
do se verificase el fallecimiento de las usufructuarias, se 
las legaba y mandaba para que fueran suyas p ro p ia s , y 
como tales sus mayordomos pudieran hacer y disponer 
de ellas a su libre voluntad, teniéndolas reparadas de 
suerte que siem pre fueran en aum ento más bien que no 
en disminución, pagando los réditos de los tributos, y dis

tribuyendo el residuo de la renta anual en el aseo y  culto 
del altar de la h e rm an d ad , decir misas y hacer bien por 
las benditas ánimas del purgatorio; nom brando, por últi
mo , herederas en el rem anente de todos sus bienes por 
mitad á María Alvarez C arbdlo y  Josefa Muñoz y su hija 
María del Amparo Alvarez:

Resultando que fallecidas las citadas usufructuarias, 
la últim a de ellas, Doña María del Am paro Alvarez , en 
24 de Marzo de 1850, con testamento en que nom bró he
rederos á sus nueve hijos, dos de ellos solicitaron ante el 
Juez de Alcalá de Guadaira que se declarase que les perte
necían los citados bienes en unión de sus h erm anos, en 
atención á que su madre habia sido nom brada heredera 
del Presbítero Cosío, y  que á la muerte de aquella no 
existia ya la h e rm and ad : que tam bién reclam aron los 
bienes D. Gabriel Galeazo y Ontañon y  sus herm anos, 
parientes en sexto grado del citado P resbítero , como los 
más inmediatos que existían del mismo ; y que reclam a
dos asimismo por el Estado, c ino sucesor de la herm an
dad , se promovió una competencia por el Juzgado de Ha
cienda de SeviUa, declarándose que le correspondía el 
conocim iento de los autos :

Resultando que renunciado por los hijos y herederos 
de Doña María del Amparo Alvarez .¿'1 derecho que pu
dieran tener á las citadas fincas, y éedido por D. Gabriel 
Galeazo y Ontañon y herm anos el que les asistía á la su 
cesión de las mismas á favor de su sobrino carnal D. Mi
guel Galeazo Hidalgo, entabló este demanda en 14 de Oc
tubre de 1860, en la que exponiendo que la disposición 
del citado Presbítero, en la parte relativa al legado á fa
vor de la herm andad, era nula con arreglo á la ley 4 2, 
tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopilación, toda vez 
que se habia otorgado después de la fecha de dicha ley, 
sin obtener la Real facultad exigida en ella : que además 
el decreto de 27 de Setiembre de 1820 , restablecido en 
1836, prohibía la adquisición de bienes por las manos 
m uertas, y que estaba vigente al tiempo de la m uerte de 
la últim a usufructuaria, época para la que se habia hecho 
el legado; y que los hijos de la sobrina del testador, á 
quienes representaba, eran los llamados para la sucesión 
abinlestato , pidió que declarándose nula la disposición 
testam entaria de dicho Presbítero en cuanto al citado le
gado, se mandasen entregar las fincas en que consistía á 
D. Miguel Galeazo, c o m o  c e s i o n a r i o  de  D. José María Ga
leazo y  sus hermanos, decíaiá m l > h*.s al efecto herederos 
abintestato de aquel ,  pr e v i o  el l l a m a m i e n t o  á ios que p u 
dieran creerse con derecho; ó bien (pie declarando que 
la Hacienda pública no le tenia á dichos bienes por no 
haberlos podido adquirir la herm andad, inhibirse del co
nocimiento de los autos y  devolverlos para su continua
ción al Juzgado de prim era instancia de Alcalá de Gua
daira, que los habia prevenido, dejando á su disposición 
los bienes y frutos producidos desde que se adm inistra
ban por la Hacienda :

Resultando que el Ministerio fiscal, en representación 
del Estado, impugnó la dem anda sosteniendo que la su 
cesión de D. Felipe Cosío habia tenido lugar al verificar
se su fallecim iento, pues de otro m odo, y no teniendo 
sus poseedores más que el usufructo, nádie había tenido 
en mucho tiempo la propiedad , habiéndolo adquirido la 
herm andad desde el fallecimiento de aquel ,e n  cuya épo
ca tenia capacidad para a d q u ir ir ; y que las disposicio
nes de la ley recopilada no se extendían á leg ¡dos que, 
como en el de que se trataba , no se establecía fundación 
alguna v incu lar:

Resultando que declarado nulo el legado por la sen
tencia del Juez , que confirm ó la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Sevilla en 11 de Junio de 1863, y que las 
fincas objeto del mismo correspondían en clase de libres, 
como herederos abinlestato de D. Felipe Cosío y Bárcena, 
á D. José María Galeazo y herm anos, hijos de Doña María 
del Cárm en O ntañon, sobrina del tes tado r,y  en su nom
bre y como cesionario á D. Miguel Galeazo Hidalgo , á 
quien se en tregaran , con los frutos y rentas producidos 
desde el fallecimiento de la última usufructuaria , sin per
juicio de te rce ro , interpuso el Ministerio fiscal recurso 
de casación citando como infringidas, al in terponerle, y 
después en tiempo opo rtu no , en este Suprem o Tribunal: 
p r im e ro , el testam ento de D. Felipe Cosío, que era la 
ley en la m a te ria , y  la 34 , tít. 9 . ',  Partida p.a, según la 
c u a l, á la m uerte del testador pasa el señorío de la cosa 
legada al legatario : segundo, la ley 20, tít. 31, Partida 3.1, 
en cuanto dispone que cuando el usufructuario finase sea 
tom ada la cosa á quien el dueño m andare, ó si aquel h u 
biese fallecido á sus herederos: te rce ro , la 5.*, tít. 33, 
Partida 7.a, en el extrem o que previene sean en tendi
das llan am en te , así como ellas suenan , las palabras 
del testam ento: cu arto , la 6.*, tít. 42 , libro 1.* de la 
Novísima R ecopilación, que desde su fech a , posterior 
á la m uerte del testador D. Felipe Cosío, y no ántes, 
hacia extensivo á la am ortización eclesiástica el precep
to de la ley 42 , título 47, libro 40 del mismo Código, 
que tam bién se habia in fring ido , por ceñirse hasta en 
tonces el precepto de dicha ley 12 al punto de la am or
tización civil , sin com prender la eclesiástica , según, 
á m ayor abu nd am ien to , lo demostraba el contexto y 
el exám en comparativo de las leyes 4 8, tít. 5.a, libro 4.*, 
y 14, tít. 47, libro 10 de la Novísima Recopilación, y la 
doctrina legal que , acorde con el sentido expuesto de 
ellas, se condigna en el fallo de este Suprem o Tribunal 
de 49 de Abril de 4864 : quinto, la ley 34, tít. 9.*, de la 
Partida 6.a, y la doctrina legal conforme con ella y con 
otras de las Partidas, autorizada por este Suprem o Tri
bunal en sentencia de 27 de Setiem bre de 4845, en cuan
to dado y no concedido el caso de que el legado fuera 
inválido, habiendo desistido de toda pretensión los suce
sores de los herederos testam entarios de D. Felipe Cosío, 
no cabía más dem anda, y mucho ménos á título de here
deros abintestato de dicho D. Felipe, cuando este, no solo 
habia fallecido con testamento y con herederos en él ins
tituidos, sino que, aunque m uriera abintestato, no podían 
declararse por la sentencia en tal concepto herederos que 
no hab ia , por hallarse los supuestos D. José María Galea
zo y herm anos fuera del cuarto grado de parentesco con 
el referido D. Felipe, faltando así la sentencia en todo 
caso al capítulo 9 /  de la instrucción contenida en la 
ley 6.a, tít. 22, libro 10 de la Novísima Recopilación, ca
pítulo que por último se citaba como infringido por ser 
el vigente al tiempo de abrirse la sucesión de D. Felipe 
en 1793, época de su fallecimiento, siendo dicho grado y 
su computación civil lo que regia para el pun to  cuestio
nable, como se confirmaba por los térm inos en que des
pués se habia redactado el a rt. 2.* de la ley de 46 de 
Mayo de 1835 sobre adquisición de bienes á nom bre del 
E stado:

Yisto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posad i lio:

Considerando que debiendo ser entendidas las pala
bras del testador, con arreglo á la ley 5.a, tít. 33, P a rti
da 7.a, llanamente, asi como ellas suenan , y  habiendo dis
puesto el Presbítero Cosío en la cláusula 18 de su testa

m ento que cuando la herm andad de las Animas entrase 
en la posesión de las 41 casas que com ponían el legado 
que le dejó fuesen suyas propias, y como tales sus mayor
domos pudiesen hacer y disponer de ellas á su libre volun
ta d , estas palabras claram ente m anifiestan la intención 
del testador de no establecer una fundación vincular, 
puesto que no impuso á la herm andad la prohibición de 
enajenar las fincas, que es lo que propiam ente constituye 
la vinculación:

Considerando que dispuesto por la ley 34, tít. 9.°,P a r
tida 6.a que el seíiorio de la cosa legada en testam ento ó 
codicilo pasa desde la m uerte del testador á aquel á quien 
se ha hecho la m anda, con arreglo á la disposición de esta 
ley, se trasm itió la propiedad del legado á la herm andad 
de las Animas, así como el usufructo á las usufructuarias 
desde que se abrió la sucesión de Cosío en el año de 1793, 
en que falleció:

Considerando que si á la m uerte de la últim a usufruc
tuaria no hubiese podido la herm andad en tra r en la po
sesión del legado, como dice la sentencia , tampoco ten
d rían  derecho á él los dem andantes en el concepto de 
herederos abintestato del Presbítero Cosío, puesto que lo 
fundan en ser parientes del testador en el sexto grado 
civil, cuando la ley 6.a, tít. 22 , libro 10 de la Novísima 
Recopilación, vigente respecto á sucesiones intestadas en 
la época en que falleció Cosío, solo concedía derecho á 
los que lo fueran den tro  del cuarto grado:

Y considerando, como consecuencia de lo expuesto, 
que la sentencia de la Sala declarando nulo  el legado, y 
que las fincas que lo com ponen corresponden en clase de 
libres como herederos abintestato del Presbítero Cosío 
á D. Miguel Galeazo Hidalgo, cesionario de los otros de 
que la misma hace mérito, ha infringido el testamento de 
D. Felipe Cosío la ley 5 .\  tít. 33, Partida 7.*; la ley 34, t í 
tulo 9 \  P a r tid » 6.a, y la 6.a, tít. 22, libro 40 de la Novísima Recopilación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por el Ministe
rio fiscal, en representación del Estado, y en su conse
cuencia casamos y anulamos la sentencia que en 41 de 
Junio de 4 863 dictó la Sala segunda de la Real Audiencia de Sevilla.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.— Juan Martin Carramolino. “ Manuel 
Ortiz de Z úm ga.= Joaquin  de Palma y Yinuesa = L au re a -  
no Rojo de N orzagaray.= Tom ás lluet. — Mauuel José de 
Posadillo.=José María Herreros de Tejada.

Publicación.=Leida y publicad* fué la precedente sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Manuel José de Posadillo, Ministro 
de la Sala prim era, Sección segunda, del Suprem o T ribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 26 de Mayo de 4 8 6 5 .=  Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Mayo de 4865, 
en el incidente que pende ante Nos por recurso de casa
ción, seguido en la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Barcelona por D. Gabriel Voltá con la razón social de Ma
riano Serra y com pañía y el Ministerio fiscal, sobre d e fensa por pobre:

Resultando, que hallándose pendiente en dicha Sala 
en virtud de apelación interpuesta por Yoltá de la senten
cia dictada por el Tribunal de Comercio de aquella plaza, 
el pleito que seguía con Mariano Serra y compañía sobre 
cuentas y pago de su saldo, solicitó al entregarle ios a u 
tos para la expresión de agravios que se le concediese la 
defensa por pobre, atendida la situación precaria en que 
se hallaba según ofrecía justificar :

Resultando que Serra y compañía se opuso á la co n 
cesión de tai beneficio por no serle posible á Yoltá acre
d itar cum plidam ente conforme ai art. 491 de la ley de 
Enjuiciamiento civil que con posterioridad á la prim era 
instancia hubiese venido á ser efectivamente pobre, por 
ser público y notorio que no habia variado de posición, 
vistiendo y tratándose él y su esposa con gran lujo:

Resultando que recibido el incidente á prueba, p re
sentó tres testigos para justificar sustancialm ente que 
desde mediados de 4860, ó fuese durante el pleito con Ser
ra y compañía, no habia ejercido ni ejercía ninguna in 
dustria ni disfrutado de ningún sueldo ó salario "por cuyo 
motivo habia ido consum iendo todossus ahorros, viéndo
se en la actualidad reducido á una verdadera pobreza, en 
térm inos de no con tar con otros recursos que los even
tuales que le proporcionaban las comisiones m ercantiles 
que desem peñaba cuando se le ofrecían, las cuales á lo 
más le producían una sum a inferior á 40 rs. vn. diarios, 
sin conlar los gastos que habia que deducir de las mismas.

Resultando que después de m anifestar el Fiscal de 
S. M. con vista de la indicada justificación que debia de 
negarse á Voltá el beneficio que solicitaba con reintegro y 
pago de costas; lo acordó así la Sala por providencia de 
22 de Octubre de 1863, de la cual interpuso súplica, in 
sistiendo al m ejorarla en que se le concediera la defensa 
por pobre y añadiendo el hecho reciente de haber sido 
robada su habitación en la noche del 45 de aquel mes, 
sobre lo cual, á mas de ser público y noto rio , ofrecía h  
oportuna justificación si la Sala la estimaba indispensable:

Resultando que después de haber oido á Serra y  com 
pañía y  al Ministerio fiscal la Sala proveyó en 30 de Di
ciem bre del mismo año de 4863 que no habia lugar á lo 
pedido por Voltá en su escrito de 23 del pasado y que se 
estuviera á lo acordado en el citado Real auto de 22 de 
Octubre anterior, en vista de lo que Yoltá dedujo el p re 
sente recurso  de casación, en el cual exponiendo que el 
auto an terio r era contrario al art. 481 de la ley de En
juiciamiento civil, en cuanto no daba lugar á la súplica 
interpuesta del de 22 de Octubre, y confirmaba la denega
ción acordada en él sobre el beneficio de pobreza, con
cluyó citando como infringido por el de 30 de Diciembre 
ü  expresado art. 4 81:

\ is to ,  siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Geruelo 
Je Velasco:

Considerando que el art. 4 81 d é la  ley de Enjuicia
miento civil, único citado como infringido, se limita á 
consignar los beneficios que han de d isfru tar los que 
sean declarados pobres con arreglo á las disposiciones 
ju e  se establecen en los artículos siguientes:

Y considerando que habiéndose declarado p e r la eje
cutoria que no há lugar á conceder al recu rren te  D. G a
briel Yoltá la defensa por pobre que habia solicitado, no 
aa podido ser infringido el expresado artículo;

Fallamos que debem os declarar y declaram os no ha- 
per lugar al recurso de casación interpuesto por el re- 
crido  D. Gabriel Yoltá, á quien condenam os en las cos
as, y á la pérdida de la cantidad p orqu e prestó caución
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autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubticará en h  
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias n ecesarias , lo pronunciam os, man
damos y firmamos.«=»Manuel García de la Cotera.=Eduar* 
do Eiío.=-Gabriel Ceruelo de Yelasco.=*Joaquin Melchor y 
Pinazo.-=Ventura de Coisa y P ando.=José M.Cáceres.**» 
Laureano de Arrieta.

Publicacion.==Leida y  publicada fué la sentencia an
terior por el Ilmo. Sr. D. G abriel Ceruelo de Velasco, Minis
tro  del T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo, hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Mayo de 4 8 6 5 .=  Dionisio Antonio de 
p uga.

En la villa y  corte de Madrid, á 27 de Mayo de 4865, 
en el incidente que pende ante Nos por recurso  de casa* 
cion, seguido en el Juzgado de prim era imatancia del 
distrito del Pino de Barcelona y en la Sala segunda de 
aquella Real Audiencia por D. Francisco Serradora con 
D. Pedro Bohigas y  el Ministerio fiscal sobre defensa por 
pobre:

Resultando que al ser dem andado Serradora por Bo
higas para el pago de una cantidad , pidió se le dis* 
pensaran los beneficios del art. 484 de la ley de Enjui- 
ciamiento civil, y habiéndose opuesto Bohigas á dicha 
concesión, recibido el incidente á prueba, presentó aquel 
tres testigos para justificar que com putados todos los 
em olumentos que percibía no le producían líquido 42 
reales vellón diarios, y  estaba por consiguiente m uy lé- 
jos de ganar el doble jo rn a l de un  bracero en aquella lo* calidad:

Resultando que por parte de Bohigas, después de exi
g ir á Serradora centestacion á varias posiciones, se soli
citó y se hizo constar que este se hallaba inscrito en las 
listas electorales de Diputados á Cortes y de Concejales, 
en las que se com prend a á las que pagaban 400 rs. de 
contribución directa por el p rim er concepto, y  635 por 
el segundo, y que estaba inscrito en el padrón de rique
za come propietario de la casa núm . 27 de la calle de Rio- 
reta por la cuota de 267 rs. 60 cénts. de contribución, 
y en la m atrícula de Subsidio industrial y de comercio 
én los pórticos de Xifré, núm . 42, los Sres. Serradora y 
compañía, con la cuota anual y recargos por 6.330 rs. 82 
céntim os:

Resultando que oido el Prom otor fiscal que opinó d e 
bía de negarse á Serradora el beneficio que solicitaba, 
dictó el Juez sentencia en 3 de Marzo de 1863, que con
firmó con codas la Sala segunda de la Audiencia en 6 
de Junio siguieníe, declarando no haber lugar á o lo igaf 
la defensa por pobre al D. Francisco S erradora conde
nándole á re in teg rar la diferencia del papel de pobre 
que habia usado, al del sello de 8 rs., en esta pieza y  en 
la principal, y al pago de las costas causadas por su parte 
en la misma, y por en tero al de las de este incidente:

Resultando que Serradora dedujo recurso  de casa
ción, porque no debiendo atenderse en m ateria de pro* 
piedad al pago de la contribución sino á ios productos 
de la ren ta  para o to rg a ré  denegar el tratam iento de po
breza, se habia infringido el núm ero 3 del art. 482 de la 
ley de Enjuiciam iento civil:

2.a Porque habiendo justificado por m edio de tres tes* 
tigos que com putados los em olumentos todos que perciben 
no le producen 4 2 rs. diarios y por consiguiente hallarse 
m uy distante de ganar el doble jornal de un bracero en 
aquella localidad, se ha infringido la disposición del a r
tículo 479 de la ley de Enjuiciamiento civil y el 2.* de la 
ley provisional de 4 835:

Y 3.° La jurisprudencia  establecida por este T ribunal 
Suprem o en sentencia de 4.a de Mayo de 4863 de que «la 
cuota de contribución para otorgar ó denegar la defensa 
por pobre, según la escala del núm ero 4 del art. 482, solo 
se refiere á los que viven del ejercicio de cualquier in 
dustria  ó de los productos de cualquiera comercio, y  no 
á los que se encuen tran  com prendidos en el núm ero 3 del 
mencionado artículo*, toda vez que en este caso se halla
ba el recu rren te , porque la contribución de 268 rs. 60 
céntim os puestos en su nom bre y apellido era por la re n 
ta de la casa de la calle de la Riereta :

Yisto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor 
y Pinazo:

Considerando que la Sala sentenciadora, al denegar la 
defensa por pobre á D. Francisco Serradora, no solo aten
dió á lo que este pagaba de contribución por la casa de 
su propiedad, sino tam bién á lo que tenia asignado por 
la de subsidio industrial y de com ercio, á lo declarado 
por los testigos y á lo reconocido por el mismo in teresa
do respondiendo á las posiciones que se le pidieron, to 
do lo cual le perm itía apreciar el art. 484 de la ley de 
Enjuiciam iento c iv il:

Considerando que obrando así, no infringió ni podía 
infring ir nada de lo dispuesto en el art. 482 de la m ism a 
ley, ni el 479 que se limita á declarar que la justicia se 
adm inistrará gratuitam ente á los pobres, ni el 2.a del re 
glamento provisional que previene lo mismo, ni la ju r is 
prudencia establecida por este Suprem o T ribunal en cuan
to á la inteligencia que debe dar^e al núm ero 4 del a r 
tículo 4 82 de la ley de Enjuiciam iento civil, porque la 
Sala sentenciadora no ha confundido á los com prendidos 
en el núm ero 3 con los que son objeto del núm ero 4*

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al reca rsod e casación interpuesto por D. F ra n 
cisco Serradora, á quien condenam os en los costas; y  de
vuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m an d a
mos y firm am os.=  Manuel García de la Cotera.«=Eduar- 
do E lío .=G abriel Ceruelo de Velasco.«=doaquin M elchor 
y  P inazo.=V entura de Coisa y Pando.-=dosé M. Cáceres.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la sentencia an
terior por el Ilmo. Sr. D. Joaquín Melchor y  Pinazo, Mi
nistro  del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la Sa
la prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico com o 
Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Mayo de 4 8ó5 .«D ionisio  Antonio de Puga

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Mayo de 4865, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Bribiesca y en la Sala segunda de la Audiencia de Búr- 
gos han seguido la Abadesa y Religiosas del Real m onas
terio  ríe Santa María de las Huelgas, con el A yuntam ien
to, Concejo y vecinos de Castil de Peones, sobre recono
cim iento de un censo y  pago de las pensiones del m is
mo ; pendientes ante Nos en virtud  de apelación ínter*



pues a por las demandantes de la sentencia que en 21 de 
Febrero de este año dictó la referida Sala:

Resultando que presentada en 17 de Diciembre de 
jg62 la demanda que dio principio á este pleito, se c o n 
firió traslado de ella y  se siguió el juicio por todos sus 
trámites, incluso el de prueba; habiendo dictado senten
cia el Juez de primera instancia en 21 de Mayo de 1864, 
absolviendo á los demandados y declarando que no esta
ban obligados al pago ni al reconocimiento del censo.

Resultando que la Abadesa y  Religiosas apelaron , y 
al expresar agravios ante la Sala segunda de la Audiencia 
pidieron que se recibiese el pleito á prueba para practi
car la que indicaban en los dos otrosíes de su escrito.

Resultando que ©ida la otra parte, se dictó auto en 
19 de Enero de este año, que fué notificado en el 20, r e 
cibiendo el pleito á prueba por término de ocho dias, ad 
mitiendo la propuesta en el primer otrosí y negando la 
articulada en el segundo:

Resultando que las apelantes suplicaron de esta pro
videncia en escrito presentado en el dia 24; y por otra de 
10 de Febrero se desestimó la súplica con las cortas , en 
atención á que según lo prevenido en el art. 872 déla ley 
de Enjuiciamiento civil contra la denegación de prueba so
lo procede el recurso de casación en "su caso y lugar:

V resultando que en otro escrito del dia 15 de dicho 
mes la Abadesa y Religiosas interpusieron el expresado 
recurso de casación contra el auto de 19 de Enero; y que 
por sentencia del 21, de que aquellas apelaron, se decla
ró no haber lugar á admitirle por haber trascurrido más 
de 10 dias desde que dicho auto fué notificado:

Vistos: siendo ponente el Ministro D. Anselmo de 
Urra:

Considerando que las palabras en su caso y lugar con 
que termina el art. 872 de la lev de Enjuiciamiento civil 
modifican en cuanto á la época para entablarlo, el re 
curso de casación por denegación de pruebas que con 
arreglo á él procede:

Considerando que la condición que estas palabras en
vuelven, suspende la interposición del recurso hasta el 
pronunciamiento de providencia definitiva en él ne
gocio en que la diligencia de prueba hubiese sido dene
gada :

Considerando que esta doctrina, conforme con el es
píritu y letra del citado artículo y con la jurispruden
cia establecida por este Supremo Tribunal, la sanciona 
además implícitamente el art. 1.019, al exigir para la 
admisión del recurso de Casación en asuntos de la natu
raleza del presente, prévias y especiales reclamaciones, 
que como preparación indispensable deben hacerse an 
tes de que se pronuncie sentencia definitiva en el pleito: 

Considerando por tanto que pendiente de sentencia 
definitiva en el fondo (J asunto de que se trata, es en to
dos conceptos inadmisible el recurso de casación inten
tado, sin que la cuestión de su interposición dentro ó 
fuera de los diez dias desde la notificación del auto de 19 
de Enero, sea oportuna y pertinente,

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la sentencia apelada de 21 de Febrero último; 
y mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia 
de donde proceden en la forma prevenida en el art. 1.067 
de la citada ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicai á en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , pira lo cual se pasen las oportunas copias certi
ficadas , lo pronunciamos, mandamos y firmainos.=*Se- 
bastian González Nandin.=Ramon María de Arr«ola.=»« 
Miguel de Nájera Mencos.=Felipe de Urbina.— Anseimo 
de Urra.

Publicación.— Leida y pub'icada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Anselmo de Urra , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la misma el dia de hoy, de que 
certifico como Escriban© de Cámara.

Madrid 27 de Mayo de 1865.=  Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Loterías.

El dia 6 del próximo, á las doce de su mañana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto 
se verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción 
á las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que, para el indicado objeto , se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 31 de Mayo de 4 865.=José Gutiérrez d é la  
Vega.

Nota á que se refiere el anuncio anterior.

LE T R A S  PARA NE GOCIAR .

Alava.
Vitoria, número 2 .6 o ! , 13.000 rs.

Alicante.
Alcoy, 5.000 rs.— Elche, 2.000.— Orihuela, 4.000.— Tor- 

revieja, lO.OüO.

.Alm ena,
Berja, 2.000 r.-.— Vera, 2.000.

Avda.
A révalo, 2.000 rs.— Avila, núm. 250, 7.000.

Badajoz.
Badajoz, núm. 301, 64.000 rs.— Don Benito, 2.000.—  

Montijo, 2.000.— Villafranca de Barros, 2.000. —  Zafra, 
2.000 .

Barcelona.
Badalona , 6.000 rs.— Canet de Mar, 5.000. —  Espar

raguera , 3 0 0 0 .— Granollers, 2.000.— Igualada, 2.0U0.—  
Manresa , 2.000.— Masnou , 6.000.—Sabadell , 8.000.— Sa- 
Jlent, 3.000.— Vich , 5 . 0 0 0 . - Sarriá , 2 000.

Búrgos.
Búrgos, núm. 451, 9.000 rs.— Idem, núm. 45?, 7.^00.—  

Castrójeriz , 2 00o.— Miranda de Ebro , 2.000.

Cádiz.

Algeciras , 24.000 rs.— Cádiz, núm. 552, 25 000.— Idem, 
ruiai. 553 , 30.0 )0.— Idem, nú n. 554 , 40.00 ).— Idem, nú- 
ínero 555 , 47,000.— Idem , núm. 556 , 6.000.— Idem , n ú 
mero 557 , 1 4.000. —Chiclana , 7.000 (pagadera en la capi
tal.)— Medinaddonia , 2 000.— Puerto de Santa María ; n ú 
mero 1.951, 10.000 (pagadera en la capital.)— Puerto Real,
3.000.— Rota, 3.000.— Sanlúcar de Barrameda , 7.000.—  
San Roque, H.000.

Castellón.
Castellón de la Plana, 10.000 rs.

Ciudad-Real.
Alm agro, 2.000 rs.—  Ciudad-Real, 4.003. —  Infantes,

2.000.— Valdepeñas, 2.000.
Córdoba.

Baena, 2.000 rs.— Montoro, 3.000. —  Puente-Genil,
3.000.— Rambla, 2.000.— Bujalance, 4.000.

Coruña.
Coruña, núm. 851, 8.000 rs. —  Idem , núm. 853,

41.000.— Ferrol, 3.000.
Gerona.

Blanes, 3.000 rs.— Figueras, 4.000.— Gerona, 5.000. 
Granada.

Huesear, 2.000 rs.— La Zubia, 2.000.— Motril, 2 000.
Guadalajara.

Molina, 2.000 rs. — Sigüenza, 4.000.

Guipúzcoa.
Irun, 4.000 rs.—Tolosa, 7.000.

Huelva.
Almonte, 2.000 rs.— Moguer, 2.000.

Huesca.
Huesca, 2.000 rs.— Monzon, 2.000.

Jaén.
A ndújar, 3.000 rs.

León.
Astorga, 2.000 rs.— León, núm. 4.354, 10.000.— Idem, 

Búin. 4.352 , 2.000.
Lérida.

Lérida , 6.000 rs.— Seo de Urgel 2.000.— Tromp, 3.000. 
Logroño.

, Calahorra, 2.000 rs.— ílaro, 5.000.— Santo Domingo de 
w Calzada , 4.000.

Lugo.
Lugo, 4.000 rs.— Mondoñedo, 2.000.— Monforte de Le- 

*u s ,  2.000.
Madrid.

Aranjuez , 4.000 r s . — Arganda , 2 .0 0 0 . — Colmenar 
, 2.000.— Chinchón, 2.000.— Fuenlabpada, 2.000.

Málaga.
~ , Antequera, 4.000 rs.— Coin, 2.000.— Estepona, 2.000.— 
^ l a g a ,  núm. 4.507, 28.000.— Velez-Málaga, 5.000.

Murcia.

Garbanzal, 2.000 rs.—  Lorca, 2.000.— Totana, 2.000. 
Navarra.

Elizondo, 7.000 rs.— Estella, 3.000.—Pamplona, n ú 
mero 4.854, 48.000.— Idem, núm. 4.852, 7.009.— Tafalla,
2.000.— Los Arcos, 3.000.

Orense.
Orense, 4 4 .000 rs.

Oviedo.
Avilés, 3.000 rs.— Gijon, 4.000 — Grado, 2.000.- L u a r 

ca, 2.000. — Pola de Lena, 2.000.— Sama de Langreo,
2.000.— Vega de Rivadeo, 2.000.

Palencia.
Palencia, 4.000 rs.

Pontevedra.
Cambados, 20.000 rs.— Guardia, 5.000.— Pontevedra,

6.000.— Puenteáreas, 4 3.000.— Tuy, 8.000. — Villagarcía 
de Arosa , 6.000.

Salamanca.
Bejar, 2.000 rs.— Salamanca, 6.000.— Idem, 6.000. 

Santander.
Santander, núm. 2.201,22.000 rs.— Torrelavega, 2.000. 

Segovia.
Riaza, 3.000 rs.— Segovia, 6.000.—Sepúlveda , 2.000. 

Sevilla.
Cazalla de la Sierra, 2.000 rs.— Ecija ,7.000.— Estepa,

4.000.—  Sevilla, núm. 2.302, 10.000 rs. — Idem, número 
2.3o4, 1 4.000.— Idem , núm. 2.3i3 , 42.000. — Idem , n ú 
mero 2.315, 14.000.—  Idem, núm. 2.344 , 27.000.—  Utre
ra , 5.000.

Soria.
S or ia , 3.000 rs.

Tarragona.

Reus, 6.000 rs.— Tortosa, 7.000.

Teruel.

Alcañiz, 4.009 rs.— T e r u e l , 3.000.

Toledo.

Illescas, 4.000 rs.— Talavera de la Reina , 4.000. 

Valencia.
Grao, 3.000 rs.—  Játiva , 2.000.— Murviedro , 2.000.—  

Onteniente, 7.000.—  Valencia , núm. 2.551 , 4.000.—  Idem* 
número 2.552,6.000.—  Idem, núm. 2.553, 15.000.— Idem, 
número 2.536, 20.000.—  Idem, núm. 2.557, 57.000.— Idem, 
número 2.559 , 4 000.

Valladolid.
Medina del Campo, 2.000 rs.— Peñafiel, 1000 —  Riose

co, 3.000.— Villalon, 2.0oO.
Vizcaya.

Bilbao, núm. 401, 4 0.000 rs.— Idem, núm. 402,7.000.—  
Durango, 2.000.— La Nestosa, 4.000.— Orduña, 2.000.

Zamora.

Bcnavente, 2.000 rs.— Zamora, 7.000.
Zaragoza.

Belchite, 2.000 rs.— Calatayud, núm. 575, 5 000.— Pe* 
d r o la , 2.000.

Total, 4.094.000 rs.
Madrid 31 de Mayo de 4 86o.=J. Gutiérrez de la Vega.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. José Ramón Osorio, Alcalde-Corregidor de Ma

drid &c., &c.
Hago saber:

Artículo 4.° Nádie podrá construir baños en el rio 
Manzanares sin préviu licencia de mi Autoridad y bajo 
las reglas que se establezcan en el presente bando; obte 
nida la licencia, no se dará principio á la construcción 
sin dirigir aviso al Inspector del rio, pira que con la 
Junta práctica intervenga en su distribución y  coloca
ción ó establecimiento de las carreras, según el número 
de baños que hayan de situarse.

Art. í.° Se permiten baños de 22 metros 300 milíme
tros de largo y  8 metros 339 milímetros de ancho, con un 
metro 500 milímetros d i profundidad y las demás con
diciones puestas por el Sr. ComEario del ramo, no p o 
diendo tener más ni ménos que las dimens ones señala
das. Los demás baños serán de 13 metros de largo, con 
el ancho y profundidad de los anteriores, s endo éste el 
máximum, y el mínimun 2 metros 500 milímetros en 
cuadro, con un m tro 114 milímetros de profundidad; pero 
en la inteligencia de que el terreno lo permita y no haya 
perjuicio de tercero, á juicio del dicho Sr. Comisan s que 
por sí ó sus delegados ha de intervenir en la colocación.

Art. 3.° Todo baño en su construcción será délos lla
mados de Caja, formándole de madera, lienzo ó estera de 
un solo color, aunque cada uno separadamente pueda ser 
de distinto.

Art 4.® De la techumbre de cada baño penderán ca 
denas ó cuerdas bien aseguradas, que lleguen á fl >r de 
agu », y de bastante fuerza para que puedan asirse á ellas 
las personas que se bañen.

Art. 5.° Los que construyan baños de 22 metros 300 
milímetros, dejarán e n ca d a  una de sus medianerías 8 
metros, y los demás 2 metros 500 milímetros.

Art. 6.° Los baños de 2 2 metros 300 milímetros ten
drán ocho reverberos, las alfombras ó enteras y lo demás 
prevenido por las instrucciones del expresado Sr. Co
misario; los otros, además de cubrir el pavimento en la 
misma forma, tendrán los asientos y luces necesarias, que 
se encenderán todas al anochecer.

Art. 7.° Para facilitar el paso de uno á otro baño se 
colocarán tablones, de manera que no haya riesgo de caer
se ni mojars\

Art. 8.“ El barrido de los baños se ejecutará en las 
altas horas de la noche y primeras de la mañana, sin la 
menor interrupción; mas si alguno no quisiera recibir 
en sus baños el agua que venga de los otros, le dará paso 
ó salida por la espalda hasta dejarla en la medianería, 
por si quieren utilizarla los dueños inmediatos. También 
podrá hacerse otro barrido desde 1 »s once de la mañana 
hasta las tres de la tarde, observando las mismas reglas 
que en las horas anteriores.

Art. 9.° La chorrera maestra que pasa por medio de 
los baños de la Florida y  de los que se establecen en la 
parte inferior del puente de Segovia tendrá precisamente 
2 metros 776 milímetros de ancho: cuidando de limpiarla 
todos los días cada dueño en su posesión. Esta operación 
dará principio á las diez de la mañana en sus puntos de 
partida, y  continuará sin interrupción hasta concluirse, 
sin que sea permitido formar montones de arena inme
diatos á dicha chorrera.

Art. 40. Las ropas destinadas al servicio de los bañis
tas ueberán estar muy limpias y secas, sin que sea obli
gatorio su uso á los que las lleven propias.

Art. 44. A las inmediaciones de los baños habrá siem
pre dependientes que cuiden de su buen servicio y or 
den. Para asistir á las señoras, solo se emplearán m u
jeres. Dentro de los baños grandes habrá constantemente 
á la vista de ios que se bañen uno ó dos criados que na
den con perfección para precaver toda desgracia.

Arl. 4 2. Ninguna persona que no sepa nadar, á ménos 
que no vaya acompañada de otra práctica en natación, 
podrá entrar en estos baños, en los cuales ha de procu 
rarse la d-cencia  y decoro debido.

Art. 4 3. No se permiten bañar juntas á personas de 
distinto sexo, aunque manifiesten ser matrimonio.

Art. 4 4. Los niños menores de <4 años no podrán 
bañarse solos, sino que precisamente han de tener á su 
inmediación persona interesada que cuide de ellos.

Art. 45. Queda prohibido á los ebrios entrar en los 
baños.

Art. 46. Toda persona que rompa ó inutilice qu in 
qués, faroles, asientos ú otros efectos, pagará en el acto 
su importe, á juicio de la Autoridad, ó asegurará su 
valor.

Art. 47. El que insultare de palabra ó de obra á los 
bañeros ó á sus dependientes, será detenido en el acto y 
entregado á la Autoridad para que le imponga el c o r re c 
tivo proporcionado á la gravedad de su exceso.

Art. 4 8. Al que tratase de introducirse violentamente 
en un baño ocupado, y el que promoviese disputas ó al
terase de cualquier modo la quietud y el buen orden en
tre los concurrentes, será expúlsa lo de aquel sitio en el 
acto, y conducido ante la Autoridad, si no obedeciese á la 
primera intimación de retirarse.

Art. 49. Los dueños de los baños ó sus representan
tes son responsables de los excesos ó abusos que se c o 
metan en ellos, siempre que no procuren evitarlos, ó no 
reclamen oportunamente de la Autoridad el necesario 
auxilio.

Art. 20. Durante la temporada de baños, queda p r o 
hibido el paso de carros, carretas y caballerías por el 
vado que existe frente á la posesión titulada del Cerero, 
como también el bañar y pasear caballerías, pues que 
esta operación se hará en el punto designado por las O r 
denanzas municipales á los tintoreros, latoneros y  pelle
jeros, que es frente al puente de Santa Isabel.

Art. 21. Queda prohibido igualmente, durante dicha 
época, el formar represas en los toldillo^ donde no haya 
terreno firme para contener las aguas.

Art. 22. Se prohíbe atravesar el n o  con chupones ó 
ejecutar otra operación para llamar ó distraer las aguas

de una á otra ribera, tanto de los lavaderos como de los 
baños.

Art. 23. También se prohíbe formar represas á las sa
lidas de los baños, debiendo siempre dejar libre la co r '  
riente de las aguas, para que las aprovechen los vecinos 
inmedialos.

Art. 24. Concluida la temporada de baños, es obliga
ción de sus dueños ó arrendatarios, rellenar el terreno 
que han ocupado, en el término de tercero dia, á contar 
desde el en que se hayan deshecho, á fin de evitar las des
gracias que pudieran ocurrir y dejar libre el curso de 
las aguas.

Art. 25. Los individuos de la junta práctica de la r i -  
berá vigilarán cada uno en su respectivo distrito de que 
no se atiere la extensión y profundidad señalada á los 
baños, dando parte de la menor infracción al Inspector 
del rio, para que éste lo ponga en conocimiento de los 
Sres. Tenientes de Alcalde y Comisario del ramo.

Art. 26. Son responsables del exacto cumplimiento 
de las anteriores disposiciones los dueños ó arrendatarios 
de los baños, la Junta práctica de la ribera, y  especial 
mente el Inspector de la misma, en la parte que á cada 
uno corresponda.

Art. 27. Los demás establecimientos de baños que h u 
biese en otros puntos de las afueras ó en el interior de 
la población, quedan sujetos á la vigilancia de los seño
res Tenientes de Alcalde y Comisario del ramo, Inspector 
del rio y empleados del cuerpo de Policía urbana res
pectivos.

Madrid 4.® de Junio de 4 865.=El Alcalde-Corregidor, 
José Osorio.

Fábrica Nacional del Sello.
Desde el dia 4.® de Junio próximo hasta el dia 31 in 

clusive de Agosto las horas de trabajo en esta Fábrica se
rán desde las siete de la mañana á las dos de la tarde, y  
por lo mismo la admisión del papel de las empresas pe
riodísticas tendrá lugar desdo las siete á las diez todos los 
dias no feriados, y el pago de los derechos desde las diez 
á las doce, sin que pasadas dichas horas pueda recibirse 
ni entregarse ei papel. Los particulares que tengan que 
timbrar títulos, libros de comercio y  cualquier otro d o 
cumento cuyo pago realizan en la Administraccion prin
cipal de Hacienda pública de la piovincia serán despa
chados desde las ocho hasta las doce en punto de la m a
ñana.

Lo que he dispuesto anunciar en la G a c e t a  v Diario 
oficial de Avisos de esta corte para que llegue á con oc i 
miento del público.

Madrid 29 de Mayo de 4 865.— El Administrador Jefe, 
Nicolás del Alcázar y Ochoa. — 2

Gobierno de la provincia de Albacete.
Por renuncia del que anteriormente la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaría deí Ayuntamiento de Ferez, 
con la dotación anual de 3.000 rs. satisfechos del presu
puesto municipal por trimestres vencidos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes d o 
cumentadas al Alcalde de dicho pueblo n i  el término de 
un mes, á contar desde la inserc on de este anuncio en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia; adviniéndose 
que para la provisión se tendrán preseutes las prescrip
ciones de la lev de 8 de Enero de 4845, reglamento de 16 
de Setiembre del propio año, Real decreto de 4 9 de Oc
tubre de 4 853 y Reales órdenes de 18 de Febrero de 18 ;6 
y 21 de Octubre de 4 858.

Albacete 4 1 de Mayo de 4865.=Francisco Navarro.
5906— 2

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Yaldoviño , dotada con el sueldo anual de 3.650 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamien
to en el término de 30 dias , contados desde el en que se 
publique por primera vez el presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ‘y Boletín oficial de la provincia , siempre 
que reúnan la cualidad de mayores de 25 años y las de 
más circunstancias que exige el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 4 853.

Coruña 27 de Mayo de 4 865.=E1 Gobernador, Pauli
no Souto. 5897— 2

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento» de Be- 

negida, dotada con el su»*ldo anual de 2000 rs. pagados do 
los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i 
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valen ia 4 8 de Mayo de 4 865.=Francisco Rubio.
 __________  5 9 0 5 - 2

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de la 

villa de Rodezno . de 117 vecinos, con la dotación anual 
de 9 000 rs. y 20 fanegas de trigo en esta forma:

Los 2.000 del presupuesto m unripal por asistencia á 
las familias pobres que hoy no llegan al número de 60.

Los 7.000 restantes por hacerlo á los demás vecinos 
suscritos en una sociedad. Cobrados los 9.000 rs. á tri
mestres vencidos.

Y las 20 fanegas de trigo de ia misma sociedad en el 
mes de Setiembre.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y relación de 
méritos documentada dentro de 30 días , contados desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta prov incia  y  G a c e 
t a  d e  Madkío al que suscribe.

Rodezno 4 1 de Mayo de 1865.==El Alcalde, Mariano 
Angulo. 5936

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Debiendo proveerse conforme ai reglamento de 9 de 

Noviembre último sobre organizicion de los partidos m é 
dicos de 1a Península la plaza de Médico-cirujano titular 
del distrito de Villagarcía, dotada en 4.00) rs. anuales, 
y con obligación el que la obtenga de asistir al nú ñero 
de vecinos pobres que marca el citado reglam ento.se  
avisa á los asp rantes para que dentro de un mes, á con 
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , puedan dirigir sus instancias documentadas al 
Alcalde de dicho pueblo.

Pontevedra 11 de Mayo de 4865.=Juan Perez Rey.
5937

Ayuntamiento constitucional 
de Rosal de Cristina.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa , dotada 
con el sueldo anual de 6 000 rs . , está vacante por sepa
ración del que la desempeñaba: en su consecuencia el 
mismo acordó anunciarla para que los aspirantes á ella 
presenten sus solicitudes en la oficixia de aquel,  en el 
término de 30 dias, á contar desde"éll'én que aparezca 
este anuncio en la G a c e t a  dA  Gobierno y Boletín ofi
cial} de la provincia, á fin de proveerla con arreglo ai 
Real decreto de 19 de Octubre de 4 853; cuyas solicitu
des vendrán provistas de los documentos que por la mis
ma se exigen.

Y para la debida publicidad se fijan otros de igual te
nor en el Rosal de Cristina á 47 de Mayo de 1865.=E1 
Alcalde, Antonio Macías. 5935— 3

Alcaldía constitucional del Valle de Araiz.
Se halla vacante el partido Médico-cirujano de cuarta 

clase del Valle de Araiz que se com pone de los lugares de 
Arriba, Atallo, Ascurat *, Uztegui, Gainza é Inza, con  ob li 
gación de asistir á 70 familias pobres, dotado ¡con 2.500 
reales vellón, pagaderos trimestralmente, siendo la resi
dencia del facultativo en el lugar de A rr ib a , sita en la 
carretera que desde Pamplona se dirije á Tolosa. En la 
propia forma la sociedad de vecinos del partido por la 
asistencia á sus familias, se compromete pagar par cuota 
fija en efectivo, 4 0.500 rs. vn. también por trimestres: 
42 rs. vn. por la asistencia á cada parto, y 2 rs. por la 
vacuna. Los aspirantes remitirán las solicitudes ai Alcal
de presidente en el término de 30 dias, desde el anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Arriba del Valle de Araiz 8 do Mayo de 4 865 .=E l Al
calde, Miguel Antonio Goicoechea. 5945

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Almería.

D. Manuel del Alcázar, Administrador de Hacienda 
pública de esta provine a.

Hago saber que por el presente cito, llamo y empla
zo á D. Pedro Jiménez del Aguila, Oficial Inspector, A d 
ministrador interino, que fué en 4853 y 485i de la fá
brica de las salinas de Roquetas en esta provincia, ó á 
sus herederos ó representantes, para que se presenten en 
esta Administración en el término de 4 5 dias, á l i n d e  
que satisfagan á la Hacienda el importe, á precio de es
tanco, de 5.488 faii 'gns de sal, importantes 274.400 rs. 
en que resulta alcanzado por providencia de la Sala pr i 
mera del Tribunal de Cuentas del Reino, fecha 4 del c o r 
riente, como responsable á la pérdida é inutilización de 
aquellas, ocurrida en dicha fábrica en los meses de Di
ciembre del primer año citado y Fuero del siguiente; en

inteligencia que de no verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Almería 25 de Mayo de 1865 — Manuel del Alcázar.
5875—3

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  C á d iz .

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador pr inc i 
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente y por segunda vez, cito, llamo y em 
plazo á I). José María , Doña*Dolores y Doña Francisca, 
hijos de D. Antonio Moreno y Fernandez, Administrador 
de Rentas que fué de la villa de Rota , para que dentro 
del término de 30 dias, contados del en que tenga lugar 
su publicación, comparezcan ante estas oficinas, por sí ó 
por medio de persona que los represente, á responder 
de los cargos que les resultan por el alcance que contrajo 
su difunto padre en el desempeño de aquel destino ; en 
la inteligencia que de no hacerlo a s í , les parará el per
juicio que hubiere lugar.
:v Cádiz Abril 24 de 4 865.=P. S., Manuel de Flores.

514 8

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente y por tercera y última vez , cito , lla
mo y emplazo á D. José María, Doña Dolores y Doña 
Francisca, hijos del finado D. Antonio Moreno y Fernan
dez, Administrador de Rentas que fué de la villa de Ro
ta, para que dentro del término de 30 dias, contados del 
en que tenga efecto su publicación en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compar ezcan an
te estas oficinas, por sí ó por medio de persona que los 
represente, á responder de los cargos que les resultan por 
el alcance de 4 0.885 rs. 80 cents, que contrajo su difunto 
padre en el desempeña de dicho destino, en la inteligen
cia que de no hacerlo así, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Cádiz 4 5 de Mayo de 4 865.=Tomás Sánchez y Agui
lar. 1 5600"

D. Tomáis Sánchez y Aguilar, Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente y por segunda vez cito, llamo y em 
plazo á D. Juan Ramirez Chamorro, Administrador de 
Rentas que fué d eC on il ,  ó á  sus heredero^ si hubiere 
fallecido, para que den ro del término de 30 días, conta
dos del en que tenga efecto su publicación, comparezcan 
ante estas oficinas por sí ó por medio de persona que los 
represente, á responder de los cargos que le resultan 
por el alcance que contrajo en el d-¿empeño da dicho 
empleo; en la inteligencia q u ed e  no hacerlo así les para
rá e! perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 24 de Abril  de 4«65 .=Por su mandado, Manuel 
de Flores. 5119

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  O r e n s e .

El 24 de Junio próximo venidero, y hora de las doce de 
su mañana, tendrá efecto en el despacho d l Sr. Admi 
nistrador principal de Orense el remate de tres casetas 
de madera con destino á oficinas de recaudación de los 
derechos de consumos de la misma , con sujeción al p la
no y pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la misma dependencia, bajo el tipo máximo admisible de 
2.800 rs. porcada una de dichas casetas, según lo d is 
puesto por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en Real 
orden de 12 de Abril último.

Lo que se hace público por el presente anuncio para 
las perdonas que deseen interesarle en d cha suba4a.

Orense 4 6 de Mavo de 18 /5. =  P. S., José Conde.
5652

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a .

A las doce del dia 20 de Junio próximo tendrá lugar 
ante el Sr. Gobernador de la provincia el remate para 
contramr en pública licitación la colocación de una reja 
dtí hierro en la acequia de 11 vo![a, en la desembocadura 
junto al muro del Picadero de esta ciudad, bajo ei tipo 
de 738 rs. i 3 cents., y con sujeción al presumí esto y 
pliego de condiciones que se hallarán en e.->ta Adminis
tración hasta una lio.-a ánles de la designada para la su
basta.

Este acto jc v i>->f 5. • i >,j 1CS CU oliOgOS
cerrados según el modelo que á continuación se insería, 
á la que deberán acompañar los licita iores carta de mago 
que acreJite el depósito en la caja de cha provincia de 
3ü0 rs. vn. en concepto de fianza.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá en el acto nueva licita ‘ ion otad, y si no se 
modificasen las proposición-s hechas, ó si m elificadas 
que sean por sus autores, resultasen ser iguales, se adju
dicará el servicio al que primero la presentase.

Valencia 20 de Mayo de 1865.=Pedro L. Nogueira.
}[■<(! A o de proposición.

El abajo firmado, me obligo á colocarla reja de hier
ro en R acequia de Rovella con entera sujeción á cuanto 
se establece por el presupuesto y pliego do cond.cienes á 
los que me sujeto enteramente, y por cuyo servicio ha 
de abonarme la H ac ien d a  rs.

(Fecha y firma.) 5707

C o n t a d u r í a  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  B ú r g o s .

El dia 4 9 de Junio próximo, á la una de la tarde, se 
verificará la subasta del moviiiario que se necesita en el 
Archivo de Hacienda pública de esta provincia, cuyo a c 
to presidirá el Sr. Gobernador de la misma con asisten
cia del Contador que suscribe, Pro m Mor fiscal y Escri
bano de Hacienda.

El tipo máximo para la construcción de los efectos 
será el de 4.4 60 rs.

Para presentarse á licitación será requisito indispen
sable acreditar mediante el correspondiente talón haber 
consignado en la Tesorería de Hacienda pública, como su
cursal de la Caja general de Depósitos, el 5 por 4 00 de la 
suma citada anteriormente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y en 
ellas se fijará la cantidad por que el Imitador se compro
mete á construirlos, prefiriéndose la que más beneficio 
ofrezca al Tesoro público. Dentro del pliego se colocará 
el talón mencionado.

Los efecto>, sus clases, condiciones y demás porm e
nores aparecen del presupuesto aprobado que se halla de 
manifiesto en la Contaduría de H ¡cicada pública en don
de se presentará á quien solicite enterarse.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales se abri
rá en el acto licitación oral por c>pacio de 4 5 minutos 
entre los autores de ellas únicamente.

Búrgos 47 de Mayo de 4 865.=Andrés Pons.
M délo de proposición.

El que suscribo, vecino d e . . . . ,  enterado de la clase 
de efectos y condiciones que se necesitan para el archivo 
de Hacienda pública de esta provincia , se obliga á cons
truirlos con entera sujeción al pliego de condiciones por 
la cantidad d e  (en letra.)

(Fecha y firma.) 5678

El dia 49 de Junio próximo , á la una de la tarde, se 
verificará la subasta del moviiiario que se necesita en esta 
Oficina , cuyo acto presidirá el Sr. Gobernador de la pro
vincia con asistencia del Contador que suscribe , Promo
tor fiscal y Escribano de Hacienda.

El tipo máximo para la construcción de los efectos se 
rá el de 940 rs. , sin que pueda admitirse proposición al
guna que exceda de ia cantidad señalada.

Para presentarse á la licitación será requisito indis
pensable acreditar, mediante el correspondiente talón, 
haber consignado en la Tesorería de Hacienda pública, 
como sucursal de la Caja de Depósitos, el 5 por luO de la 
suma citada anteriormente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y en 
ellas se fijará la cantidad por que el l id iador se com pro
mete á construirlas, prefiriéndose la que más beneficio 
ofrezca al Tesoro público. Dentro del pliego se colocará 
el talón expedido por la Tesorería mencionada anterior
mente.

Los efectos, sus clases, condición s y demás por me* 
ñores aparecen del presupuesto aprobado que se hada de 
manifiesto en la Contaduría de Haden ia pública, en 
donde se presentad á quien solicite enterarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se abri
rá en el acto licitación oral por espacio de 4 5 minutos 
entre los autores de ellas únicamente.

Búrgos 17 de Mayo de l865 .=A ndrés  Pons.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , enterado de la clase
de efectos y condiciones que <e necesitan para las ofici
nas de la Contaduría de Hacienda pública d * esta provin
cia , se obliga á construirlos, con entera s u je c ió n  al plie
go de condiciones, por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma), 5679

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i ó n

á Ij, cátedra de Psicología , Lógica y É tica , vacante en el
Insttuto de Ver gara.

Habiendo sido aprobado ei d iscurso del Dr. D. D om ingo  
Alcalde Prieto, opositor á la cátedra de  Psicologia, Lógica y 
Ética, vacante en el Instituto de Yergara , el Tribunal lia 
acordado  llamar al m ism o para que  en el térm ino  de 15 
dias, á contar desde la publicación de este an un cio  en la 
Gaceta  , con cu rra  en el salón de grados de esta U n iv e r 
sidad literaria , para proceder  á los ejerc ic ios  que  d e te r 
mina f l art. 2 2 del reglamento vigente.

Valladolid 24 de Mayo de I 8 6 5 .=  EI Presidente del 
T r ib u n a l , Dr. D om ingo  de Olabarría. 5825

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n t e s .

Distrito de Segovia.
El dia 30 de Junio p róx im o ,  de doce  á dos de su tar

de, se subastará en público ,  d ob le  y  simultáneo remate 
ante el Sr. G obern ador  civil de la provincia y A lc .d  ie 
d é l a  villa del Espinar, 4.250 pinos padres los que  se 
com ponía  el seg u n do  lo te ,  de los conced id os  en Real o r 
den de 22 de Febrero  último, de los m ontes de dicha v i 
lla, tasados en la cantidad de 155.000 rs. vn.,  los cuales se 
hallan señalados con  el m arco  Real.

El pliego de cond ic ion es  estará de manifiesto en la 
S ección  de F om ento de! G ob ie rn o  de p rov incia  y Secre 
taria del A yuntam iento  del Espinar.

Segovia 27 de Mayo de 1 8 6 5 .= P o r  orden  del In g en ie 
ro  Jefe, A n ton io  Pedrera. 5854

J u n t a  e c o n ó m i c a  
d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  M a r i n a  d e  C a r t a g e n a .

El C ¡pitan general del Departamento de Marina d e  
Cartagena, Pres ídem e de su Junta económ ica  &c. &c.

Hace saber que en virtud de Real o rden  de 29 de Abril  
último, se saca A pública licitación el sum inistro  de ios 
utensilios de despensa que se conceptúan necesarios ^n es
te arsenal durante el año e co n ó m ico  de 4 865 á 1866. ba 
jo  el pliego de condiciones especiales form ado al efecto, 
que con la nota de dichas utensilios y  m odelo  de p r o p o 
sición que á continuación  se insertan, y  con  estricta o b 
servancia en lo demás á lo preceptuado en las reglas de 
generalidad aprobadas por otra Real o rden  de 27 de 
Abril  de 1862 , se bal a de manif iesto  en la Secretaría de 
e.4a Capitanía general . Y para el remate , que ha de tener 
lugar ante la Junta económ ica  de este Departamento, está 
señalado el dia 20 de Junio p r ó x im o ,  á la una de su tar
d e ,  á cuya hora deberá principiar el acto.

Cattagena 4 9 de Mayo de 4 8 6 1 = Antonio Estrada . =  
Por mandado de S. E., José María de Tapia.
SeGUND.UCOM ANDANDANCIA y Subinspeccion d e l  a r s e n a l  dk 

C artagena — Relación de los efectos de despensa que se 
consideran necesarios en el arsenal de este Departamento 
en el año económico de 1865-66.

EFECTOS DE DESPENSA.
Rs. vn.

Doce chocolateras de fierro estañadas, c o n  
tapa de id. y  molinil los de m ad era ,  [surti
das desde i á 16 onzas, á 8 r s .........  96

Treinta y  seis cucharones  de fierro con  m an 
go de id, de 7 pulgadas diámetro , á 46 rs . .  576

Doce espumaderas de id. con id. id .d e  4 0 p u l 
gadas d iá m e t r o , á 4 4 rs......................................... 468

Doce cuchil los  para carne de 7 y media p u l 
gadas largo y 4 y media id. ancho, con  m an
go de madera , á 3 i , 25 r s .................................    399

Doce id. de punta redonda con  cabo  de hueso 
de 6 y media pulgadas largo y una id. a n 
c h o , á *¿2,59 r s    .........................................  270

Sesenta cacerolas de fierro estañadas, con  ta
pas de id., de 9 pulgadas d iámetro ,  á 22 rs. 4.32a

Sesenta id. de id. id. surtidas, con  tapa y  m an
go, de 6 á 10 pulgadas d iá m etro ,  á 22 i d . . 4.320

Treinta y  seis sartenes de id. id de 4 2 p u lg a 
das diámetro , á I i r s ...................................   501

Doce cp.f leras de fierro estañadas de 4 0 p u l 
gadas diámetro y 7 id. altura, á 38 rs . . . .  45 i

Sesenta id. de id id. de 8 pulgadas diámetro
y 5 id. altura , á 39  r - ...............................................  i.SeO

Doce m ol in o ,  de hierro para café ,  de 7 p ul
gadas en c u a d r o ,  á 20 r s . . ............................  240

Nueve  tostadoras de fierro para café,  c u y o  c i 
l indro tendrá 8 pulgadas diámetro y 4 6 ide«n
laixm , á 100 r s .......................................   . 90o

Tres id de id. para id., c u y o  c il indro  tendrá 4 6
nu b a d a s  d iámetro  v 32 id. largo , á 200 rs;  609

Dos mil cuatrocientas cucharas de peltre , á
un re a l ..........................................................................  S . i o O

Seiscientos cucharones  de id. c on  mango de
madera, á 8,50 r s .................................................   5.4 00

Nueve trinchantes de fierro pera carne, de 30
pulgadas larga , á 40 r s ......................................  99

Setenta y ocho  ollas de fierro, estañadas, s u r 
tidas desde 6 pulgadas uiámetro y 4 de a l 
tura , hasta 4 2 pulgadas diámetro  y  5 de al
tura , á 22 r s ..............................................................  4.7 ; 6

Seis machetea para c o c in a ,  con  cabo  de m a 
dera de 7 p u lg u E s  ¡argo y i y  media a n 
cho  la hoja , á 4 4,25 rs v    .............................  85 59

Veinticuatro espetones de fierro de 32 pu lga
das , á 4 2 id..........................................................    2 <8

Doce cuchillos para cocina con  cabo  de asta, 
de <3 pulgadas largo y  una y  media ancho,
á 5 r s .............................................................................  fio

Doce tenedores de fierro con  m ango de  asta,
á 2 r s   ............................................................... 2 í

Doce ja rros  de hoja de lata para vino, de m e 
dia arroba , e n .......................................................... 409

Seis cheiras de acero  con  su mango de asta, de
8 pulgadas largo la hoja , á 6 r s .  .................  36

Seis juegos con  tres medí las de hoja de lata 
cada uno, para agua, de 2 cuai hilos hasta un
cuartillo i d . , e n .......................................................  4 50

Seis id. con  tres id. de cobre  , estañadas, p a 
ra v ino, de 2 cua-til los hasta medio id., en. 210 

Seis id. c on  tres id. de hoja de laía para ace i 
te , desde $ libras hasta media i d .................... 93

Seis medidas de hoja de lata, cabida de una
arroba , para v ino  , en i d ....................  300

Doce id. id. de media arroba, para id., e n --------- 450
Ochenta y cuatro  em bu d os  de id. para v ino ,  

surtidos, desde 5 á 18 pulgadas de d iá m e 
tro , en ..........................................................................  53 3

Treinta bom bas  de hoja de la ta , de  c o d o ,  c o n  
sus grifos de metal, para v ino ,  surtidos des
de 4 pies de altura y 16 líneas de diám etro
el tubo hasta dos pies de altura y 8 líneas
de diámetro , e n .....................................................    000

Veinticuatro grifos de br o n c e  de 4 0 pulgadas
de largo y una de d iám etro ,  e n . ,    ................  590

Sesenta liazas de latón estañadas, cabida de 
m edio  cuartillo y  figura cilindrica c o n  asas,
e n ..........................................................................................  400

Doce tangues de latón de figura cón ica  de c a 
bida de un cuarti l lo ,  con  una cadenilla  de  
metal de media vara de larga (estañados),
e n ..........................................................................   200

Veinticuatro budineras redon da s ,  de  hoja de 
lata, de 8 pulgadas de d iámetro  y 5 y m e 
dia de a ltu ra , e n  » .  420

Veinticuatro id. ovaladas de id. de 4 0 p u lg a 
das de diámetro y  6 de a ltura, e n . ......................  4^9

Veinticuatro latas cuadrilongas para pasteles,
de 4 8 pulgadas de largo y  43 de ancho, e n .  430

Doce alcuzas de hoja de lata , cabida de 2 li
bras ,  e n ........................................................   90

Sesenta id. de id. i d . , cabida de una libra , en  380
Sesenta id. de id. id ,  cabida de media libra,

e n ....................................................................................- - 336
Ciento c incuenta id. de id., cabida de 4 orizas,

e n ..................................................... ............ .. 850
Seis asadores ó  parrillas de fierro de 4 0 p u l 

gadas de largo y 8 de ancho  , á 16 r s   95
Doce sartenes de fierro ,  eRanadas, de 8 p u l 

gadas de d iá m etr o ,  para freir h u e v o s ,  á 4 4
r e a l e s .............................................................................  4 3 ¿

Cuarenta y  och o  tazas de loza fina para ca ld o ,
á 4,50 rs .  .................    72

Tres nnl platos blancos de loza á 4,50 r s   4.500
Noventa y seis vasos de cristal, cabida de m e 

dio cuart i l lo ,  á i  r s ................................................. 3 3 4
Seis caleteras de c o b r e ,  estañadas, de 7 p u l -  

 ̂ gadas de altura y 10 de largo, ova ladas ,  en  369
Seis ralladores de hoja de lata, de  12 pulga

das de largo y 6 de a n c h o ,  e n   89
Tres m áquinas para limpiar 6 cuch il los  á la 

vez ,  procedentes  de L o n d r e s ,  fábrica de 
Mr. K eu t ,  á t.10u rs................................................  3.300

33.20 *,50

Arsenal de Cartagena 4 5 de Mayo de  1 8 6 5 .= J u a n  de 
Dios R o b io n .= E s  copia.==Tapia.

Segunda Comandancia y Sübinspeccion d e l  arsemal de 
C a r ta g en a .— Pliego de condiciones para sacar á pública 
licitación los utensilios de despensa que se conceptúan ne
cesarios en el arsenal de este Departamento durante el año 
económico de 4 865 á 1866.

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTOS GÉNERO S.

4 A Los géneros que se sacan á pública l ic itación son 
los (pie se expresan en la adjunta nota.



2 .a Para que los referidos efectos puedan  ser admiti
dos hab rán  de p roceder  de las fábricas del Reino: ser 
de buena calidad, é iguales á las muestras que  existen en 
el a lm acén general.

3.a Al verificar las entregas d i  los efectos que se citan 
en la u n ida  nota serán  reconocidos á fin de conocer si se 
hallan ó 110 conformes con las circunstancias  que se exi
gen en la condición 2 .a de e>le contrato .

4.a El precio á que d eberán  pagarse los efectos que se 
subastan es el que se señala en la referida  nota.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO.

5.a Las entregas de estos efectos deberán  e f e c t u a r s e  
en tres plazos y por  terceras partes,  haciendo la pr im era  
entrega  a los dos meses de firmado el con tra to ;  la s e 
gunda  á los cua tro ,  y la tercera á los seis.

6. Si d u ra n te  el período de este contra to  se necesita
ren  algunos géneros m ás ,  el asentista queda obligado á 
facilitarlos s iempre que no excedan de una  tercera parte  
de los consignados en la nota,  á los mismos precios é 
iguales condiciones que  las estipuladas,  y á los 1 o dias 
d e j ia b é rse le  hecho el pedido ó pedidos.

7.a Si al finalizar cada uno  de los plazos no hubiese 
el contratis ta  entregad ) la cantidad de géneros á él co r
respondiente,  se le im pondrá  una multa de 1 .20o rs. vn., 
sean  cuales fueren los días de exceso; pero si esta falta 
de cumplimiento al contra to  se extendiese hasta dos p la 
zos consecutivos,  se considerará  rescindido el conLato,  
con pérdida de la la fianza, que  se adjudicará  á la H a 
cienda.

8 . En la misma multa  de 1.270 rs. vn. in cu r r i rá  el 
con tra tis ta  si dejase de en tregar  en  el té rm ino  de 15 dias 
prefijados en  la condición 6 .a, cualqu iera  do los pedid -15 
ex traord inar ios  que  se le hagan , considerándose  también 
rescindido el contrato, con pérdida de la fianza, r íem pre  
que  deje  de d a r  cumplimiento  á dos pedidos c o n s e c u 
tivos.

9.a El contra tis ta  deberá  extraer del arsenal los géne
ros que se te desecharen  en el acto del reconocimiento en 
el hnprorogable  plazo de 10 dias, y reponerlos en  el t é r 
mino de 15. “

10. Si el contra tis ta  no recogiese del arsenal los géne
ros que  se le hubiesen desechado en el plazo que  se le 
m arca ,  se en tenderá  que hace abandono  de ellos, y en 
este caso se venderán  en pública  subasta  en el modo v 
forma que  están preven idos  para la venta  de los efectos 
excluidos del a rsena l ,  re in tegrándose  á la Hacienda con 
su producto los gastos que  caúsa te  la subasta , y devo l
viéndose el resto al asentista. Y si este no ios repusiere  
en  el térm ino  de 15 d i a s q u e  se fijan por ¡d condic ión  
a n te r io r ,  se considerará  rescindida la contra ta  con p é r 
dida de la fianza, que se adjudicará  á la Hacienda.

11. El depósito para  tom ar  parte  en esta licitación 
sera de (.000 rs. vn. , y la garantía  para  el cum plim ien to  
del contrato de 2.500.

12. La licitación tendrá  lugar ante la Jun ta  eco n ó m i
ca de este Departamento.

13. Para  el régim en de las oficinas en el cum plim iea-  
lo de este c o n tra to ,  facilitará el contra tis ta  2:) e jem plares  
impresos de la e scri tu ra  de subasta.

CONDICIONES GENERALES.

14. Además de las condiciones expresadas red irán  
pa ra  este con tra to  y su pública  licitación todas las re - la s  
, g ^ r a l i d a d  aprobadas por Real orden  de 27 de Abril 

de 18o:-, y de que u n  ejemplar impreso se hallará de m a 
nifiesto con este pliego en la Secretaria  de la Ce.pitaní » *e . 
n e ra i  de este Departamento, con la ampdación á las c o n 
diciones 2.a y 6.a de ellas; que las bajas de que  t ra tan  los 
úl t im os párrafos h an  de hacerse  p o r  re des y décimos 
justos por 100, y á la condición 15 que ha de esoecifi-  
carse  precisam ente  el punto  por donde conven ai íioi- 
tador  se haya  de realizar el pago de las entregas e n tr e  
los que  la misma condición expresa, comprendidos los 
tercios navales.

Arsenal de Cartagena 15 de Mavo de iS O 5 .=  J a a n  de 
Dios Robu-n

Modelo de proposición.
D. N. N . , v ec ino  d a . . . .  j, por p r o p i a  v exclusiva r e 

p r e s e n t a c ió n  ^ó á n o m b r e  d e  D. N. N . .  v e c i n o  d e  
o compañía ta l ,  para lo q u e  <e halla  c .> n ip c te u ie m e n 'e ¡u i . ’ 
to m a d o  j, hace presente  q ue  e u ie rad o d e l  a n u n c io  v p liego 
de condiciones inserto  en el H M t .n o /!m i  de  la . .Vovin- 
cm de Murcia , n u u i . . . ,  para la suba.-lu de lo., utensilios 

¿ í p ™  s“ con d e , l ino  al
se compromete  á hacer « e m - k i f  r í f i ’ f ¡  ' f 00' 01’ ’ 
c o n a l  referido pliego, y á  los~ prec ios  q u e  ^ S i f / c o -

c i e n T ’ °  C° n febaji  d e  5 ’1 leM  tanto p o r

(Fecha y firma del propouente .)  
fcs cop ia .=T apia .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
liibuna! de  Cuen tas  del Reino.—‘Jnrre ta r .a  aaaera!   '\V ~ n-

ciado 2.* Por el presente y en w r tu d  de a uerdo  dol limo se
ñor Ministro Jefe de  la Sección segunda de este Tribunal, se rita 
llama y emplaza por primera vez á D. Alfonso Jiménez v C.o- 
mez, Oficial mayor que fuj del suprimid.) Maestrazgo de Infan
tes rt sus herederos, cuyo paradero se ignora . ¡i fin de que  en 
el termino de 40 días, que empezarán á contarse á los ID de » u -

b h c a d o  este anuncio  en la G a c e t a ,  se p re sen te n  en eMa S ec re 
taria general p o r  si ó p o r  medio  de  e n ca rgado  á re coce r  v  con 
te s ta r  e l p i e g o  de  re p a ro s  ocu rr idos  en el e xam en  de las cuentas  
de  Fi utos  del re fe r ido  es tab lec im ien to ,  c o r re s p o n d ien tes  al mes 
d e  Dic iembre  de 1833 y  iodo c! año de 1837; r e n d id a s  p o r  el 
Administrador D. Antonio  C averas ;  en la iiitc iisencia que de no 
verif icarlo  les p a r a r á  el pe rjuic io  que luaya lugar,  
y, M ad r id  29 d e  M ayo  d e  18 6 5 — P. I., Manuel Ajero.

5903— 3

• T ‘‘,bu. nal d e  Cuen ,as  í!eI Reino.— Secre ta r ía  general .— N e j ó 
m e ,  o 2. - P o r  el p re sen te  y  en v i r t u d  de acue rdo  del Ilustr ísi - 
mo or. ¡Ministro Jefe  de  la Sección sexta  de  este  Tr ibunal 
se cita , llama y em plaza  p o r  segunda  vez á los he rede ros  de Don 
José Martínez de Tejada, comis ionado que fue de consolidac ión  
del pa r t ido  de  Molina, p rov inc ia  de  Guadala ja ra ,  cuvo  p a r a d e r o  
se ignora  , á fin de  que en  el té rm ino  de  30 dias. que em p e za rán  
a c o u ta r s e á  los JO de publ icado este anuncio  en la G a c h i a ,  se p r e 
sen ten  en esta Secre ta r ía  general  p o r  si ó p o r  medio  de  e n c a rg a 
do á recoger  y con tes ta r  el pliego de re p a ro s  o c u r r idos  en"e l 
exam en  de las cuentas  de  los p rés tam os  de pósitos c o r r e s p o n 
dientes  desde  7 de  Jun io  de ÍS0G á 31 de Marzo  do 1 SOS.; en  la 
inteligenc ia  que  de  no verificarlo les p a ra rá  el perju icio que  h a 
ya  lugar.  •

M adrid  29 de M ayo de 1S65.=P.  í. Manuel Agero .

5 9 9 2 - 3

En v i r t u d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. J u a n  F e rn a n d e z  P a lm a ’ 
Juez  togado de p r im era  ins tancia  del distr ito  de  ía U n iv e rs id ad  
de  esta villa de  M adr id ,  r e f r e n d a d a  del E sc r iba no  de  actuac io 
nes D. José  Benito y  Orgaz,  sust ituto del Sr. D. Santiaeo de la 
G ran ja ,  se c ita , llama y  emplaza p o r  segunda  v  última vez á 
D. Antonio Vil la franca ,  de esta  v e c in d a d ,  ó á sus h e re d e r o s  en 
su caso,  p a ra  que  d e n t ro  del té rm ino  de cinco dias c o m p a re zc an  
en  dichos Juzgado  y  E sc r iban ía  á c on te s ta r  la dem an d a  con tra  
ellos in te rpues ta  p o r  p a r te  de  D. Félix de P e red a  y  L ó p e z ,  v e 
cino de  esta  c o r te ,  sobre  que se declare  extingu ida  y  cance lada  
la obl igación que contra jo  D. Pe re g r in  E s t r a d a  á n o m b re  y co
mo a p o d erad o  de D. F ranc isco  J av ie r  L ópez ,  de  pagar  a í  Don 
Antonio  V il la f ranca ,  p a r a  el dia 20 de  Julio  de  18A1. la can t idad  
de  06.000 rs. vn. que  este  le p re s tó ,  con más el interés de  un  
6 p o r  100 al a ñ o ,  según esc r i tu ra  o to rg a d a  en esta  capi ta l ,  en 
igual dia  y mes de 1831 , an te  el E sc r ib an o  del n ú m e ro  D . S e -  
has t ian  C arbonel ,  y  libre  de la afección h ipotecar ia  que en ese 
docum ento  y  en ga ran t ía  del pago so im puso  sob re  la casa  si
tu a d a  en  esta co r te ,  calle de  Si lva,  núm .  15 antiguo y  m oderno ,  
con accesoria s  á la de la J u s t a ,  p o r  d o n d e  está  seña lada  con el 
nutn. 12 nuevo  de la m a n z an a  456 ; bajo aperc ib im ien to  de que 
si no c o m p arecen  d e n t ro  del e x p re sa d o  té rm in o ,  se les d ec la ra 
rá  en ipbe ld ia  y  les p a ra rá  el per ju ic io  que  h a v a  lugar.

Madrid 30 de M ayo de  1 865 - r í o s ú  Benito y  Orgáz. 5944

Por el p re s en te  y  en v i r t u d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. A n to 
nio M aría  de  P r i d a , M agis trado de Audiencia  d e f u e r a  de 
M adr id  y  Juez  de  p r im e r a  in s tanc ia  del dis tr ito  del Hospi tal de 
esta c o r l e , re f r en d a d a  de! E s c r ib an o  de n úm e ro  D. J u an  José  
Morcillo, como habi l i tado  in te r ino  p a ra  el despacito de la E sc r i
banía  v acan te  del Licenciado D. Ferm ín  Gutiérrez  y Gúmora, se 
cita ,  llama y  emplaza p o r  té rm ino  de  15 dias, á D. Aquilino M ar
tin y  D. Is id ro  Feliú ,  á íin de  que  den t ro  de  dicho té rm ino  
C'¡ a p a r e c e r °  oj ;,eí rido Juzgado  del Hospi ta l y  c itada E sc r i 
banía  á la lio .a  de  d e sp ac h o ,  sita en la plazuela  del Biombo, n ú 
m ero  2 ,  piso ba jo ,  á con tes ta r  la d e m a n d a  o rd in a r i a  deducida  
con t ra  los mismos p o r  D. Mariano Zacarías  C az u r r o ,  en co n cep 
to de  D irec to r  g eneral  d é l a  Sociedad titulada M a n a n t i a l  de C r é 

d i t o , ho y  en l iquidac ión ,  sobre  pago de  9.500 r s . , sus in te reses 
á razón  del 14 p o r  Í00 al año  y  costas ; bajo apercib imiento  que 
de  no c o m p a rece r  den t ro  del re fer ido  té rm ino  les p a r a r á  el p e r 
juicio que h a y a  lugar.

M adr id  29 de  M ayo de 1865.—P r i d a — P o r  m an d a d o  de  S. S., 
J u a n  José  Morcillo. 5938

A vo lun tad  de su dueño y  en  v i r t u d  de p ro v id en c ia  del se
ño r  D. Antonio Mar ía  de  P r i d a ,  M agis trado de Audiencia  de 
fuera  de esta corte  y  Juez  de p r im e r a  in s tancia  del d is tr ito  dei 
Hospital  de  la misma , r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r ibano  de  n úm ero  
D. Vicente  Calleja S a u z ,  se saca  á pública  subas ta  u na  casa ,  sita 
en esta villa y  su calle de los Santos ,  seña lada  con los n ú m e ro s  
4 m o d e rn o  y  7 antiguo de la m a n z an a  118,  la cual  c o m p re n d e  
de superficie  horizonta l 3.608 piés c u a d r a d o s ,  equ iva len tes  á 
281 m e tros  y  un  decím etro  c u a d r a d o s , y  ha  sido r e ta sa d a  por  
los Arqui tec tos  de, la Academ ia  de San Fern a n d o  D. Severiano 
Sainz de la L as tra  y  D. Zoilo López en la c an t idad  de 140,863 
reales ve l lón ,  á reba ja r  cargas ; y  p a ra  ¿u rem ate  se ha señaladc 
el dia 20 del ac tua l ,  á la una  del m ism o ,  en el local del Juzga
do ,  sito en  la cal le de la M agdalena ,  núm. 13, piso principal,  
deb iendo  a d v er t i r s e  que no se adm it i rá  p os tu ra  que no cubra  
el im por te  de su  r e t a s a , e n te nd iéndose  tam bién  libre  de  todc 
gasto para  sil dueño  respec to  de e s c r i tu ra ,  copia ,  p a p e l , d e re 
chos  á la Hacienda pública  y  al Reg is trado r  de la P r o p ie d a d ,  y 
que los títulos y  gasto de su razón  se hallan  de  manifies to en la 
Esc r iban ía  p a ra  que  puedan  exam inar los  los 'Visitadores.

M adr id  1.° de  Junio  de 1 865 . -  Vicente  Callejo Sanz. 5942

D. José  F e rn a n d e z  de Rodas , Juez  de p r im e r a  in s tancia  del 
pa r t ido  de Tu déla de  N av ar ra .

Po r  el p re sen te  edicto cito, llamo y  emplazo á Blas Alguezar 
y  Aliño,  na tu ra l  de  Alcorisa, de  e d a d  de 33 años, p a ra  que  den tre  
del té rmino de nueve  dias, con tados  desde  la inserción  del p r e 
sente  en el Boletín oficial  de esta  p rov inc ia  y  en l a  G a c e ta  d e  

M a d r i d , que  p o r  p r  m e r  té rm ino  le seña lo ,  com p a re zc a  en este 
Juzgado  á r e s p o n d e r  á 1 s cargos  que le re su l tan  en causa  so
b re  hu r to  de  d ine ro  y  efectos á su amo Domingo E c h e v a r r ía ;  en 
inteligencia que de no verificarlo así, le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

dúde la  4 do .Mayo de 1S 6 5 .= J o s é  F. de Rodas.-— Franciscc  
Jav ie r  Falces, E scribano .  5361

1). Benigno Alvarez,  Juez de p r im era  in s tancia  de  esta  villa 
y  su partido .

P o r  el p re sen te  se enca rga  á las Autoridades  del Reino p r a c 
tiquen las más act ivas  y  eficaces di ligencias  p a ra  la b u sca  y 
cap tu ra  de  una  yegua  y  un potro,  cuyas  señas  se e x p re sa n  é 

continuación,  que iu c n m  sustra ídas  en el mes de M arzo  últime 
de la dehesa  de Xavalv i llar ,  sita en esta jur isdicción,  y  p e r te n e 
cían á Rufino Colm enarejo  y  Jul an López; y  en el caso de  ser 
hab idas  las rem itan  á mi disposición con la pe rs o n a  ó personas  
en cuyo p o d e r  se ha lla ren; pues así lo he a co rdado  en  la causa 
que  con tal motivo se in s truye .

Dado en C o lm e nar  Viejo á 10 de  M ayo de 1865.—Benignc 
A lv a r e z . = P o r  m an d ad o  de  S. S., Valent ín  Ugalde.

Señas de las caballerías.

Una yegua  de unos  cinco años de  edad,  pelo negro ,  con una 
ro z ad u ra  en el pescuezo,  de  la collera , de a lzada  como de cinco 
cuar ta s  y  sin h e r ra r .

Un po tro  do menos de dos años  de edad, pelo negro ,  con u n a  
estrel la  b lanca en la frente, de  tres cuar tas  y  media  poco m ás  ó 
m enos  de a lzada y sin h e r ra r .  5556

P or  el p resen te  y en v i r t u d  de p rov idenc ia  del Sr. D. E u g e 
nio M iranda  y Prieto, Juez tugad;) de  p r im e r a  ins tancia  del d is 
tri to  de  la Inc l ina  de  esta corte, r e f r en d a d a  del in f rasc r i to  E s 
cr ibano  y  d ic tada  en los autos do te st amentaría  necesar ia  del 
d ifunto D. J u an  Carrascosa,  vecino que  fué de esta capital, que 
ha p rom ov ido  la v iuda  Doña Catal ina Gortari , en concep to  d  
ac reedo ra  p o r  su doto ,  se cita ,  llama y emplaza á cuan tas  p e r 
sonas tengan que  aduci r  acciones con t ra  los bienes re lic tos ,  p a 
ra que en el té rm ino  de 30 chas lo hagan  an te  este Juzgado,  a p e r 
cibidos  de  p a ra r le  el perjuicio que haga lugar.

M adr id  29 de Mayo de 1865. — E! E sc r ib an o ,  Rafael de 
Cases. - 5919

D. Manuel de la Concha. Secre ta r io  honora r io  de S. M., Juez 
de p r im era  ins tancia  de esta  c iudad y su partido .

llago  s abe r  que en los autos de  concurso  vo luntar io  que p e n 
den en este Juzgado  y  por- origen del que au to r iza ,  p ro m ov idos  
p o r  D. Eladio  Gutiérrez, vecino de esta población, hac iendo  ce 
sión de bienes p a r a  el pago de sus c réd i tos ,  se dictó la p r o v i 
dencia  del t e n o r  si,írniente:

Auto .—De con fo rm idad  con lo d ispues to  en los ar tículos 
539 y  540 de la ley de Enjuic iamiento  civil, se c onvoca  á J un ta  
general  de  acreed o re s  en este juicio un ive rsa l  de  c o n cu r so ,  pa ra  
la elección y  n o m b ra m ie n to  de  s índicos,  s eñ a lá n lo s e  al efecto 
el dia 19 de Junio  p róx im o y hora  de  las doce de su mañana,  en 
la Sala de Audiencia de  este  Juzgado,  h a c i én d o s e la  convocac ión  
p o r  cédula  á los  a c reed o re s  que se h a y a n  p re sen tad o  y  á los d e 
más p o r  edictos que se fijarán en los sitios públicos  de  esta po
blación é in s e r ta r á n  en los periódicos  de  la misma L a  Joven A s 
tu r i a n a ,  E l  F a r o  A s t u r ia n o ,  en el Boletín of icial  de  es ta  p r o v in 
cia y e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Juzgado  de  p r im e r a  ins tancia  do Oviedo y  Mayo 20 de 1865. 
Manuel cíela C oncha .—Ante  m í . - A n g e l  González Rúa.

Y á fin de que los exp re sa dos  ac ree do re s  c o n c u r ra n  el dia v  
h o ra  c itados al local designado con el objeto antedicho,  libro el 
p re sen te  que se in ser ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Oviedo y Mayo 20 de 1S05 .=M anue l  de la C oncha .— 
P o r  m a n d a d o  de S. S., Angel González Rúa. 599,3

En v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Franc isco  Soler v  Perez  
M agis trado  de  Audiencia d e f u e r a  de M adr id  y  Juez  de p r im era  
in s tancia  del d is tr ito  del Cen tro  de esta capi ta l,  r e f r e n d a d a  del 
E sc r ib a n o  D. José  Alaría M i l l e r , se cita llama y  emplaza  po r  
segunda  vez y  té rm ino de nueve  d ias ,  á D. Agustín Trigo Ser
rano.  p a ra  que  com parezca  en la Audiencia  de S. S . , sita en el 
piso bajo de la Terr itor ia l,  á d a r  sus descargos  en la causa c r i 
minal que  con tra  el mismo se in s t ru y e  p o r  estafa;  aperc ib ido  que 
de no verif icarlo  se sus tanc ia rá  el p roced im ien to  en su ausencia  
y  rebe ld ía  y  le p a r a r á  el perju icio que h a y a  lugar.  6336

En  v ir tud  de p r  v idencia  del Sr. D. Francisco  Soler v Pe rez  
Magis trado de  Audiencia  de  fue ra  de M adrid  y Juez  de p r im e 
ra  ins tanc ia 'de l  dis tr ito  del C en tro  de esta  cap i ta l ,  refrendada 
del Esc r ibano  D. José  Mar ía  Miller, se cita , llama y em plaza  p o r  
segunda  vez y  té rm ino de nueve  d ias,  á D. Jac in to  Siles Bai la r 
pa ra  que comparezco! en ¡a Audiencia  de S. S., sita en el piso bajo 
d é l a  T e rr i to r ia l ,  á d a r  sus desca rgos  en la causa c r im ina l  que  
con tra  el m ismo se in s t ruye  p o r  estafa  ; aperc ib ido  que de no 
verificarlo ,  se s u s . a n d a rá  el p roced im ien to  en su ausencia  y  r e 
be ld ía  y le p a ra rá  el pe r ju ic io  que h a y a  lugar.  5337

En v i r tud  de p rov idenc ia  del Sr. D. F ranc isco  Soler y Perez.  
M agis trado  de  Audiencia  de  fuera  de M adr id  y Juez  de p r im era  
ins tancia  del distri to  de l C en t r  > de  esta  cap i ta l ,  r e f r en d a d a  
del E sc r iba no  D. Jo sé  Mar ía  Miller, se cita , llama y emplaza  p o r  
p r im era  vez y  té rm ino  de nueve  dias á D. José  C haves  Sánchez, 
p a ra  que  co m parezca  en la Audiencia  de  S. S., sita en  el piso 
bajo de la Terr i tor ia l  á d a r  sus descargos  en la causa criminal 
que  con t ra  el mismo se in s t ru y e  p o r  e s t a f a ; apercib ido  que de 
no verif icarlo  se sustancia rá  el p roced im ien to  en  su ausenc ia  y 
rebe ld ía  y  le p a r a r á  el pe r iu ic  o que h aya  lugar.  5593 *

Igno rándose  la habitación y  domicilio de D. Franc isco  N a
v a r ro  y Aznar , D. Ramón Romero ,  D. Francisco  O d ia n d o  y  Yi- 
llaeseusa,  D. Franc isco  G u e r ra ,  D. Francisco  M ar t ínez ,  D. Pe 
d ro  Rodríguez Esca lera  y  Sres. Sánchez Perez ,  Arin y  Cuchi, se 
los cita y llama p o r  el p resen te  y té rm ino  de  nueve  dias p a ra  
que  com parezca n  en el Juzgado  de p r im era  ins tancia  del d is t r i 
to del Cen tro  de  esta capi tal y  Esc r iban ía  de  D. José  M aría  Mi
ller á  p re s ta r  una declarac ión  en causa  criminal.  5592

D. Gregorio Rel inchón,  Juez  de p r im e r a  ins tancia  de  la ciu
dad de Reus y  su pa r t ido .

Po r  el p re sen te  edicto cito, llamo y  emplazo á D. Pascual  Al
cázar  y  Murcia, Oficial cesante  de la Subinspeccion  de vigi lancia 
de  esta  ciudad,  cuyo actual p a ra d e r o  se ignora,  p a ra  que en el 
té rm ino  de nueve  dias, con taderos  tiende su publ icación,  com 
parezca  á este  Juzgado  p a ra  sati sfacer la multa  de  38 rs. que le 
fue impuesta  en mori  os de  la causa c riminal que  se le siguió 
sob re  cohecho;  apercib ido  (pie no veri ficándolo  le p a r a r á  el 
perjuic io  que haya  lugar; y  e nca rgo  á las A utoridades  civiles  y  
mi litares  (pie en caso de a ve r igua r  la re s idenc ia  de  dicho Alcá
za r  lo rem itan  con las segur idades  deb idas  á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Bous á 22 de Abril de 1865.“ Gregorio Belinchon.— 
Por mandado de S. S., Luciano Casas. 3002

D. J u an  de  los Santos  P equeño ,  Juez  de  p a z  de  esta villa é 
in te rino de p r im e r a  ins tancia  de  la m isma y  su  pa r t ido .

P o r  el p re sen te  se c i t a , l lama y  em plaza  á M aría  Sánchez,  
v iu d a  de  F e rn a n d o  Rodr íguez, vecino que  fué de  Y il lanueva  del 
Rey, p a ra  que en  el té rm ino  de  30 dias, c o n ta d o s  de sde  el si
guiente  al de la inserc ión  de este  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
com parezc a  en este  Juzgado  á u s a r  de  su de re cho  en  los autos,  
p o r  fallecimiento abin testa to  del Rodr íguez ;  aperc ib ida  que de  
110 verif icarlo le p a ra rá  el perju icio que  h a y a  lugar.

Dado en  Fuen te  Ovejuna á 4 de  Abril  de  1 8 6 3 .= J u a n  de los 
Santos P e q u e ñ o .= T o m á s  R ivera  Infante .  4862

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

E x tra c to  oficial de la sesión celebrada el d ia  31 de Mayo 
de 1865.

Se abrió  á las dos y media, y leída el acta de la a n t e 
rior ,  fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que  el Sr. D. Antonio  
Rentero  y Villa participaba su m archa  de esta corte.

Fué aprobado sin debate a lguno el d ic tam en  de la co
misión de pe tic iones,  que  había quedado sobre  la mesa 
en la sesión anterior, relativo á la exposición de Doña Ma
ría de las Mercedes Corral y Martínez.

Fu e ro n  también aprobados sin debate a lguno los d ic tá 
m enes de la comisión de examen de calidades que h a 
bían quedado igualmente ^o b re  L» mesa en la última se
sión, relativos á los Sres. D. Diego Chico d e G u zm a n ,  Mar
qués de San Isidro y D. Ildefonso Nuñez de Prado.

El Sr.  XRIARTE, Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿C onqué  objeto?
El Sr. x r i a r t e : Con el de dirigir una p regun ta  al 

Gobierno de S. M.
El Sr. P R E SID E N T E : Tiene Y. S. la palabra. „
El Sr. x r i a r t e :  Aunque es inúti l dir ig ir  in te rp e la 

ciones y p reguntas  al Gobierno, porque  quedan  in d ef i 
n idam ente  aplazadas, sin que puedan jam ás explanarse,  
sin embargo, deseo que tenga la bondad de decirme por 
qué razón no han sido atendidas las significaciones que 
por ios Ministerios de Guerra  y Marina se hicieron al de 
Estado para  las cruces de Isabel la Católica y de Carlos 111 
con motivo de la guerra  de Santo Domingo y á p r o 
pósito de la ocupación de San Juan  de Ui úa. Es extraño 
que cuando se prodigan las gracias del modo que  todos 
hemos visto, se desatienda á esas personas que  han p re s 
tado verdaderos servicios á su país y  á su Reina, igno
rándose hoy el estado que tengan esas significaciones, 
hechas con tanta  razón á consecuencia  de tan justos m e 
recimientos.

El Sr.  (Ministro de M ARINA: Efectivamente, con m o 
tivo de la guerra  de Santo Domingo y la toma de San Juan 
de Urúa se significaron algunas c ruces po r  los Ministe
rios de G uerra  y de Marina, cuya concesión está sujeta 
á trámites dilatados. Ignoro el estado actual del asunto,  
y po n d ré  la p regunta  del Sr. I r iarte  en conocimiento del 
Sr. MiniMro de Estado, que es á qu ien  corresponde da r  
la contestación á S. S.

El Sr. XRIARTE: Sin duda  alguna el Sr. Ministro de 
Marina no me ha comprendido, según se deduce de las 
p r im eras  palabras que ha p ronunciado. Yo no me dirigía 
á los Ministros de G uerra  y de Marina, sino en cuan to  á 
haberse  hecho por  ellos significaciones para la concesión 
de las cruces cuando no ocupaba el poder el actual G o
bierno; me dirigía al de Estado, que debe a tender  esas 
mismas significaciones, y no al de n in g ú n  otro d e p a r ta 
mento.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este incidente.
ORDEN DEL DIA.

Lectura  de dictámenes de Com isión .

Ocupando la t r ibuna  el Sr. Duque de S e s to , leyó en 
efecto el relativo á dis tr ibuir  la cantidad de 100 millones 
de reales con destino á la propagación de ios riegos.

Ocupando después la t r ibuna  el Sr. Marqués "de Fa l
c e s , levó asimismo el d ictamen sobre  au tor izar  al señor 
Marqués de Perales y otros para constituir una  compañía  
anónima por acciones, con objeto de a u m e n ta r  los re g a 
díos y sanear  terrenos pantanosos.

El Sr. PRESIDEN TE: Los d ictámenes que  acaban de 
leerse se im pr im irán  y r e p a r t i r á n ,  señalándose dia para  
su discusión.

Pasó á la sección correspondiente  de  la comisión ge
neral  que  entiende en el a sun to  el p resupuesto  genera l  
de gastos de la Presidencia del Consejo de Ministros y de 
los Ministerios de Estado y Ultramar, correspondientes  
al año económico de 1865 - 66 .

Es Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para  el v iernes 
p ró x im o : discusión y votación definit iva en su caso del 
proyecto de ley facultando á la Coinp.oúa de los caminos 
de h ierro  del Norte de E sp a ñ a , á fin de que  pueda a u 
m entar  la emisión de obligaciones para  que se halla a u 
torizada: del relativo al instituto a s tu r iano  de Gijon e r i 
giendo un m onum ento  á D. Gaspar Melchor de Jovella- 
nos,  y demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

E xtra cto  oficial de la sesión celebrada el d ia  31 de M ayo  

de 1865.

Abierta  á las dos y cuarto ,  se leyó y fué aprobada el 
acta de a sesión anterior .

El Sr.  F E R R 2R DE PLEGAM ANS. Presento una  ex
posición del A y un tam ien to  de Requena, pidiendo la ap ro 
bación del proyecto del fe rro -ca rr i l  de  Valencia á Hena- 
rejes.

Se leyó la siguiente
Proposición del S r. Ramos de Meneses.

Artículo 1." «Se sautoriza al Gobierno de S. M. para  
otorgar, sin subvención alguna del Estado y cumplidos 
que sean los requis itos legales, á D. Francisco Ortega del 
Rio, un  ramal de fe rro-carri l  de Landete  á Teruel,  cuyos 
estudios tiene hechos, el cual servirá á la vez para com u
nicarse  esta capital con Valencia,  Cuenca y la corte, por 
medio del fe rro -ca rr i l  concedido de Aranjuez á l lenare-  
jos por Cuenca, y del que  se proyecta de Valencia á Ile- 
narejos y  Landete.

Art. 2.° La. concesión se o torgará  por  99 años, que 
empezarán á co r re r  desde el dia que te rm ine  el plazo 
para Ja construcción.

Art. 3.° Este camino 'disfrutara de todas las exencio
nes, franquicias y privilegios que la ley general y  d ispo
siciones vigentes otorgan á las empresas de ferro-carriles  
para  la construcción y  explotación de los mismos.))

El Sr.  RAMOS DE MENESES: Señores , la l ínea de 
que  se trata,  tiende á poner  en comunicación á Teruel 
con Valencia y con Madrid. Esta línea es de la más alta 
importancia para  la provincia que represento; y si a esto 
se agrega que no se pide subvención, y que  e*tá com - 
preiuLda en el plan para la red general de ferro-carriles, 
con arreglo á la ley votada aquí el año pasado, espero 
que el Congreso no» tendrá  dificultad en tomarla en c o n 
sideración.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
la proposición, y p a só á  las secciones.

El Sr. CANDAD: La ley de contabilidad provincial  
prev iene  que se recauden  en unión con los impuestos tos 
recargos destinados á gastos provinciales.  E 11 el art. 15 se 
m anda  que por las oficinas de Hacienda se en treguen  
m ensualm ente  á las provincias las cantidades que les c o r 
respondan. En Zaragoza no se ha cumplido esa ley, p o r
que las oficinas, fundadas en una  disposición de ^ D i r e c 
ción del Tesoro an te r io r  á la ley, sostenían que  el pago á 
los partícipes de las rentas  era una atención del Estado. 
Esta c ircular de la Dirección del Tesoro, an ter io r  á la ley 
de 1863, hacia ineficaz la mUma ley. Produjo esto ciertas 
reclamaciones de la Diputación provincial; y  el Gobierno 
en 26 de Enero de 64 ordenó que el G obernador  de Z ara
goza obligara á las oficinas de Hacienda á en tregar  á la 
Diputación las cantidades que  reclamaba. Las oficinas de 
Hacienda no se dieron por entendidas d e e r ía  Real orden. 
Reprodujéronse  las reclamaciones de la D iputac ión;  y 
en v ina  de ellas el actual Gobierno, en 6 de Diciembre 
volvió á p reven ir  al G obernador  lo antes mandado.

Tenemos, pues, las prescripciones de la ley y  las r e a 
les órdenes de 27 de Enero  y 6 de Diciembre en favor de 
las reclamaciones de la Diputación. Sin embargo; e! gober
nador  y  las oficinas permanecen sordos á estas p rescr ip 
ciones; de suerte  que hoy se adeudan á la Diputación p r o 
vincial 80.000 duros y los pobres de los hospitales p r o 
vinciales es m uy posible que se vean lanzados á la calle 
por falta de fondos en la Diputación para  atención tan sa
grada.

Pregunto ,  pues,  ¿está dispuesto el Sr. Ministro de la 
Gobernación á que se cum plan  la ley y la> rea les órdenes y 
hacer en tender  su deber al G obernador  de Zaragoza y obli
garle  á facili tará  la Diputación las cantidades que le p e r 
tenecen? Yo me a legraré  de no tener  necesidad de conver
t ir  esta pregunta  en  interpelación.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: S. S. ha di
cho que  el Gobierno actual ha dado ó rdenes  term inantes  
pa ra  que la ley  sea obedecida, Habiendo yo dado esas ór

denes, no puedo menos de robustecerlas con nuevos p re 
ceptos si fuera  necesario. Si lo que  deseaba S. S. era e*ta 
contestación, va debe estar  satisfecho. Yo re i te ra ré  las 
órdenes; y  no entro  á explicar como es que  se ha dilatado 
más de lo regu la r  el cumplimiento  de esta ley. Ya conoce 
S. S. quo este asunto  tiene tam bién algo que  v e r  con el 
Ministerio de Hacienda. El Gobernador" que  obedece al 
Ministerio de Hacienda y  al de Fomento, así como al de 
Gobernación, se h ab rá  encontrado tal vez en  situación de 
no poder obedecer la o rden  de su jefe más inmediato tan 
p ron tam ente  como hub iera  querido. De todos modos se 
repetirá  la o rden  con urgencia, para  que esas atenciones 
sagradas no queden  descubiertas.

El Sr. CANDAU: Yo he querido  l lam ar la atención 
sobre  la falta del cum plim ien to  de u n a  ley y  sobre el 
escándalo de que u n a  o rden  repetida  por  S. S. en  6 de 
Diciembre no se haya  cumplido en seis meses. Greia yo 
conveniente  que S. S. se levantase á declarar  que  insiste 
en lo preceptuado, y le rogaría que añadiese que si el Go
be rn ad o r  no cum ple  con la ley le exigirá  la responsa 
bilidad.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Si h a b lá ra 
mos fuera de aquí,  familiarmente, creo que  S. S. conocería 
que todo esto tiene su explicación. Estoy resuelto  á que se 
cum pla  la ley. Pe ro  ha sido público que  hemos pasado 
por una g ran  crisis; y en tales casos h ay  necesidad á veces 
de aplazar el cum plim iento  de cie itas leyes. Esa situación 
va pasando y podrá  a tenderse  á todo.

El Sr. GANDAXJ: Donde 110 hay  ha r ina  todo es m o 
hína: estoy conforme con la explicación de S. S.

El Sr. FORTUNY: Presento una  exposición suscrita  
po r  los propietarios y vecinos de Mataró, solici tando se 
derogue el reglamento  de 9 de Noviembre último sobre 
organización de partidos médicos en la Península.

Juró  y tomó asiento el Sr. Cedrun.
Proposición del S r. Cuesta.

Continuando la discusión de esta proposición, dijo
El Sr. Mini-tro de la GOBERNACION: No sé si es 

esta la tercera  ó la cuarta  vez que se trata del asunto  s o 
b re  que versa la proposición del Sr. Cuesta. S. S., q u e r ie n 
do autorizarla,  dijo algunas cosas, de cuya impoi tancia no 
quiero  hablar  ahora, pero acerca de una de las cuales n e 
cesito rectificar. S. S., después de da r  las explicaciones 
que creía necesarias acerca de lo más ó menos sério de la 
propos cion, buscó en  mi adhesión á su  lec tu ra  un  a r g u 
mento  de autoridad. La prueba,  decía, de que esta p ro p o 
sición vale la pena de examinarse, es que el Ministro de 
la Gobernación, en la sección á que  yo pertenezco, dijo 
que  no tenia inconveniente  en que  se discutiese; lo cual 
es lo mismo que  decir  que esta es u n a  ¡materia que debe 
discutirse; luego la cusa no se puede tom ar  á broma, por
que  el Ministro de la Gobernación no habría  prestado 
su  asentimiento á una cosa que  no fuese séria.

Lástima grande 
Que no sea verdad tanta  belleza.

De que yo prestase mi asentim iento  á esa lectura  ¿se 
puede deducir  lo que deduce S. S.? Esto p ro b a rá  solo que  
yo tengo la opinión de que  miéntras no  sean las p roposi
ciones de ley u n a  cosa extravagante ó escandalosa deben  
leerse. Si yo c rey e ra  importantes  y convenientes  todas 
las proposiciones, cuya lectura he autorizado ¡qué de o p i 
n iones hub iera  yo lenido! La costumbre  es au tor izar  la 
lectura  de todo lo que  no sea raro,  violento, estravagante  
ó escandaloso. Mi adhesión, pues,  en  aquella ocasión, no 
significaba m a s q u e  la consecuencia,  en  mi opinión, d e q u e  
todo debe leerse m iéntras  no lastime el decoro, la m oral  ó 
ciertos principios fundamentales.

Viniendo á la contestación al discurso de S. S., volveré 
á de ir  que por  tercera  ó cuarta  vez se trata  aquí esta 
cuestión, que se ha ventilado en las varias veces en que  la 
política del Gabinete  ha sido tratada de un  m o d o g en e ia l .

Yo, que  creo q ue  estos cuerpos están encargados de 
da r  la norm a  á la política general de u n  país, entiendo, sin 
embargo, que esa política debe decidirse en  una, dos, ó 
cuando  más tres discusiones. Uero estar  todos los dias, á 
propósito de todo, suscitando la cuestión política, paréce- 
me perfectam ente  contrar io  al régim en bajo el cual vivi
mos. El derecho  del poder eu esta clase de Gobiernos es 
p ract icar  desembarazadam ente  las ideas que profesa. Hay 
ocasiones en que las oposiciones presentan  la batalla , y 
habiendo nosotros resuelto aceptar  las que  se p resenten , 
y habiéndose tratado ya esta cuestión, reproduzco las ra 
zones que en la ocasión en que  se trató he dado.

Se acusa a! Gobierno de infracciones de las leyes de 
empleados y de incompatibilidades: y por más que"el se
ñor* Cuesta diga que  su p ro p o s ic io n es  séria, allá en  sus 
adentros no cree  que  el Gobierno tienda á violar s is te 
m áticamente  las leyes. Cree 3. S. que  por incidente  ha 
habido infracciones, y que el Gobierno y la m ayoría  as
p iran  á que esas leyes, ú otras que  se hagan, sean  c u m 
plidas.

Ya lie. hablado de casos en que con tra  la vo lun tad  del 
Gobierno , por habérsele ocultado 11 verdad , no se ha 
cumplido bien la ley; también dije que  se había n o m b ra 
do una comisión encargada de fo rm ar un  proyecto que  
regulase la en trada  y ascenso en las ca r re ra s ;  el señor  
Cuesta ha  oido mi propósito de  cum plir  esa ley, y que  el 
Sr. Ministro de Hacienda ha continuado  en el p resupues
to actual las prescripciones del Sr. Salaverría .

Respecto de las incompatibilidades , dije que en  cada 
caso había resuello el Congreso. Si todavía la ley sobre  
ese punto  hubiera  de elevarse á m ayor rigor, no le pesa 
ría al Gobierno de n in g ú n  modo. ¡Pues que! ¿ Ignora  el 
Sr. C ues ta , p o r  más que  no haya  estado cerca del poder 
a u n q u e  haya  estado á veces calentándose á su  llama, ig
no ra  las exigencias á que tiene que  someterse el G o b ie r 
no y las embestidas que  recibe de los Diputados apenas 
se doblan esas cortinas? Pues yo prefiero á esa* embesti
das de amigos y adversarios siete discursos del Sr. Cues
ta, y  del Sr. Cánovas ,  y del Sr. Romero Ortiz. (Reclam a
ciones en la izq u ierd a . Varias voces: Que diga los nombres.)  
No creo h ab er  ofendido á los señores de la oposición en 
lo q ue  he d i c h o , porque  esas peticiones se han hecho 
s iem pre  sin m engua del decoro ni de la independencia.

De modo, que  si se hiciese una ley por  la cual el G o 
b ierno  á cada petición pudiese responder  con uno de sus 
artículos,  el Gobierno se encontraría  en la mejor de las 
situaciones. Por  eso no me adm ira ré  que se haga u n  p ro 
yecto más radical  q ue  esas leyes.

Solamente hay  que  ten e r  presente  una cosa,  y  es que 
todo está enlazado en eatos sistemas. Dada la necesidad de 
que la nocion técnica de los asuntes  sea de aquí absoluta
m ente  alejada, leneis que  admitir  el sistema de los Comi
sarios, y eso envuelve  una reforma del reglamento. Si los 
pariidarios de la incompatibilidad absoluta qu ieren  e n tra r  
en  este cam ino ,  á mí no me admirará .  Sucede con esto 
como con el sistema de secciones y comisiones que aquí 
tenemos. Con la facilidad que aquí h y de form ar votos 
particulares, hay necesidad, para que  el Gobierno m arche  
desembarazadam ente ,  de que las mayorías sean m uy n u 
merosas; tanto, que  lleguen á la cási u nan im idad ,  lo cual 
por otra parte  ya se  sabe los inconvenientes que  tiene.

Pues b ien: "si en  la cuestión de empleados he dicho 
que ei Gobierno desea tenej' trabas y d a r  estabilidad á las 
carreras  y que  se aparte  de la política á los empleados,  
claro está que no tiene razón de ser la censura  q ue  trae  
consigo la proposición.

Y si por lo que  hace á las incompatibilidades , el Go
bierno  ha contraido los compromisos que he dicho, lo que  
debe hacer el Congreso es desechar la proposición del 
Sr.  Cuesta, á no  ser que S. S. la re t i re ,  en cuyo caso h a 
brem os tenido el gusto de e scuchar  un  discurso am eno  
de S. S.

No quiero recojer algunas cosas que el Sr. Cuesta ha 
dicho. Deseo q ue  se acelere la discusión fundamental q ue  
aquí nos tiene, más que  otra cosa, reun idos ;  tengo p e n 
diente  otro pase de a rm as con el Sr. Lasala y no necesito  
decir  más.

El Sr. 17ALERO Y SO T O : El Sr. Cuesta me ha a t r i 
buido tres conceptos equivocados. P r i m e r o , que me he 
permitido aludirle;  segundo, que si tenia por críos de los 
favores que  pudiera  hacerle en adelante  el Sr. E lduayen 
y que ya me habia dispensado, y tercero,  que  era im p e r 
tinente que  hablase yo de la reciente  amistad política del 
Sr. E lduayen  y S. S.

Al p r im er  p u n to ,  digo al Sr. Cuesta , que cuando me 
parece me permito  hacer , en  térm inos decorosos ,  como 
ios que uso s iem pre ,  las alusiones que  tengo por co n v e 
niente, aun q u e  a lguno ó algunos de los que escuchen mis 
expresiones, se ir r i ten  po rque  expreso lo que considero 
cierto.

Al segundo pu n to  dirá áS .  S . ,q u e  en tre  el Sr. E ld u a 
yen v yo han mediado y median relaciones particulares  
de dignidad y consideración recíproca. Estos son los fa
vores que debo á S. S.

Yo le diré  además, que  habiendo S. S. en  otra ocasión 
dirigido a taques más ó menos intencionados al Sr. E ldua
yen, y habiendo sido después bien poco benévolo, al p r i n 
cipio de esta legislatura el Sr. Cuesta con dicho Sr. E l 
duayen ,  me llamó la atención verlos vo tar  juntos. Esto 
era natural,  y p rueba  que  la alusión no fué impertinente: 
la verdadera  impert inencia  fué la del Sr. Cuesta que b u s 
có esa salida para  a ten u ar  una apreciación fu m ad a .  T ran  
quilícese S. S. que, explicando el p o r  qué  vota con el se
ñ o r  Elduayen, todavía podrá  hacer que  no lo ex tra ñ en  
fue ra  de aquí.

El Sr. CUESTA: El Sr. Talero y  Soto se ha e m p e ñ a 
do, asi como hizo el prólogo, en hacer el epílogo de este 
debate. Recordará el Congreso que ayer ,  habiéndose  p ro 
movido una  discusión en tre  el Sr. E lduayen  y el Gobier
no, en  la cual yo no estaba para  nada interesado, el señor  
Va.ero habló de relaciones c a t re  S. S. y yo, que  tocan 
exclusivam ente  á la vida pr.vada. Y como yo no doy s o 
bre  este punto  explicaciones sino cuando qu iero  y  á q u ien  
quiero darlas, contesté que  la alusión de S. S. era  una 
incongruencia para el debate, y añadí que no pensaba

usu rp a r le  los favores que el Sr. E lduayen  pudiera  ha
cerle. Si no le ha hecho ninguno ,  nada tengo que  decir.

El Sr. Ministro de la Gobernac ión  no ha combatido 
de frente mis indicaciones. Ha dicho S. S. que  este debate 
se suscitaba aquí p o r  cuarta  v e z ; pero no ha tenido p re 
sente que se habia traído en  el te r reno  de la censura  y  yo 
le traía  en el terreno  de la solución. Decía y o :  pues  que 
las leyes de que  se trata  son u n  estorbo á esta situación 
política, deróguense.

Dice S. S. que ha n om brado  una comisión q u e  forme 
un  proyecto  de empleados, y  que  den tro  de las condi
ciones de esta situación encuen tra  S. S. discutible la in 
compatibil idad absoluta. Pero, señores, tenemos la in 
compatibil idad limitada: ¿por q ué  no la cumplimos?

De todos modos, como yo no cuento con la minoría 
para que  acepte esta proposición, yo la retiro.

El Sr. ELDUAYEN: No pensaba tomar pa r te  en esta 
discusión, como no lo hice en el dia de ayer ,  á pesar de 
la alusión del Sr. Valero y Soto, porque  yo suponía  que
S. S. se referia á relaciones políticas, pues"más reciente é 
inmediatas habían existido en tre  el Sr. Cuesta y  el Sr. V a
lero que  e n tre  el Sr. Valero y  yo.

Pero hoy, después de las "palabras del Sr. Valero, debo 
declarar  que  las relaciones políticas en tre  S. S. y yo se 
redu jeron  á q u e S .  S. y vo servimos á la m isma adminis
tración , á la del Sr.  Moñ, y por consiguiente, estuvimos 
en a rm onía  de sentim ientos polít icos."

Pero se ha tra ído  aquí la cuestión de tal suerte ,  que 
podría  suponerse  por  algunos que esas relaciones nos 
conducían  á que  nos tratásemos de una  m anera  distinta 
d en tro  y fuera del Congreso. Y como el Sr. M-nistro de 
la Gobernación ha dicho que  necesitaba un a  ley de i n 
compatibilidades para  l ibrarse  de las exigencias de ami
gos y adversarios,  yo ruego á S. S. y al Sr. Valero, que 
declaren si directa  ó ind irec tam en te  he  solicitado yo 
nunca  su apoyo. Además, es necesario  que  el Sr. Minis
tro  diga cuál d ; sus adversarios se ha acercado á S. S. á 
á cualqu ier  otro Ministro solicitando favores, p o rque  aqui 
todos se hallan p lenam ente  á cubier to  de esa especie de 
imputación.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No merecen 
ese calor las pa labras que an tes  he  dicho.

Me parece que  todo el Congreso las ha oido y com
prendido. Si S. S. qu iere  que le diga qu ién  ha venido á 
ped irm e alguna c o s a , no lo d i ré :  no será  por eso menos 
c ie r to ,  que  con m ucho gusto m ió ,  cuando alguna vez se 
ha presentado o c a s ió n , no haya estado deferen te  con los 
señores de la oposición.

¿Qué qu ieren  los señores de en fren te?  ¿Q uita rse  una 
acusación de encima? Yo no la he  hecho. Yo en esos b a n 
cos en alguna ocasión he  pedido alguna cosa de pequeña  
cuantía ,  y en esto, ni he  creído rec ib ir  ni hacer g ran  m e r 
ced. ¿Qué qu iere  el Sr. E lduaye»? ¿Qué sepa el país que 
la oposición cum ple  con su  decoro? Yo lo declaro esp o n ■ 
táneam ente .  No por  eso es m enos cierto lo que he dicho; 
y no digo más.

Se leyó la siguiente

P roposición  del S r. Lasala.
«Considerando que  las leyes son á la vez la sanción de 

todos los derechos y la garantía  de todos los intereses:
Que es obligatorio en el Gobierno gua rd ar  y hacer 

gu a rd a r  las leyes en su integridad;
Pedimos al Congreso se sirva recom endar  al Gobierno 

de S. M. la a p l i c ac ió n , en sus d istintas partes , de la ley 
de im pren ta  de 29 da. Junio de 1864.»

El Sr. LASALA : Decia hace poco el Sr.  Ministro de la 
Gobernación que  era la torcera  ó cuar ta  vez que  se le
vantaba á t ra ta r  el punto  á que se referia la proposición 
del Sr. Cuesta. La mia suscita la cuestión de im p re n ta  en 
esta legislatura por la p r im era  vez , y  sin em bargo  , por 
ab rev ia r  el debate,  he preferido hacer  la proposición á 
presen ta r  una interpelación.

Por lo dem ás ,  siendo llegada la hora  de e n t r a r  en la 
discusión de p re su p u e s to s , me reservo mi derecho para 
mañana.

Ei Sr. Ministro de  la GOBERNACION: El Sr. Mén
dez Vigo, si no tiene inconvenien te ,  podrá  exp lanar  su in- 
terpelacion sobre  las elecciones de la Bañeza el lunes pró
ximo.

El Sr. M ENDEZ VIGO: No tengo inconvenien te .

ORDEN DEL DIA.

Presupuesto del M in iste rio  de la G u e rra .
El Sr. F £B R E R  DE LA TORRE: Mi amigo el Sr. Ló

pez S e r ran o ,  á pesar de su carác te r  ministerial  y da i n 
dividuo de esta comisión , ha combatido el presupuesto 
de la Guerra  en los térm inos q ue  a y e r  oyó el Congreso. 
Reconocemos su  de recho ;  pero S. S. no negará  á la co
misión el mismo celo é independencia que  tiene, y el mis
ino deseo de aliviar á los con tr ibuyen tes ,  pues contribu
yentes  somos tam bién los que  aquí estamos.  Todos desea
mos economías: la diferencia está en  que yo no creo con
ven ien tes  las que  p ropone  S. S.
. Ante todo haré  una observación. He oido á varios s e 
ñores que  h an  combatido el presupuesto  de Gobernación 
lam entarse  de la prisa con que dicen fué discutido en el 
seno-de la comisión. Esto no puede decirse del de la Guer
r a , que  se ha discutido partida por  partida d u ra n te  19 
dias con asistencia de muchos señores de la oposición que 
nos han  honrado  con sus adver tenc ias ,  á las cuales he- 
mos sido tan deferentes cuanto que ni una sola ha sido 
desatendida. Cúmpleme tam bién decir  que  esos señores 
han tratado la cuestión con grande  elevación , prudencia  
y rect i tud  de miras.

El p resupuesto  de la G uerra  t iene la desgracia de ser 
en todas las legislaturas el más censurado .  En todos los 
conatos de economías y  nivelaciones este desgraciad# 
presupues to  se e n cu en tra  subido y exagerado, sin com
p re n d e r  q ue  responde á necesidades p e rm anen tes  y pro
gresivas, q ue  no  pued en  desatenderse.

Nos ha dicho el Sr. López S errano  que el presupuesto 
de Guerra  viene subiendo todos los años. Es verdad; ¿pero 
no crecen  á la vez y  acaso más los de los otros Ministe
rios? Dice S. S.: en 1850 importaba  2 i5  millones y hoy 
420. Es verdad; ha subido 33 por 100. Pero el general 
que era de 1.419 en  1850 y es hoy  de 2.300, ha subido el 
100 por 100. De modo, que á G uerra  toca en  esta subida el 
33 y á los demás Ministerios el 67.

Los presupuestos suben  , porque  las necesidades del 
servicio se au m e n tan  por el progreso de la civilización que 
nos empuja. Compárense nuestros medios actuales con los 
de época an ter io r ,  y se verá  la diferencia ¿Hemos hecho 
la cam paña de Africa y  la de Santo Domingo con los mis
mos medios con que  se hicieron la de la Independencia 
y la dinástica? ¿Hubo en estas tiendas de camparía hornos 
de pan para los campamentos,  cañones ray ad o s ,  parques 
sanitarios, puentes á la Birago, telégrafos, y otros recur
sos que hemos util izado con gran  provecho al ejercito? Y 
todo esto, señores, ¿no acrece la cifra de los gastos?

La m a r i n a , por  ejemplo, ¿no costará  más que lo que 
costaba en  otro tiempo? Los telégrafos, los correos, ¿no se 
han creado gastos que antes no existían? Estas y otras 
mejoras en todos los ramos, ¿no hemos de pagarlas? ¿S® 
quiere  que vivamos á lo rico y gastemos á lo pobre?  Eso 
no puede ser.

Y no se diga que  debemos r e n u n c ia r  á las ventajas y 
goces de la civilización con tal de gastar p o c o , porque 
eso no lo qu iere  nádie.

Crecen, p u e s , los presupuestos p o rque  c recen  las ne
cesidades y los precios de los jo rna les  y de las subsis ten
c ia s ,  y por  úl timo, la riqueza pública." Así es que veni
mos observando todos en nuestra  propia  casa que  crece 
sucesivamente  nuestro presupuesto  doméstico sin que po
damos evitarlo, por más que  lo deploremos.

El Sr. López Serrano  debe saber  que con. relación á 
la población de España nuestro  ejército es de lo más r e 
ducido, y que su  coste, con relación al p resupuesto  gene
ral, es de los más bajos de Europa. Daré los datos al Dia? 
r io  y  se verá que  el p resupuesto  de  G u e rra  respecto del 
general es 19,61 p o r  100, y en esta escala ocupamos el 
octavo lugar en tre  todos los ejércitos de Europa.

La fuerza es 0,73 p o r  100 habitantes con relación á 
nues tra  población, y  en este caso ocupamos el duodécim o - 
y  último lugar en tre  los ejércitos de Europa.

El Sé. López Serrano dice que damos al ejército el $  
por  100 de los ingresos; pero trae  á esta cuen ta  el presu
puesto extraordinario  y los Monte pios y las Clases pasi
v as ,  y gracias q u e  S. S. no trajo tam bién á la P e n í n s u l a  
el ejército de Ultramar.

En pié de g u e r r a , que en tre  nosotros es cuando jas 
Milicias provinciales están sobre  las armas, n u es tro  ejér
cito asciende á 167.663 h o m b res ,  y tocamos entonces * 
1,07 por; 100, y  somos también los últimos de Europa.

Dice S. S. que el ejército francés se lleva el 8 y e* 
nuestro el 12 p e r  100 de la población. No es así: en F ran 
cia es el 1,07 por 100 y el nues tro  es 0,73. Con rela
ción á la población, si fuera  el 8 en  Francia ,  el ejército 
tendría  t res  millones de hom bres  y el nues tro  si fuera el 
12 tendría  u n  mii lon  y 800.000.

Es ve rdad  que  tenemos un  crecido excedente  de Ge
nerales, Jefes y Oficiales; pero este mal es el efecto nece
sario de los t ra s to rnes  que han afligido al país continua
m ente  desde princip ios del siglo. Vino la gu e r ra  de la In* 
dependencia; los b ravos  combatientes q ue  se improvisa
ron en aquella  época gloriosa, se reu n ie ro n  en multitud 
de guerri l las  que  fueron azote de las huestes  invasores. 
En la paz no podía abandonarse  á aquellas clases y car
gamos con un  personal  num eroso .  Llegó después la guer
ra de 1820 á 1823, é ingresó en el ejercito el crecido per* 
sonal proceden te  ya de las par tidas realis tas, ya  de nues
tro ejército de América.

 ̂ Por  último, la gu e rra  de los siete años ha  traído fll 
e jército los milicias an tiguas ,  los cuerpos francos, u^j 
par te  de la milicia nacional movilizada, la Oficialidad 
procedente  del convenio de Vergara.

Señores, esto ha de tener un término y lo tendrá ifl#



solo lo cobran al respecto de lo que les corresponderían 
en cuartel; sino que se les dan ciertas comisiones para 
que le cobren como en activo servicio.

En cuanto al arreglo de la Secretaría de Guerra, el 
Sr. López Domiuguez ha manifestado ya algo en punto á 
la duplicidad que existe con las Direcciones y los nego
ciados de la Secretaría. S. S., que viste el uniforme mili
tar, no ha podido ir en esta cuestión muy lejos; pero yo 
que soy paisano puedo decir que encuentro muy larga la 
tramitación que tienen todos los asuntos, y que se amino
raría mucho, suprimiendo, si no todas las Direcciones, al
gunas de ellas; lo cual daria más f.icilidad y ménos gastos.

También dijo algo el Sr López Domínguez en cuanto á 
supresión de cierto núm ero de Capitanías generales. Yo 
creo que debían suprimirse también algunas de las pro
vincias, y sobre todo las Comandancias de ciertas plazas, 
en las cuales, si no hay soldados, como decía el Sr. Reina, 
no comprendo yo para qué ha de haber un Gobernador 
militar. Deseo, pues, que en esto se haga alguna reforma, 
porque todas las economías de que podamos tener espe
ranza han de nacer de un arreglo , no solo en la división 
militar sino también en la civil de las provincias. Yo d i
go como el otro dia decia el Sr. Candau, que habiéndo
se fomentado las carreteras y ferro-carriles , se hace pre
cisa una nueva división del territorio, Además, también 
podría reducirse el núm ero de Comandantes generales, 
porque no comprendo yo que haya de haber uno donde 
hay un Capitán general.* Voy ahora ¿ocuparm e de una supresión que se ha hecho 
en el presupuesto de la Guerra, y que me parece bastante 
extemporánea é innecesaria. Hablo de la supresión del 
Juzgado de Administración militar, cuya cifra era insig- 
ficaute y que traerá el mal de que todos los negocios 
que hab¡a en él tienen que pasar á la Auditoría, en la 
cual hay que empezar por un inventario muy largo y 
luego cargarán muchísimo esta oficina, que apénas puede 
con el trabajo que tiene. Es, pues, extraño que se haga 
esta economía y no otras que serian mejores; por ejem
plo, la supresión de algunos funcionarios en el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, donde podrían quitarse al
gunos de los auxiliares de los fiscales, y uno de estos, 
porque hay uno militar y otro togado, y á mí me parece 
que bastaba con el último: pero sobre todo, yo creo que 
bastaría un número menor de auxiliares, como ha basta
do ántes de ahora.

Pues no es esto solo, sino que estos auxiliares han 
aumentado mucho de sueldo al paso que los Relatores 
que ántes eran cuatro y tenían 1 2 . 000  rs., ahora solo 
son tres; los gastos son mayores, los emolumentos más 
reducidos, y sin embargo siguen con el mismo sueldo: 
¿por qué, pues, se ha aumentado el de los demás Auxi
liares de la Fiscalía y el de los Relatores no?

Voy á hablar ahora de la Sanidad militar. La clase de 
Médicos militares cuesta, señores, seis millones y medio, 
teniendo en cuenta los de los cuerpos. ¿Hay necesidad de 
todo este núm ero? Yo creo qu^ no. Hay 194 primeros 
Ayudantes médicos y segundos 123; los unos tienen 18.000 
reales y los otros 12 000. ¿Por qué se verifica esta ano
malía de que haya más de la categoría más elevada? Solo 
p u id e  ser para facilitar los ascensos.

En ios Farmacéuticos ya no sucede esto; hay 12 Ayu
dantes primeros y 46 segundos, lo cual hace que los as
censos sean demasiado lentos.

También se ha dicho que hay Médicos supernum era
rios , y que estos cobran sueldo como si fueran de ¡a cla
se inmediata , lo cual es también gravoso.

Podría hacerse igualmente economía cumpliendo un 
reglamento que dispone la creación de un eiaboratorio 
y depósito central de farmacia, el cual tendría la v en ta 
ja de que puedan obtenerse en él las materias más bara
tas , porque las remitirían los farmacéuticos de p ro v in 
cias cuando haya buena ocasión, y se adquirirían en grue
sas cantidades , de cuya forma siempre cuestan ménos.

Para concluir, voy á decir algo de clases pasivas; es
tas, señores, cuestan mucho dinero ,  y hay que meditar 
la medida que se puede adoptar para remediar este mal 
En Administración militar, por ejemplo, se han dado dis
posiciones contradictorias marcando la edad para dejar 
el servicio. Yo creo que estos empleados se podían dejar 
en el servicio hasta los 63 años, toda vez que no tienen 
un ejercicio muy activo, y sin em bargo, se ha rebajado 
esta edad , lo cual hace que al jub ila r los , cuando aun 
prestan buenos servicios, se ponen en su lugar otros, 
gastando en el retiro del primero y el sueldo del s e 
gundo.

Y por último, señores, diré que no encuentro disculpa 
p ra que el Gobierno no haya adoptado ciertas medidas 
el poco tiempo que lleva en el poder, porque yo creo que 
los Ministros deben traer al Gabinete su plan preconce
bido para ponerlo en ejecución apénas juren.

El Sr. CANDAU: No voy á hablar del presupuesto 
porque me he propuesto no atacarlo, aun cuando tiene 
flancos bien vulnerables, para contribuir por mi parle á 
que desaparezca la idea de que los hombres que profesan 
mis opiniones son antipáticos al ejército.

Léjos de eso, nosotros creemos que el ejército no pue
de ser nunca una rémora al establecimiento de los p r in 
cipios liberales, aun cuando quisiera explotarse su disci
plina con ese objeto.

En cuanto á la alusión del Sr. Toro y Moya, doy gra
cias á S. S. por haber manifestado que tiene las mismas 
ideas que yo respecto á la necesidad de hacer una nueva 
división de territorio.

Se leyeron y pasaron á las respectivas comisiones una 
exposición de la Compañía del ferro-caril de Zaragoza á 
Barcelona contra la concesión del ferro-carril de Zarago
za á E scatron,y  un suplemento de crédito para el presu
puesto de Hacienda.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión con
cediendo una pensión á Doña Amalia Fortuny.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende la ses ión , que 
continuará á las nueve de la noche.

Eran las seis. _________
Continuando la sesión á las nueve y cuarto, dijo
El Sr. d s  GABRIEL: Sres. Diputados: empiezo feli

citando al Sr. Toro y Moya, á quien tengo que contestar, 
porque siendo u ia persona agena á la carrera de las a r 
mas, y teniendo p <r lo tanto que ignorar muchos de ta
lles, ha sabido sacar de su ingenio recursos bastantes pa
ra ocupar dignamente al Congreso en una gran parte de 
la sesión de esta tarde. Yo tengo sobre S. S. la ven<aja de 
ser militar, pero como en cambio me faltan sus dotes, 
necesito de toda la benevolencia del Congreso. Solo co n 
tando con ella puedo entrar  en liza.

Yo deseo las economías tanto corno el que más; las 
deseo á todo punto que si posible fuera pediría la sup re 
sión completa del presupuesto de la Guerra; pero como 
la existencia del ejército es una necesidad socia l , no me 
es dable llevar adelante mi propósito, y me veo obligado 
no solo á conceder los créditos que exige su sostenimien
to, sino á defenderlos hasta donde mis fuerzas alcancen.

Nuestro ejército, como todos los permanentes recluta- 
dos por medio de la conscripción , no es ni con mucho 
tan caro como lo seria si se nutriese y formase por otros 
medios, y tiene por otra parte la ventaja, y en asegurar 
lo contrario anduvo equivocado el Sr. López Serrapo, de 
ser el ménos numeroso de todos los de las potencias e u 
ropeas de alguna consideración relativamente á la pobla
ción, y uno de los menos costosos. Como tal ejército ob
tenido” por medio de la conscripción hállase además iden
tificado con el pueblo de que sale, y á que ha de volver, 
y estas circunstancias son ya las primeras que inclinan 
á,suponer que no anduvo muy exacto el Sr. Toro y Mo
ya al apun tar  la idea del militarismo  que expresó en so 
discurso como indicando que entre nosotros ejercía ex
cesivo predominio el elemento militar. Venia S. S. á de
ducirlo de ser de algún tiempo á esta parte Presidentes 
del Consejo de Ministros Generales tan ilustres como los 
Duques de Valencia y Tetuán; y yo preguntaré á S. S , 
porque haya estado á la cabeza de la Gran Bretaña el 
Duque de Wellington, porque haya regido los destinos 
de Francia el Mariscal Soult, se ha dicho nunca que im 
perase á la sazón en aquellos países el militarismo? 
¿Pero hay algún otro indicio de que ese predominio del 
elemento militar exista entre nosotros? No en modo a l 
guno.

Ni los militares disfrutan hoy los Gobiernos y Enco
miendas de las Ordenes militares, ni los Corregimientos 
de capa y espada que en otro tiempo, ni gozan de la 
multi tud de ventajas y gratificaciones de residencia en la 
capital, de marcha, de entrada en campaña, de que hoy 
mismo existen en otros países, como por ejemplo en F ran
cia , ni nuestra patria afortunadamente está regida por el 
sistema de estados de s i t io , ni las Autoridades militares 
invaden en lo más mínimo las atribuciones délas demás. 
No existe, pues, el militarismo.

Haciéndome ahora cargo de unas palabras del Sr. Can
dau, en que ha manifestado que el partido liberal no es
taba en antagonismo con el ejército, diré á S. S. que yo 
que creo con el vencedor ilustre de Mendigori ía que el 
ejército debe tener siempre la cara al enemigo y la espal
da vuelta á nuestras discordias intestinas, creo también 
qué en él no existe ese antagonismo , y la mayor parte 
de los mártires de la libertad inscritos en esas lápidas 
que pertenecen á militares, comprueban mi aserto, y son 
nuevo testimonio de que quien así se sacrifica por sus 
h e rm a no s , no quiere ni ambiciona predominio alguno.

Vuelvo al Sr. Toro y Moya. Ha hablado S. S. del nú 
mero de Generales de nuestro e jé rc ito ; pero no me d e 
tendré en repetir para refutarle lo que con tanta lucidez 
han expuesto los Sres. López Domínguez y Reina. A sus d a 
tos me remito. En cuanto áq ue  los sueldos que disfrutan 
los exentos de servicio son mayores que los de cuartel, 
diré á S. S. que es forzoso que así sea. Estos se hallan en 
aptitud de seguir la ca rrera ,  aquellos renuncian á todo 
ascenso. Alguna compensación han de tener.

¿ludalemente; pero miéntras lo tiene el mal es i r rem e
diable.

Se ha dicho que cada uno de nuestros soldados le 
cuesta al país 4.200 r s . ; esto es sumamente exagerado; lo 
que por iodos conceptos cuesta un solado de infantería 
son 1.330 , y esto lo evidencia el estado que doy para el 
Diario de Sesiones.

Se dice que el presupuesto de Guerra viene considera
blemente aumentado , y no es exacto. Dejando aparte va
rias partidas que han venido á este presupuesto por li
quidaciones atrasadas , la Guardia civil que ántes figura
ba en el de Gobernación , aparece á primera v ista  un 
aumento en el presupuesto que se discute , de '838.492 
escudos; pero examinando estas p a rt idas , se verá que 
importa ménos que el anterior en 440.696 escudos , por
que hay que rebajar los 279.696 escudos que para la cria 
caballar se han trasferido al presupuesto de Fomento y 
no son un verdadero cargo, y un millón que se aumenta 
al material de artillería, que tampoco lo es , porque ai 
mismo tiempo que aquí figura como cargo, figura como 
aumento en el presupuesto general de ingresos, y no es 
más que entrada por salida.

Resulta, pues, una economía real y  positiva de los 
440,696 eraudos que he dicho, sin contar la economía re 
sultante de la supresión de los depósitos de la caballería, 
que es de 28.220 escudos. El aumento de 1 .200 . 000  escu
dos para el rancho de la tropa no ha encontrado en n in 
guna parte, no!ya impugnación, sino ni discusión siquiera. 
El soldado español era el peor alimentado de Europa; 
nunca comía carne y al p reco  de los víveres hoy era 
imposible que con nueve cuartos que deja el soldado 
tuviere para el alimento necesario. Hasta el garbanzo hubo 
que suprimirlo en los cuarteles: hoy, aumentado el fondo 
de rancho en cerca de tres cuartos diarios por plaza, los 
soldados comen incomparablemente mejor que han co
mido nunca. El soldado español, hijo del pueblo, hermano 
nuestro, es inmensamente agradecido y nos agradecerá este aumento.

El estado de mi salud me impone la necesidad de con
cluir, pero debo antes decir unas cuantas palabras.

El Sr. López Serrano no manifestó su opinión sobre la 
cria caballar. El Sr. López Domiuguez desaprobó que se 
haya llevado al ramo de guerra, y el Sr. Ardanáz en un 
discurra lleno de datos y ele números, á que es tan aficio
nado S. S., censuró como perjudicial esa traslación, po r
que seria mucho más co>tosa, como lo habiasido cuando 
antes de hora dependió de guerra este servicio.

En los pocos meses que Guerra lo dirige se han hecho 
300.115 rs. de economía y se han aumentado de 269 has
ta 430 el número de caballos sementales. Creo que el año 
que viene la economía será más considerable.

Cree S. S. que el ejército no es el mayor consumidor 
de caballos. El ejército consume 18.000 caballos: por el 
contrario, en ninguna de las provincias de España, fuera 
de una parte de Valencia y Andalucías, se emplean caba
llos en la agricultura; en todas se labra con muías ó con 
bueyes y lo mismo sucede en el trasporte y acarreo.

No es tampoco exacto que la medida de trasladar al 
ramo de guerra la cria caballar ha sido in d recibida. Los 
criadores de caballos la han visto con mucho gusto y el 
Gobierno ha recibido 289 exposiciones , felicitándole por 
esa medida, de las provincias de Huelva , Badajoz, Córdo
ba y otras importantes. Mi amigo el General Vasallo t r a 
tará en su dia esta cuestión, y yo, por tanto, no diré una palabra más.

El Sr. LO PEZ S E R R A N O : El Sr. Febrer  de la Torre no ha destruido ninguno de mis argumentos.
Yo no he increpado á la comisión por falta de celo en 

lo que toca al interés del país: lo único que nos ha sepa
rado es el punto de vista bajo el cual apreciamos las cuestiones.

S. S. me ha supuesto que he hablado de la precipita
ción con que se han discutido los presupuesto^. Yo he 
dicho todo lo contrario: que nunca se habían discutido con más detenimiento.

Si los datos en que me he fundado son equivocados, 
veamos las fuentes de que cada uno los lia tomado y el pais juzgará.

Dipe S. S. que crecen los presupuestos de todos los 
ramos en razón directa de los adelantos del pus  y de to
das las circunstancias que traen consigo. Yo no podía 
hablar de los demás presupuestos; pero aun teniendo en 
cuenta ios adelantos de la civilización y demás c ircu ns
tancias, repilo que nuestro presupuesto de Guerra es el 
más caro con relación al presupuesto general y á la p o 
blación Por lo demás, yo no he -atribuido este mal á 
ningún Ministerio en particular.

S. S. me ha atribuido un er. or que no he cometido, v 
es que España paga el 12 por Iu9 de hombres para el ejército. Yo dije el 12 por cada 1.0 0 0 .

Sobre el aumento para el rancho de la tropa, yo dije 
anoche que no le combatía; ántes bien le aplaudía".

El Sr. f e b r e r  DE LA T O R R E : Yov á rectificar 
muy brevemente, porque soy enemigó l e  1 s rectifica
ciones; así es que solo diré al Sr. López Serrano que no 
le he acusado de ser enemigo del ejército; al contrario, 
agradezco á S, S. el ju d o  elogio que ha hraho de él.

Respecto de los datos que hemos exhibido, es inútil 
en tra r  en explicaciones; unos y otros se im priunrán y se 
leerán y entonces se podrá juzgar de quien tenia razón.

El Sr. TORO Y M O Y A : Señores, es costumbre que 
el que empieza un discurso manifieste que se halla em 
barazado, y más aun si tiene como yo que ocupar un 
tercer turno en contra. Sin embargo, y > no lo estoy, 
porque este presupuesto da materia suficiente para m u
chos y muy largos debates. Hay mas; el Sr. López Do
mínguez y el Sr López Serrano, nos han presentado ob
servaciones muy luminosas, y han facilitado el camino del que debia seguirles.

El presupuesto de Guerra, señores, recuerda la situa
ción en que nos hallamos; al frente del Gobierno hay 
un  dignísimo Capitán General, en otros Gobiernos hay 
otro, y resulta que siempre sucede esto, á lo cual se ha 
dado en llamar militarismo. Cuando no hay un militar 
al frente del Gobierno, parece que no estamos en caja. 
Yo n > censuro: nace de las circunstancias; y como esto es 
inevitable, de lo que me felicito es de que haya p e rso 
nas que en toda clase de eventualidades p u e d a n , r e u 
niendo las condiciones que los tiempos exigen, regir los destinos del país.

Pero es preciso, señores, que si el elemento militar 
tiene este prestigio, procure con todas sus fuerzas sacar 
la nación de ios apuros en que pu^da en co n tra rse ; y al 
decir esto me encuentro en ,el caso de manifestar que 
este Gabinete que ha encarecido la necesidad de atender 
al déficit del Tesoro, procurando economías, creo no las 
ha hecho cuando estaba en su mano, y que es extraño 

ue el Presidente del Consejo, que en otro tiempo fué 
erribado del poder con esa palabra economías, venga 

hoy á hacer de ella su programa de Gobierno.;
Señores: yo, por el interés délos pueblos que represen

to, y siguiendo las inspiraciones de mis comitentes , tengo 
necesidad de manifestar, que el deseo del país es el de que 
los presupuestos se castiguen. Los que hemos nacido en 
pueblos comprendemos cuál es su es tado , y no podemos 
ménos de buscar el medio de que se hagan economías.

Yo he asistido, pues, con este objeto, á las comisiones 
y  subcomisiones y en cada una de ellas he ido perdiendo 
una esperanza al ver que no se hacían, ó se hacían tan 
nimias que no valian la p«na. En el presupuesto de Gober
nación se rebaja 1.246.000 r s . ; en Marina 13.000,000 que 
solo saldrán del material,  lo cual no sabemos si será con
veniente ó si será cierto; en Fomento, 1.500.000 r s . ; e n  
Gracia y Justicia 78.000 rs. En Guerra , nos encontramos 
con que en vez de baja hay aumento 8.216.000. En Esta
do, hay una economía de 79.000. El Sr. Febrer de la Tor
re  ha querido demostrar que en vez de subida hay baja 
en el presupuesto de la Guerra ;  pero lo que ha manifes
tado S. S. no es completamente exacto , porque ahí no se 
ha hecho lo que hay que hacer; estoes, quitar de los p re 
supuestos todo lo que no sea estrictamente necesario. ¿Se ha hecho así? Vamos á verlo.

En primer lugar hay que examinar si puede ser nece
saria la cifra de nuestro ejército. El Sr. Reina indiceba 
que era pequeña porque faltaban soldados en algunos 
fuertes; pero ¿no puede proceder esto de mala disti ibu- 
cion? ¿No hay soldados de sobra, por  ejemplo, en Madrid 
y en Barcelona? La cuestión, señores, no es esta. La fuerza 
de las naciones se ha de calcular por su importancia y por 
sus condiciones interiores y exteriores. Bajo este punto de 
vista hay que considerarlos males que produce el ejército 
permanente, y al hacerlo, veremos que después de los 
que trae el sorteo tiene otros gravísimos; los soldados al 
traerse al ejército, se quitan á la agricultura, á la indus
tria y al comercio; y cuando vuelven del servicio, ya no 
quieren dedicarse á sus ocupaciones anteriores; por consi
guiente, s i n o  puede prescindirse de ejército, debe d is 
minuirse todo lo posible.

El Sr. López Domínguez pedia que se disminuyera el 
ejército activo aumentando las reservas; ¿por qué  no se 
hace esto, que indudablemente produciría una economía? 
Además, también podrían procurarse otras cosas: para 
el soldado son necesarias subsistencias y utensilios; pues 
en tiempos de paz, ¿por qué no se hace que los utensi
lios se elaboren por ios mismos soldados, con lo cual es
tos adquirirían hábitos de trabajo y su costo seria mucho 
ménos? Se dirá tal vez que esto no es práctico, que nece
sita fondos, pero yo creo que la nación los daria con 
gusto si supiera que habían de producir grandes bene
ficios.

Respecfo del punto de los Oficiales generales yo no im
pugno el número que hay para que se re b a je , porque es
tos individuos tienen adquiridos derechos que hay que 
respetar;  pero en lo sucesivo debería coregirse esto, y 
léjos de hacerse así cada dia se aumentan más , hasta eT 
punto de que ha habido que decir que algunos están¿ 
acentos de servicio ; sin embargo, cobran su sueldo y no

El Sr. Toro y Moya cree que este presupuesto es m a
yor que el del año a c tu a l , porque aquel asciende á 411 
millones y este á 421: á primera vista parece que S. S. 
tiene razón ; pero debe tomarse en cuenta que hay en él 
servicios que figuraban ántes en otro^ Ministerios, y otros 
que no figuraban en n inguno, v sin embargo , existían. 
El Cuerpo de Artillería construía armamentos para otros 
Ministerios que luego cobraba d 1 estos; ahora no sucede
rá a s í . para verificar esa construcción se ha aumentado 
en el presupuesto una cantidad de 10 millones , que no 
le pagarán á él esos otros centros ministeriales , sino lo 
harán al Tesoro, figurando en este concepto el p resu
puesto de ingresos.El Sr. Toro se quejaba también de que se habían he
cho en los demás presupuestos economías insignificantes; 
yo puedo drair á S. S. que no me parece tan pequeña la 
de 13 millones hecha en el presupuesto de M u*ina.

Uno de los inconvenientes que encontraba S. S. en 
los ejércitos permanentes, era que arrebalaban los hom 
bres á la agricultura y á  la industria, y hacian que se con
trajesen en ellos hábitos deholgazanería. En cuanto á lo pri
mero yo creo que los ejércitos son reproductivos , porque 
permiten á los ciudadanos entregarse á la industria y á 
las demás profesiones y artes de la paz, sin cuidarse de 
la defensa de la patria que á ellos está encomendada. 
Respecto á los hábitos que se adquieren en el servicio, 
son los de subordinación , orden y honradez , y el Sr. Po
sada Herrera decia no há mucho con su autorizada pH a
brá , que allí donde se veia un campo bien cultivado y 
una casa limpia y arreglada, se podía asegurar que había 
un  licenciado.

En cuanto á que los soldados fabricaran su utensilio, 
esto no haría sino perjudicar á esa misma industria que 
S. S. quiere proteger con una concurrencia perjudicial.

El Sr. Toro y Moya se ocupaba luego de la organiza
ción de la Administración central de la guerra , y en este 
punto coincidía con el Sr. López Domínguez; pero yo de 
bo decir á S. S. que si bien esta organización puede m o
dificarse, de ningún modo el arreglo produciría una eco
nomía.

Respecto á Gobernadores militares, diré al Sr. Toro y 
Moya que donde hay Capitán general el segundo Cabo es 
el que ejerce este cargo en la provincia en que aquel 
reside, y no hay esa duplicación de funcionarios que S. S. 
supone.

S. S. se manifestaba afecto á las economías, pero re
chazaba la que se habia hecho suprimiendo los sueldos 
del Juzgado de Administración militar, y en este punto 
lo que se ha llevado á cabo ha sido preparar la reforma 
que ha de hacerse con la organización de Tibunales.

En el Tribunal Supremo de Guerra y Marina encon
traba S. S. un personal auxiliar excesivo, y lo compa
raba con el que había hace muchos años;" el Sr. Toro 
debe comprender que desde entonces los asuntos enco
mendados á e-e Tribunal han aumentado mucho como 
no puede ménos de haber sucedido por el aumento n o ta 
bilísimo que ha tenido nuestro ejército y por las condi
ciones todas de nuestra  sociedad.

Los Ayudantes primeros del Cuerpo de Sanidad m i 
litar son muy pocos más que los segundos ; creo que solo 
ocho; pero hay ciertas carreras en ¡re ellas en que los 
empleos superiores no pueden guardar con los inferiores 
la proporción que en otros, pues estos solo existen en t ilas 
como escalón gerárquico ó como medio de practicar el 
servicio. Los Médicos militares tienen que sufrir muchas 
penalidades, están cási ate¡ddos al sueldo, y por consi
guiente hay que atender á que estén bien dotados.

En cuanto á los Farmacéuticos no sucede lo mismo, 
porque en esta carrera no bastan los estudios; se ne- 
sita un  capital para /establecer la botica, y por lo tanto 
no es necesario que los empleos guarden la misma pro- 

• porción, supuesto que el Estado les da el sueldo, y no 
les ex ije , si no que éi costea los medicamentos. Po”r lo 
que hace á la creación de un laboratorio central de estos , opino como S. S.

De clases pasivas habló S. S. y yo lamento que la 
cifra á que asciende su importe sea grande, pero no hav 
manera de evitar eso, y ya se hace bastante aumentando 
algo el número de años de servicios que se necesitan pa
ra ingresar en ellas, que es el único medio de impedir 
que sean más numerosas.

Creo haber contestado al Sr. Toro y Moya, y si á algo 
no lo he hecho, habrá sido por olvido, no por descortesía; 
termino, pues, felicitando de nuevo por su discurso y pi
diendo al Congreso me dispense por haberle molestado.

El Sr. TORO Y MOYA: Yov á ser m uy breve por
que creo que en la rectificación se debe hablar poco.

Doy gracias al Sr. De Gabriel por sus elogios, y le fe
licito á mi ver por haber demostrado que es un militar 
distinguido que ha explicado aquí perfectamente muchos detalles del presupuesto.

Al hablar yo del militarismo no quería decir más si
no que estando en una  época en que se creía conveniente que fuese Presidente del Consejo un militar, debia es
citar á que se procurasen en guerra las mayores economías posibles.

El Sr. De Gabriel dice que este presupuesto es más 
reducid > que el anterior; yo creo fundado en lo que ha 
dicho el Sr. López S e r ra n o , y á pesar d e l o q u e h a n d i -  
cho S. S. y el Sr. Febrer de la Torre, que hay un notable 
aumento. En cuanto á los 13 millones de baja en Marina, 
yo no he dicho que fueran poco, sino que haciéndose so
bre el material podrían traer  perjuicios.

De los licenciados diré ai Sr. De Gabriel que al re tirar
se de la masa general de los ciudadanos, los soldados no 
perderán sus buenos hábitos; pero que no los continúan 
tampoco, y que por eso deseaba yo que hubiera talleres 
en los cuerpos para que en ellos siguieran ocupándose 
de objetos análogos á los que án*tes les ocupaban.

En Sanidad militar el número de primeros Ayudantes 
médicos es, respecto del número de segundos”, mucho 
mayor que lo que S S. ha indicado, lo"cual no sucede 
con los Farmacéuticos, que son ménos ios primeros que 
los segundos. Al ménos así resulta de los escalafones.

El Sr. DE G A B RIE L : El Sr. Toro y Moya se refiere 
al escalafón de Sanidad mil l a r ,  pero debo "decir á S. S. 
que el número de segundos Ayudantes no está completo, 
precisamente por las pocas ventajas que este empleo ofre
ce á los facultativos.

El Sr. Ministro de la g u e r r a : Señores, yo podia ha
berme hecho cargo de cada uno de los discursos p ro 
nunciados en el presupuesto y tal vez esto hubiera 
sido más cómodo, pero no lo he hecho porque no quiero 
que hubiera un solo discurso en contra y dos en pró. 
Me he reservado pues para resumir el debate y lo haré 
muy brevemente porque los señores de la comisión han 
contestado tan oportunamente que apenas me dejan que decir.

Yo empiezo por felicitar al Sr. López Domínguez por 
haber demostrado aquí que es un oficial que estudia las 
cuestiones y que Jas estudia con aprovechamiento. Yo 
estoy conforme con S. S. en muchas cosas, pero no están
dolo en otras voy á contestar á estas.

S. S. decia que el presupuesto de la Guardia civil no 
debia figurar en Guerra; yo creo que es porque la orga
nización de ese Cuerpo es enteramente militar, pero esta 
sería una cuestión pequeña, puesto que ese presupuesto 
ha de figurar, sea en una parte ó en otra , en el presu
puesto general.

Luego se ocupó S. S. de la organización de la Secreta
ría de la Guerra que es una cuestión muy grave, sobre 
la cual hay que estudiar mucho y que no puede resolver
se de pronto, porque hay en ella muchas opiniones. Sin 
embargo, el Sr. Saavedra Meneses dijo algo en este punto 
que no pudo ménos de parecerme muy oportuno.

Respecto á organización yo estoy conforme con S. S., 
en cuanto dijo relativoá la de infantería, y solo creo que 
debiera ser distinta la de las baterías de Artillería.

En cuanto á los Generales de nuestro ejército tiene 
mucha razón el Sr. López Domínguez, y respecto á otros 
señores diré que no solo hay pocos, sino que cuentan 
ménos que en ninguna otra parte, porque si bien sus 
sueldos son tal vez mayores, no tienen la gratificación y 
los emolumentos que tienen allí.

La cuestión de supresión de los colegios es m uy difí
cil de resolver, y la prueba es lo que han dicho de ella 
los Sres. López Domínguez y Saavedra Meneses; sin e m 
bargo, aunque se creara ese colegio general siempre r e 
sultaría que seria preciso que hubiera academias especia
les para cada arma.El Sr. Domínguez se ocupó de los batallones p rov in 
ciales: yo creo como S. S. que su organización debe va 
riarse y se variará.

Por lo que hace al discurso del Sr. López Serrano, 
S. S. ha dicho que nuestro ejército era.el,más caro y el 
que gravaba más á la población, y esto es un error. Para 
comprender como grava el ejército á la población, no hay 
más que ver sino que España tiene 17 millones de almas 
de población y loO.OOO hombres de ejército: es decir, 
1 por 156.

En Francia esta relación es 1 por 100; en Prusia 1 
por 88 ; en Austria 1 por 123, y en Italia 1 por 57. Véase 
p u e s , que España es la que tiene ménos ejército y no 
puede ménos de ser así porque su ejército es pequeño 
para io que reclama la importancia de nued ra  nación. 
Esta importancia, señores, la regula el ejército, y yo ‘sien
to que nuestras necesidades económicas no nos permitan 
ampliarle.En cuanto al coste de los soldados , en Francia cuesta 
cada uno tomando el total de presupuesto y dividiéndolo 
por el número de individuos 3.458 rs.; en Prusia 3.821; 
en Austria 3.560; en Italia 1.920, y en España 3.563. Pe¡ o 
hay que rebajar de esto algo, porque el cuadro que n o s 
otros tenemos es en proporción de un ejército pequeño 
y como ese habia que aumentarle , si se aumentase el 
ejército es claro que entónces resullaria mucho más ba- 

\ rato cada soldado, porque en pié su manutención y su

utenxilio no ascienden más que á 1.332 rs. Hay más; 
nuestros soldados están mejor vestidos que en otras par
tes á pesar de lo más caras que están aquí las cosas; lo 
mismo sucede con la nunutencion, y todo esto hay que 
tenerlo en cuenta.El Sr. López Serrano dijo que en el Tribunal de Guer
ra y Marina había 14 Generales; S. S. no consideró que 
entre esos Generales, que son |3 v no 14, hay Brigadie
res,  hav Generales de Marina, y hay suplentes que no 
tienen sueldo.En cuanto al Sr. Toro y Moya indicaré á S. S. que ,  si 
bien en este presupuesto resulta un aumento respecto 
del anterior, esto nace primero de que se ha aumentado 
el haber de la tropa, después de que se ln  introducido 
la cria caballar, de que el cuerpo de Artillería, que á n 
tes cobraba las armas que construía para Ultramar , no 
las cobrará ahora , ingresando su produeto en el Tesoro, 
para lo cual ha sido preciso aumentar 10 millones al m a
terial de esta a r m a ; v  en f i n , por otras varias causas 
que hacen aparecer un aumento de ocho millones cuan
do hay una economía de más de otro tanto.

Creo que con esto he contestado á las observaciones 
que aquí se han hecho, y me siento reservándome tomar 
de nuevo la palabra si fuera necesario.

El Sr. LO PEZ D O M IN G U E Z : Me levanto , señores, para dar las más exp esivas gracias al Sr. Ministro de la 
Guerra que ha hecho un elogio de mi persona que nada 
tiene de merecido.El Sr. Ministro de la Guerra no ha dado importancia 
á mi observación respecto á que el presupuesto de la 
Guardia civil no debia figurar en el de la Guerra. Yo no 
he presentado esta observación como medida de econo
mía, sino como medida de buen orden económico y adm i
nistrativo.

Al proponer reformas en la Administración militar 
tampoco las proponía conel objeto único de hacer ec mo
mias, sino principalmente con el de mejorar el servicio.

El Sr. LO PEZ SE R R A N O : Quiero también cumplir 
el deber de cortesía para con el Sr. Ministro de la G uer
ra haciéndome cargo de algunas de sus observaciones.

Ha dicho-S. S. que el ejército español es el que ménos 
grava á la población. Yo me he fundado en datos fidedig
nos. S. S. ha consultado la obra de un escritor francés 
referente á 1802, y yo he consultado obras de fecha pos* 
terior. De todos modos, unos y otros datos se insertarán 
en el Diario y el país juzgará.

Yo lo que he dicho es que España contribuye al e jér
cito con un 12 por 1 .0 0 0 , no con un 12 por 1 00 . ¿Pero 
son recusables mis guarismos en cuanto á la relación del 
ejercito con la población y con los de Europa? Si no se 
r e c u s a n , mi argumento está en pié.

Dice el Sr. Ministro de la Guerra que en el Tribunal 
de Guerra y .Marina no hay más que 13 Generales. E n 
tónces en el sobrante de G-merales habrá uno más. Pero 
sobre ese punto no he hecho indicación ninguna fuera de 
\i de que arregla ios que sean los Tribunales, el de G uer
ra y Marina habrá de sufrir reformas.

Al hablar de las raciones de pienso para los caballos, 
no me referia solo á los Generales sino también á m u 
chos individuos del ejército que disfrutan de este benefi
cio sin tener caballo.

Si no fuera por no molestar al Congreso leería una 
nota que tengo de las personas que gozan ese favor sin 
deber gozarlo.

Me han parecido también innecesarias algunas Capi
tanías generales ; pero no he propuesto ninguna su p re 
sión inmediata.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : S. S. ha dicho que 
quedaban en pié sus argumentos respecto al ejército. Vea 
S. S. qué población y qué ejército tiene España , qué po
blación y qué ejército tiene Francia y sacará la conse- 
secuencia. En España cuesta 1.332 rs. cada soldado.

El Sr. LOPEZ S E R R A N O : El soldado español cier - 
lamente cuesta ménos que en otros países. Pero yo he 
agregado al presupuesto todo lo que por razón de gue rra  
paga España. Sé que al soldado no se le dá más que lo 
estrictamente necesario, por eso me proponía buscar la 
economía en otra parte ;

El Sr. SA L A V E R R ÍA : Me proponía demostrar ex ten
samente la inexactitud de las afirmaciones del G)bierno 
y de la comisión acerca de la economía que suponen se 
hace en este presupuesto respecto de los anteriores; pero 
se han agotado los turnos,  y solo hablaré por via de alu
sión. Niego que en 4  presupuesto de la Guerra haya eco
nomías respecta del año anterior. Entrando en la ciencia 
de las verdaderas economías , voy á demostrar que este 
presupuesto de la Guerra es por el coutrario mayor que 
el del año pasado.

En primer lugar han de venir concesiones de créiitos 
supletorios. Dije cuando se discutió el contingente militar 
que entónces se votaba verdaderamente el presupuesto 
porque se nos diria que votados 100 . 000  hom bres habia 
que mantenerlos. Eso es lo que ha sucedido.

De los 40 capítulos de este presupuesto hay 29 au
mentados, y solo i I están en baja. Hay una baja de dos 
millones que representa lo que hav que pagar á los sol
dados cumplí los. Esa no es economía: la baja consiste en 
que no cumplen tantos soldados como otras veces que 
tengan derecho á los beneficios de la ley de 1835.

En el presupuesto del año pasado se dió además un 
crédito preventivo de dos millones para atender á la or
ganización del ejército.

Vienen luego las subsistencias, hospitalidades, ves
tuarios y utensilios, y no sé cómo sobre estos servicios 
la Administración militar presente bajas,  porque son 
capítulos que han exigido siempre créditos supletorios. 
Vendrá la cuenta del presupuesto y aparecerán esos ca
pítulos gastados al respecto de 100 . 000  hombres. Así, 
p u e s , estos capítulos no se pueden aceptar con esas 
bajas.

Señores , no voy á defender el sistema de contratas 
para subsistencia , vestuario, hospitalidad y utensilio; 
pero no quiero tampoco que la Administración militar 
tenga abierto el te r reno , para si administra mal cu brir  
la falta con créditos supletorios. Yo quisiera que el Gobier
no á prior i echase la cuenta de sus gastos por períodos 
mensuales , y que la Administración m ili ta r,  si quiere 
a d m i n i s t r a r s e  limitase á ese presupuesto. No quiero 
que el Ministro de Hacienda se encuentre sorprendido 
con pedidos de la Administración militar fuera de toda 
previsión.

No se diga, pues, que hay aquí una grande economía, 
cuando al contrario habrá un  aumento.

Me asombra que el Ministro de Hacienda haya consen
tido poner aquí 10 millones para material de Guerra y 
Marina en Ultramar que ha de ser reintegrado por aque
llas cajas. Señores, no se ha dado un caso de que se r e 
integren estas anticipaciones hechas para el ejército y la 
Marina en Ultramar. Deseo, pues,  que e^te crédito des
aparezca y se obligue á la Administración del Ejército y 
de la Armada en Ultramar á que lo que aquí reciban lo 
envíen in u i ’diatamente en letras. Más de 150 millones 
importan estos anticipos y ni un  reintegro se ha hecho.

Es, pues, este presupuesto, con pequeña diferencia, el 
mismo que el del año anterior, y está visto que la acusa
ción de despilfarro que se ha hecho á Administraciones 
pasadas cae por su base cuando se conserva todo lo que 
aquellas Administraciones hicieron.

No quiero entretener .más al Congreso.
El Sr. r e i n a : S. S. ha hecho un cargo grave á la 

comisión: yo concedo al Sr. Salaverría que en contabilidad 
nos lleve gran ventaja. Pero la comisión no puede ju z 
gar del presupuesto más que por las partidas que e n 
cierra.

Las trasferencias que se hacen á Ultramar dice S. S. 
que son anticipos que no se reintegrarán. Yo tengo e n 
tendido que la Artillería se ha reintegrado en otras oca
siones. Solo que ahora la Dirección ha dicho: cuando los 
diversos Ministerios nos pidan algo, que lo paguen y será 
cuenta del Tesoro saber quién se lo ha de reintegrar.

Respecto de las subsistencias militares estoy muy con
forme con las apreciaciones de S. S., las cuales yo me ale
graré que faciliciten algún diala realización de su deseo.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : El Sr. Salaverría no 
cree que sea más económico este presupuesto que el del 
año pasado. El haber aumentado ai soldado es de 12 m i
llones. Es un aumento necesario que no figuraba en el 
presupuesto anterior , de modo que aun suponiendo que 
el presupuesto pasado tuviese cuatro millones en su fa
vor, aun sería más económico el actual, teniendo en cuen
ta ese aumento de 12 millones.Si hubiese causas que obligasen al Gobierno á tener so
bre las armas 100 . 000  hombres, el Gobierno lo dirá. Sin 
esa necesidad no creo que tengamos que pedir el crédi
to supletorio que (eme el Sr. Salaverría.

El Sr. SA L A U E R R ÍA : El Sr. Ministro de la Guerra 
ha demostrado que el presupuesto actual es m ayor que 
el pasado, diciendo que se han aumentado 12 millones 
para el haber del soldado , para lo cual no hay facultad 
sin permiso de las Cortes.Señores , yo me propongo presentar á las Cortes un 
proyecto para suprimir la facultad dada al Gobierno de 
concederse créditos supletorios y extraordinarios por sí 
sin permiso de las Cortes.

El Sr. DE G A B R I E L :  El Sr. López Domínguez ha creí
do que yo habia aludido á S. S. al decir que quien por 
medio de la reforma que se habia indicado en la Admi
nistración central del ejército pretendía obtener econo
mías se equivocaba , por más que pudiera obtenerse, y yo 
lo deseaba, unidad de mando y mejor servicio. Al expre
sarme así no he aludido á S. S. Lo conozco demasiado 
bien; su ilustración me es notoria, y  sé que S. S. en este 
y otros puntos no busca economías imponibles, econo
mías que desgraciadamente no pueden realizarse en tanto 
que sea una verdad el dicho de un hombre eminente, de 
que si la paz es el sueño de los sab ios , la guerra es la 
historia de los hombres.

Al Sr. López Serrano, mi arago, dire que su equivo
cación consiste en que partiendo del dato exacto de que 
nuestro ejército asciende á 10 í>.000  hombres, ha tomado, 
sin embargo, el tanto por ciento de un autor cuya obra 
tengo en la mano, y que parte del supuesto equivocado 
de ascender nuestras fuerzas militares á 199.000 soldados.

Declarada discutida la totalidad y leído el capítulo dijo
El Sr. M E N D EZ  A L V A R O  : Debo decir al Sr. Toro y

Moya que no hay en el presupuesto de la Guerra un cuer
po más desatendido y que cueste ménosque el de Sanidad 
militar. Este tiene un Director general con la considera
ción de Mariscal de Campo, y el de Administración militar 
tiene ocho Jefes asimilados á Mariscales. El de Sanidad 
tiene tres Inspectores, é importa el total de los sueldo» de los Jefes 342.000 rs.

Los ocho Jefes de la Administración militar, más el 
resto de ios Oficiales de ese Cuerpo, cobran sueldos por un valor total de 3.650.000 rs.

Véase qué economías se pueden hacer en Sanidad m ilitar.
Además hay en este Cuerpo 230 Ayudantes médicos 

asimilados á Capitanes y 192 Ayudantes segundos, ó por 
mejor decir, debe haberlos y no los hay, porque ningún  
Médico aspira á esas plazas. ¿Qué estímulo ha de haber 
en un Cuerpo donde no hav más que un Jefe con la con
sideración de Mariscal de Campo cuando en la Adminis
tración militar hay uclio?

Ningún Cuerpo del ejército ofrece ménos ventajas 
que el de Sanidad mili a r  y por tanto en ninguno m é
nos que en él se pueden hacer economías.

El Sr. t o r o  Y oto y a : El Sr. Mendez Alvaro se ha  
equivocado suponiendo que yo he hablado de sueldos. Yo 
he dicho que hay u n v o r  número de Ayudantes p rim e
ros que de segundos. S. S. dice que muchas de estas pla
zas están vacantes , porque nádie aspira á ellas. Siempre resulta lo que he dicho.

Sin más discusión quedó aprobado el capítulo 1.*
Abierta discusión sobre el capítulo 2.*, dijo
El Sr. Marqués de F i g u e r o a  : Con el temor de siem

pre os dirijo la palabra movido por un deber imperioso.
A proposito del material de las Direcciones de las ar

mas, hablaré algo de la sorpresa que me ha causado el aumento de este y otros ramos.
Yo, al oir al Sr. Ministro de Hacienda en varias oca

siones, me lisonjeé de que obtendríamos grandes econo
mías; pero me he llevado chasco. Sin duda el Sr. Castro 
no ha podido contener la tendencia de este Gobierno, el 
cual h \ venido constantemente faltando á las leyes y  au
mentando con sus despilfarras los gastos del Estado.

El Sr. Castro empezó á hacer reformas en escala pe
queña y no continuó. Vinieron los presupuestos y  vimos 
nuestras esperanzas defraudadas.

Aro creia que en el Ministerio de la Guerra se hubie
ran hecho importantes reformas, la supresión de algunas 
Capitanías generales y Direcciones y la reducción de a l
gunos sue dos de los mismos. Pero he visto que todo 
queda en el mismo est ido respecto del personal y que en  
el material se ha hecho un aumento en las Direcciones do 
15.000 escudos.

Ya en otra ocasión me ocupé en pedir la supresión 
de los coches para las Direcciones. Si estas partidas da 
aumento son para coche de los Directores, pido , pues, 
que se supriman. Cuando yo hablé de este asunto el se 
ñor Ministro de la Guerra dijo: he aprobado la solicitud 
de algunos Directores: esa partida vendrá en el presu
puesto, y entónces hab á lugar de discutir esta cuestión. 
Ha llegado, pues, el momento de tratarse.

Yo, señores, tengo la evidencia de que en las Direccio
nes de las armas no se gastan los 150.000 rs. Esto lo sa
be todo el mundo; ¿y por qué se presenta esta partida 
como material para aplicarle á otra cosa?

Insisto, pues, en que las partidas de aumento en el 
material que sirven para sostener el lujo, se supriman.

Debo también reproducir lo que he dicho en otra oca
sión. Yo desearía una nota de los coches que usan los 
funcionarios públicos por cuanta del Estado y lo que se 
gasta en esto. Tales eran mis palabras en 22 de Febrero; 
pera el Gobierno se ha hecho el sordo á esta petición.

Suplico , pues , al Congreso que deseche ese aumento 
del material en las Direcciones. Si no lo hace, el país juz
gará.

El Sr. r e i n a  : Mi amigo el Sr. Marqués de Figueroa 
ha entrado en apreciaciones políticas en que no puedo 
seguirle como individuo de la comisión.

S. S. dice que en el material de las Direcciones está 
incluido el gasto de coche. En las pardidas del presupues
to no hay ninguna con ese destino. En cuanto á la canti
dad destinada para el material, el Sr. López Serrano, al 
ver las oficinas de la Dirección de Infantería cómo están, 
se convenció de la necesidad del aumento. En las dependencias de Guerra el Sr. .Marqués de Figueroa sabe que 
no hay lujo ninguno sino lo puramente necesario.

El "Sr. Marqués de FIG U ER O A: El Sr. Reina en la 
subcomisión ha hablado de la Dirección de Infantería y  
yo le dije que en ella creía que en efecto no habia lujo; 
pero respecto de las demás Direcciones se me ha dicho 
por personas autorizadas que no necesita ese aumento.

Sin más discusión se aprobó el capítulo 2.*
El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Se aoordo imprimir el dictámen de la comisión sobro 

las cuentas de 1852.
Igualmente se acordó imprimir el voto particular de 

los Sres. Ardanáz y Marfori sobre el f e r ro -carril de Za
mora á Astorga.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
sorteo de secciones y los asuntos pendientes.Se levanta la sesión,

INDICE
DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS DURANTE EL MES DE MAYO.
ln  1.°— Reales decretos admitiendo á D. José Gutiérrez de 

la Vega la dimisión del cargo de Gobernador de la 
provincia de Madrid, y nombrando en su lugar á 
D. Martin Balda.—Núm. 121.

Otro nombrando Consejero de Estado á D. Francisco 
de Paula Vassallo.—Idem.

Otro declarando mal formada una competencia sus
citada entre el Gobernador de Guadalajara y  el 
Juez de primera instancia de Brihuega.— Idem.

Otro decid endo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador do 
León y el Juez de primera instancia de Murias do Paredes.— Idem.

Otro nombrando Director general de Caballería á 
D. Juan de la Pezuela.— Idem.

Real orden haciendo extensivo lo que dispone el art. í.* 
de las Ordenanzas de Aduanas respecto de las 
mercancías que des Je Hamburgo se remitan á Es
paña por la via de Londres, á las que desde Ams- 
terdam se dirijan también á la Península por la 
vía de Saint Nazaire.— Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia 
de 134 reales 42 céntimos ánuos á favor del Condo 
de Almodovar. — Idem.

Otra disponiendo que no se exija el título de Bachiller 
en Artes á los examinandos que se presenten á lo» 
ejercicios de entrada en los años de 1866 y 1867 en  
la Escuela de Montes.—Idem,

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Ultra
mar.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta contra ella por D. Francisco 
Orodea sobre rescisión de una contrata para cons
t ru ir  dos casillas de peones camineros en la car
retera de Cerezal á Rivadeo.—Idem.£a %—Real decreto declarando mal formada una com
petencia suscitada entre el Gobernador de Alba
cete y el Juez de primera instancia de Casas- 
Ibañez.— Núm. 1 2 2 .

Otro declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Segovia para procesar á D. Eugenio 
Muñoz, Alcalde de Gomezsarracin.—Idem.

£n 3 .—Otro mandando se proceda á la negociación de 300 
millones de reales en billetes hipotecarios creados 
por la ley de 26 de Junio de 1864, en la forma que 
se expresa.— Núm. 123.—(Reproducido).

Otra nombrando á D. José María de Ossorno Ministro 
de número del Tribunal de Cuentas del Reino.—  
Idem.

Otro nombrando Director general de Contribuciones 
á D. José María Bremon.— Idem.

Otro nombrando Director general de Loterías, en  
comisión, á D. José Gutiérrez de la Vega.—Idem.

Real orden m andand o proveer por concurso una ca
tegoría vacante en la Facultad de Medicina.—Ídem.

Real decreto absolviendoá la Administración déla de
manda interpuesta por las comunidades de religiosas 
de la diócesis de Barcelona sobre revocación de 
una Real orden en que se declaró no haber lugar 
á la excepción de la venta de los bienes corres-

<ü»pondientes á aquellas corporaciones.— Idem.
4 —Ley derogando el Real decreto de 19 de Mayo 

de 186i, por el cual se declaró reincorporado á la 
Monarquía el territorio de la República domini
cana.— Núm. 124.

Real decreto confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Cuenca para procesar á D. Victo
riano Gómez, Alcalde del pueblo de Alcalá de la 
Vega.— Idem.

Otro concediendo autorización al Juez de primera 
instancia de Cañete para procesar á D. Vic»nt»



Marciano, Alcalde de Villora, en los dos extremos I 
que se manifiestan, y declarándola innecesaria I 
respecto de un  tercer extremo.— Idem. 1

Real orden declarando exentos del pago de derechos \ 
de portazgos, pontazgos y barcajes á los M. RR- Ar
zobispos y RR. Obispos en la forma que se indica. 
Idem.

Otra disponiendo que se encargue interinam ente de 
la Dirección general de Obras públicas D. Agus
tín  de Perales.— Idem .

Real orden circular dictando reglas relativas á los trá 
mites para el reconocimiento de haberes y derechos 
de los individuos empleados en los dominios de 
Ultramar, y de sus viudas y huérfanos.—Idem.

En 5.—Reales decretos mandando quede sin efecto el 
nom bram iento de Consejero de Estado á favor de 
D. Francisco de Paula Vassallo, y nom brando para 
aquel cargo á D. Juan Tomás Comyn. —Núm. 4 25. 

Otro declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Salamanca para procesar á D. Juan 
Montero, Alcalde de Candelario.— Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Orense para procesar á V ícente 
González, estanquero de P iñeira de Arcos.—Idem. 

Real órden convocando á exámenes para proveer el 
núm ero de plazas necesarias en la Escuela especial 
para los alumnos que han de dedicarse á las ope
raciones topográíico-catastrales.— Idem.

Reales decretos mandando proceder á nueva elección 
de Diputados á Cortes por los distritos de la Ala
meda, provincia de Cádiz, y La Palma.—Idem.

En 6.—Reales derechos disponiendo que el Ministro de 
Gracia y Justicia cese en el desempeño interino del 
Ministerio de Estado, y que se encargue del des
pacho de este el Ministro de la Gobernación.— 
Núm. 126.

Otros disponiendo que el Ministro de la Gobernación 
cese en el desempeño interino del Ministerio de Es
tado, y  que vuelva á encargarse del despacho del 
mismo D. Antonio Benavides, Ministro de Esta
do.—Idem.

Otro mandando negociar títulos del 3 por 100 conso
lidado interior, en cantidad suficiente para produ
cir 600 millones de reales efectivos.—Idem.

Real órden mandando publicar en la Gaceta el resul
tado que ha ofrecido la subasta para la negociación 
de Jos billetes hipotecarios á que se refiere el Real 
decreto de 9 de Abril último.—Idem.

Real decreto nom brando comisionado Régio para la 
inspección de la Agricultura en la provincia de Na
varra  á D. Santiago Ezquerra.— 1demK 

Otro dejando sin efecto una Real órden, origen de 
una demanda interpuesta por el propietario del 
bergantín  Seis hermanos, de Bilbao, contra la Admi
nistración, sobre pago de derecho*.— Idem.

En ,7 .—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada en tre  el Gobernador de Va
lladolid y  el Juez de prim era instancia de Villa- 
Ion.— Núm  127.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el G obernador de Va
lencia y  el Juez de prim era instancia de Engue
ra .— Idem.

Otro autorizando al Ministro de Marina para que 
dispongase haga por cuenta de la Administración 
el sum inistro de carbón de piedra para las aten
ciones de la Armada en los puertos que se mencio
nan .— Idem.

Otro autorizando la constitución de una sociedad 
anónim a con el título de Compañía del ferro-carril 
de Zaragoza á Escatron del Príncipe de Asturias.— 
Idem.

Real órden dictando reglas para el pago de derechos 
en las diligencias de posesión de las minas.— Idem. 

Otra suprimiendo el portazgo de Argamasilla de ^.1- 
ba .—Idem.

Otra dictando las reglas á que han de sujetarse los 
G obernadores de las provincias de U ltramar para 
la más conveniente reducción de la cuenta ge
neral anual del Estado de U ltram ar.—Idem.

Otra haciendo extensivas á los Re'atores de las Au
diencias de U ltram ar las disposiciones relativas á 
la concesión de categorías y consideración de Jue
ces de prim era instancia, de término, á los Relato
res de las Audiencias de la Península.—Idem.

En 8.—Reales decretos concediendo jubilación, y haciendo 
nom bram ientos y traslaciones de Magistrados de 
varias Audiencias.—Núm. 4 28.

Real órden adjudicando á los interesados por quienes 
están suscritas las proposiciones designadas en la 
relación que se publica, los 65.194.000 rs. nom i
nales en billetes hipotecarios, al tipo de 88 por 4 00 
fijado para la subasta.— Idem.

Otra aceptando los 6 millones de reales nominales 
que ofrecieron tom ar las tres provincias Vascon
gadas en billetes hipotecarios al tipo medio que se 
expresa.— Idem.

En 9.—Reales decretos nom brando caballeros de la in 
signe Orden del Toisón de Oro al Rey de Hannover 
y "al Príncipe Federico Cárlos Alejandro, de P ru - 
sia.—Núm. 129.

Otro m andando se negocien títulos del 3 por 100 con
solidado in terior en cantidad bastante para produ
cir 600 millones de reales efectivos.— Idem (Repro
ducido.)

Otro dictando disposiciones sobre la organización, 
competencia y relaciones de las dependencias de 
Hacienda pública de la Isla de Puerto-R ico.— 
Idem.

Relación de las provisiones de piezas eclesiásticas 
que tuvieron efeGto por nom bram iento de S.M. en 
el prim er cuatrim estre del presente año.— Idem. 

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta contra ella por D. Pedro Lúeas 
Bellido, sobre porción de terreno que el interesado 
pretende que forma parte de la yugada de las 
monjas Bernardas de Salamanca.—Idem.

En 10.—Otros trasladando, promoviendo y nom brando 
Magistrados de algunas Audiencias del Reino.— 
Núm  130.

Real órden autorizando al Director general del Tesoro 
público para adm itir las proposiciones presentadas 
para tom ar billetes hipotecarios al tipo de 88 rs .y  
33 céntimos por 100 de su valor nominal.—Idem. 

Otra aceptando la oferta de la Diputación provincial 
de N avarra de interesarse en la licitación de bille
tes hipotecarios por valor de 5 millones de reales 
al tipo de 88 rs. y 33 cénts. por 100 de su valor 
nominal.—Idem.

Otra suprimiendo los fdos depósitos de instrucción  
de caballería establecidos en Córdoba V Baeza, y 
reorganizando el arma de cab allería .— Idem .

Otra relativa al reintegro de las estancias que deven
guen los quintos en observación en las cajas, con 
lo más que expresa.—Idem.

En 11.— Real decreto mandando que los tegidos de algo- 
don puro, los de lana pura y  los de mezcla de am 
bas materias, que sean de fabricación nacional, se 
importen libras de derechos en las provincias de 
Ultramar.— Núm. 131.

Concesión de Regium Exequátur y autorizaciones á 
los Cónsules y Vicecónsules que se designan para 
ejercer sus respectivos cargos.— Idem,.

Real decreto d jando sin efecto una Real órden recla
mada por D. Manuel Antonio García sobre mejora 
de clasificación.—Idem.

En 4 2.—Otro concediendo al Teniente General D. F ran 
cisco de Lersundi la Gran Cruz de la Real y .militar 
Orden de San Fernando.—Núm. 132.

Otro promoviendo al Coronel de infantería del e jé r
cito de Filipinas D. Gregorio Tenorio de la Torre, 
al empleo de Brigadier.— Idem.

Otro m andando riegociar títulos del 3 por 4 00 con
solidado interior, en cantidad bastante para p ro 
ducir 600 millones de reales efectivos.— Idem .— 
(Reproducido.)

Otro admitiendo á D. Gabriel Rodríguez la dimisión 
del cargo de Vocal Secretario de la coinision para 
formar el plan general de Ferro-carriles, y nom 
brando en su lugar á D. Eusebio Page.—Idem.

Otro promoviendo al Jefe de escuadra D. José Manuel 
Pareja y Septien al empleo de Teniente G eneral 
de la Armada en clase de supernum erario .— Idem. 

Otro jubilando á D. Cayo Escudero y Sesma, A rchi
vero del Ministerio de Marina.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Gracia y  Jus
ticia.— Idem.

En 4 3.—Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración una competencia suscitada entre el Gober
nador de Santander y el Juez de prim era instancia 
de la capital.— Núm. 133.

Otro decidiendo en el mismo sentido una compe
tencia entre el Gobernador de Toledo y el Juez de 
prim era instancia de Illescas.— Idem.

Otros de traslaciones y nombramientos de Magistra
dos.— Idem.

Otro facultando al Ministro de Hacienda, á fin de so
meter á la deliberación de las Cortes un  proyecto 
de ley pidiendo autorización para suprim ir el de
recho diferencial sobre las mercancías que se im 
portan por tierra, y para dism inuir los que están 
impuestos á las que se destinan á construcción de 
buques.—Idem .

Otro nombrando Presidente y  Vocales de la Junta de 
ensanche de Barcelona.—Idem.

Otro confirmando una Re<d órden origen del pleito 
pendiente entre D. Ramón Abad y Calvo y la A d
m inistración, sobre nulidad del expediente de in 
vestigación de la m ina Presentación.—Idem.

En 44.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el G obernador de 
Cuenca y el Juez de prim era instancia de la capi
tal.—Núm. 4 34.

Otro declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Guadalajara para procesar á D. Juan 
Cabellos, Alcalde de Atienza.— Idem.

Otro declarando también innecesaria la autorización 
del Gobernador de Logroño para procesar á D. Ga
briel Iruzubieta, Alcalde de Huércanos.— Idem. 

Otro concediendo á Doña Clemeutina Roncali y Diaz 
merced de título del Reino con la denominación 
de Vizcondesa de A lcira.—Idem.

Real órden nom brando Registradores de la Propiedad 
de varios distritos.— Idem.

Otra autorizando á D. José Espona para aprovechar 
las aguas del rio Ter como fuerza motriz de una 
fábrica de hilados y tegidos.— Idem.

Otra autorizando á D. Jo^é Fernandez Bujan para 
aprovechar 78 litros de agua por segundo del rio 
Arnova, como fuerza m otriz de un molino h a rin e 
ro .— Idem.

Concesión de Regium exequátur al Cónsul de las ciu
dades anseáticas en Santiago de Cuba.— Idem.

En 45.— Real órden declarando como carga de justicia un 
censo de 330 rs. de pensión anual impuesto contra 
los bienes de la suprim ida Congregación de San 
Felipe Neri de M urcia, á favor de D. Ramón María 
Ahuera.— Núm. 135.

Otra declarando caducada una carga de justicia de
12.000 rs. ánuos á favor del A yuntamiento de Ma- 
taró para gastos de la Escuela ¡le Náutica.—Idem. 

Real decreto en pleito pendiente entre la sociedad 
minera San José del Pecho de las Lastras y la Admi
nistración del Estado, mandando se repongan los 
expedientes de las minas Brenca y el Peluquero al 
estado de demarcación.—Idem.

En 46.—O tros nom brando F iscal, Magistrado y T enien
tes fiscales de la Audiencia de Manila á los señores 
que se designan.—Núm. 136.

Otro nom brando Alcalde m ayor de Zamboanga, de 
entrada, en las islas Filipinas á D. Eduardo Casano- 
va.— Idem.

Real órden declarando caducada una carga de ju s ti
cia de 4.273 rs. 45 cénts. ánuos que percibe la 
Condesa del Montijo.— Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos prim eros 
de infantería del ejército de Cuba nombrados para 
los empleos y destinos que respectivam ente se les 
señalan.—Idem.

Real decreto declarando que los terrenos del A yun
tam iento de Cardiel quedan exceptuados de la des
amortización, ménos en la parte que se expresa.— 
Idem.

En 47.—Otro confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Málaga para procesar á Juan G ui
ja rro , sereno de aquella ciudad.—Núm. 137.

Otro declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Castellón para procesar á los A yunta
mientos de Vallibona en 4 862 y 1864, y al Secreta
rio de la Corporación m unicipal.—Idem.

Real órden aprobando la conducta del Gobernador 
de Barcelona por no haber dado curso á una ex
posición de la Diputación provincial relativa al 
asunto que se indica, con lo más que expresa.— 
Idem.

Otra declarando que el título de aptitud para A rchi
vero-Bibliotecario obtenido en la Escuela de Di
plomática es profesional.—Idem.

¡n 48.—Ley relativa á la desamortización de los bienes 
del Real Patrim onio cedidos por S. M. al Estado.— 
Núm. 138.

Otra suprimiendo las informaciones de limpieza de
* sangre que todavía se exigen á determinadas clases 

y personas, ya para contraer matrimonio, ya para 
ingresar en algunas de las carreras del Estado.— 
Idem.

Real órden autorizando á la comisión de Hacienda 
en el extranjero para que reciba en su caja de Pa
rís los depósitos p esentados para tom ar parte en 
la subasta de títulos de la Deuda consoiid da in 
terior anunciada para el 3_de Junio próximo, y al 
Consulado general de España en Lisboa con el m is
mo objeto.— Idem.

Real decreto dejando sin efecto una Real órden r e 
clamada en pleito pendiente entre la empresa plo
miza denominada Nuestra Señora del Carmen y 
la A dm inistración, sobre nulidad del expediente 
de la mina Cármen.—Idem.

En 49.—Olro declarando m al formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de Burgos y el Juez 
de prim era instancia de Bribiesca.—Núm. 4 39.

Otro aprobando el presupuesto de gastos ordinarios 
del servicio del Estado en las islas Filipinas.— 
Idem.

Real órden nom brando Registradores de la Propie
dad en los distritos de Luarca y Ponferrada.— Idem. 

Resúmen de disposiciones tomadas por el Ministerio 
de Hacienda.—Idem.

En 20.—Real decreto negando la autorización solicitada 
por el Tribunal Supremo de Justicia para proce
sar al Marqués viudo de la M erced, G obernador 
que ha sido de la provincia de Córdoba. — Núme
ro 140.

Real órden relativa á la votación de los Tribunales 
de oposiciones cuando el núm ero de Jueces sea 
par.—Idem.

Otra autorizando á D. Toribio Antón para aprovechar 
80 litros de agua por segundo del rio de los Bata
nes como motor de un molino harinero .—Idem. 

Otra autorizando á D. Ramón Ahina y Portins para 
aprovechar en una fábrica de hilados y tegidos de 
algodón las aguas del rio Llobregat que actualmen
te utiliza como fuerza motriz de un  molino hari
n ero .—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.— Id-m .

Otro de resoluciones del Ministerio de U ltram ar.— 
Idem.

Real decreto declarando obligada á la empresa con
cesionaria del ferro carril de Zaragoza á Barcelo
na á trasportar gratuitam ente el correo general 
en sus convoyes ordinarios, con lo más que ex
presa.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
propuesta contra ella por el Ayuntamiento de la 
villa de B enaventesobre revocación ó subsistencia 
de una Real órden en que el hospital de la expre- 

* sada v illa , titulado de San Ju a n , fué declarado 
provincial de d istriio .—Idem.

En 21. — Otro confirmando la negativa de autorización 
del G obernador de Soria para procesar á D. A n
tonio Jim énez, Secretario del A yuntamiento de 
Agreda.—Núm. 4 41.

Otro declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Almería para procesar al Alcalde y 
un alguacil de la villa de Lanjar.— Idem.

Resúmen de nom bram ientos hechos por el Ministe
rio de la Gobernación.—Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.—Idem. 
Real decreto confirmando una Real órden en pleito 

pendiente entre D. Ignacio Bolaño y la Adm inis
tración general sobre mejora de clasificación.— 
Idem.

En 22.—Otra autorizando á la comisión nom brada para 
la ejecución de la ley de cesión de los bienes del 
Real Patrimonio para reclam ar de los Ministerios 
todos los documentos y noticias que necesite para 
el desempeño de sus tareas.—Núm. 142.

Ley llamando para el reemplazo del ejército 35.000 
hombres del alistamiento y sorteo de 1865.— Idem, 

Beal decreto mandando proceder á nueva elección 
de un Diputado á Cortes por el distrito de Verga- 
ra .— Idem.

Real órden dictando reglas para la ejecución de la 
presente quinta.— Idem.

Otra nombrando Registrador de la Propiedad de Rute 
á D. Bartolomé Arraiz.—Idem.

Otra autorizando á la corporación de Capellanes Rea
les del Escorial para rehabilitar el cáuce ó canal 
titulado de Pontejos, para fertilizar el soto del 
P iul.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra .—/de m.

En 23.— Beal decreto mandando se forme un censo ge
neral de la ganadería que exista en España y en 
sus islas adyacentes, y se verifique el em padrona
miento el dia 1.° de Setiembre del corriente año.— 
Núm. 143.

Otro confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Valencia para procesar al Alcalde 
de Ruzafa y demás individuos del Ayuntamiento 
que formaron la comisión inspectora de las obras 
que se expresan.— Idem.

Otro confirmando la negativa del de la Coruña para 
procesar á D. Aquilino F ernandez, Teniente de Al
calde de Ferrol.— Idem.

Otro dejando sin efecto una Real órden en pleito pen
diente entre el Duque de Berwick y Alba y la Ad
m inistración , sobre enajenación de la tercera p a r
te del terreno denominado Despoblado de San 
Martin de Valdepueblo.— Idem.

Otro confirmando una Real órden en que se declaré 
p edúcente el apremio á instancia de D. Benito de 
Otero y Rosillo, contra D. Julián Sánchez de las 
Cuevas, para pago de ciertas cantidades que aquel 
reclamaba á este como delegado suyo para la re 
caudación de contribuciones en el partido de Po
tes , provincia de Santander.— Idem.

En 24.—Ley fijando la fuerza del ejército perm anente 
duran te  el ejercicio económico de 4 865 á 4866 en
400.000 hom bres.— Núm 144.

En 25.—Real decreto declarando mal formada una com
petencia suscitada en tre  el Gobernador de B ur
gos y el Juez de prim era instancia de Lerma.— 
Núm. 145.

Otro nom brando á D. Esteban Hurtado de Mendoza 
Comisionado Régio para la Inspección de la Agri
cultura en la provincia de Guipúzcoa.—Idem. 

Resúmen de resoluciones del Ministerio de U ltra
m a r .—Idem.

En 26.—Real órden disponiendo que la subasta para la I 
im presión de las cédulas que han de serv ir pa- 1 
ra las operaciones del recuento de ganadería que 
ha de verificarse el 4 /  de Setiembre, se anuncie 
con solo 10 dias de anticipación .— Núm  146.

Real decrelo decidiendo á favor de la A durn istra- 
cion una competencia suscitada en tre  el G ober
nador de Málaga y el Juez de prim era instancia de 
A ntequera.— Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Santander para procesar á Don 
Francisco de Mora, Fiel de fechos de Villafufre.— 
Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoiidad judicial una 
competencia en tre  el Gobernador de Orense y el 
Juez de prim era instancia de la capital.— Idem. 

Real órden suprim iendo el derecho de 75 rs. que sa
tisfacen al G obernador del castillo de San Loren
zo del Puntal, situado en la bahía de Cádiz, los b u 
ques extranjeros que fondean ó pasan por sus 
aguas.— Idem.

Resúmen de nom bram ientos de Notarios y E scriba
nos.— Idem.

En 27.—Real decreto decidiendo á favor de la A dminis
tración una competencia entre el Gobernador de 
Pontevedra y el Juez de prim era instancia de La- 
lin .—Num. 147.

Otro declarando mal formada una competencia en
tre el Gobernador de Barcelona y el Juez de p ri
mera instancia del distrito del Pino, de la capital.— 
Idem.

Otro declarando mal formada la competencia sus
citada entre el Gobernador de Castellón y el Juez 
de prim era instancia de Vi ver.— Idem.

Otro declarando lo propio en una competencia en tre  
el mismo Gobernador y el Juez de prim era ins
tancia de Villareal.— Idem.

Otro nombrando Rector de la Universidad de G ra
nada á D. Juan Bautista Enriquez.— Idem. 

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Fom en
to.— Idem.

Real órden resolviendo lo conveniente acerca de la 
consideración que han  de tener las pensiones del 
Monte-pio militar, declaradas por t i  Capitán gene
ral de la isla de Cuba.—Idem.

Otra declarando libres de derechos de arancel á su 
importación en el Archipiélago filipino los enva
ses naturales del vino y aguardiente común de la 
Península, con la cláusula que se menciona.— 
Idem.

Otra dictando reglas acerca del depósito mercantil 
en los almacenes de Regla en la isla de Cuba.— 
Idem.

O tra fijando el avalúo de 4 0 ps. fs. á cada docena de 
alcarrazas finas, adicionando en esta forma el a r 
tículo 114 del arancel de la isla de Cuba.— Idem. 

Real decreto declarando válida una sentencia de 
Consejo provincial de Barcelona, relativa al rein 
tegro del im porte de contribuciones de inmueble! 
por puestos en la plaza-mercado de Isabel II d< 
aquella ciudad.— Idem.

Otro confirmando una sentencia del Consejo provin 
cial de León en que se condenó á D. Meliton Ordo 
ñez, Administrador local de la fábrica de fundicioi 
de hierro de San Blas de Sabero, como defraudado 
de la contribución de subsidio.— Idem.

En 28.—Otro confirmando la negativa de autorizacioi 
del G obernador de la Coruña para procesar á Doi 
Manuel V ivanco, Subgobernador de Ferrol.— Nú 
mero 148.

Olro confirmando la negativa del de Jaén para pro 
cesar á D. Antonio Malo.—Idem.

Otro aprobanoo el reglamento para la ejecución ’ 
complemento de la ley de 24 de Mayo de 4 863 so 
bre montes públicos.— Idem.

Real órden confirm ando la negativa del Gobernado 
superior civil de Cuba para que D. Juan Bautist 
Teodoro G uillardet abriese una casa de salud ei 
Regla.— Idem.

En 29.—Otra declarando carga de justicia la renta d 
2.54 3 rs .y  83 cénts. ánuos que le corresponde per 
cibir á la Condesa de Ibangrande.—Núm. 149. 

Otra declarando como caiga de justicia la ren t 
anual de 2.200 rs. que tiene derecho á percibir Do: 
Tomás Santiago Mendirrichaga y D. Fernand 
M endirrichaga.— Idem.

Otra autorizando á D. José Serra y otro para aprove 
char las aguas del rio Llémana en el riego de ter 
renos.— Idem.

Otra autorizando á D. Domingo Vilar para aprove 
char las aguas del torrente denominado Fout-Fre 
da , como motor de un molino harinero .—Idem. 

Otra encargando á los Gobernadores de provinci 
que prom uevan eficazmente la concurrencia d 
nuestros productores y artistas á la Exposición in 
ternacional que ha de inaugurarse en Oporto el 2 
del próximo Agosto.—Idem.

Real decreto confirmando una sentencia del Conse 
jo  provincial de Búrgos condenando al Ayunta 
miento de Espinosa de los .Monteros á la ia íem n i 
zacion de cierto núm ero de cargas de carbón á h 
vor de D. Manuel Ruiz Oria.—Idem.

En 30.—Otro confirmando la negativa de autorizacio: 
del Gobernador de Jaén para procesar á D. Ante 
nio Malo, Alcalde de Torreperogil.—Núm. 4 50. 

Otro declarando innecesaria la autorización del Go 
bernador de Guipúzcoa para procesar á D. Fid( 
Guerac, Alcalde de Villafranca.—Idem.

Otro nom brando á D. Mariano Sánchez Muñoz Co 
misionado Régio para la Inspección de Agricultur 
en la provincia de Teruel.—Idem.

Real órden autorizando á D. José Pascal para apro 
vechar 400 litros de agua por segundo del torren  
te Malatorca como fuerza motriz de un molino ha 
rinero  ú otro artefacto que le convenga establece 
en el punto denominado Capdevall, provincia d 
Gerona.—Idem.

Otra autorizando á D. Mariano Matesanz para apro 
vechar las aguas sobrantes del arroyo llamad 
Corredera como fuerza m otriz de una fábrica d 
harinas.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justici 
de 8.752 rs. 95 cénts. á favor del Conde de Prie 
go .'—Idem.

Real decreto confirmando en todas sus partes un  
sentencia del Consejo provincial de Almería reía 
tiva al deslinde y amojonamiento de los térm ino 
jurisdiccionales de Senés y Tabal.-— Idem.

En 34.—Confirmando la negativa de autorización del Ge 
bernador de Jaén para procesar á D. Antonio Guer 
rero, Regidor del A yuntamiento de Torreperogil.- 
Núm. 154.

Otro confirmando la negativa del de Cádiz para pro
cesar á D. Manuel Rey Diaz, Secretario del A yun
tam iento de Véjer.— Idem,

Otro autorizando á D. Fernando Recacho y D. Anto
nio de Lesarri para constru ir un canal derivado 
del rio Aragón , cerca de la desembocadura del 
Esca, que fertilice unas 50.000 hectáreas de te r 
reno.— Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos prim eros det 
ejército de Filipinas nom brados para serv ir los 
empleos y destiuos que respectivam ente se les se
ñal m .— Ídem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Junio, aprobada en 
Consejo de Ministros.— Idem.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y C ádiz, Caballero de Gracia, núm  23. Madrid.— 
Consejo de Administración y gerencia.—No habiéndose 
depositado núm ero suficiente de acciones para la jun ta  
general que debia celebrarse el dia 31 del corriente , el 
Consejo de Administración ha determ inado convocarla de 
nuevo para el dia 26 de Junio próximo viniente, á la una 
en punto de la ta rd e , en el domicilio social, calle del Ca
ballero de Gracia, núm. 23.

Conforme al a rt. 31 de los estatutos, los accionistas 
que concurran , cualquiera que sea su núm ero y el de 
las acciones que representen ó posean , deliberarán váli
damente, y sus acuerdos serán obligatorios para los que 
dejen de asistir.

Los asuntos que han de tratarse en la expresada re 
unión serán los consignados en la órden del dia votada 
por el Consejo de Administración, y que se halla inserta 
en el acta de la sesión celebrada en este dia.

Los accionistas que deseen form ar parte de la Junta 
deberán depositar sus acciones con ocho dias de an te la 
ción al fijado para su celebración:

En Madrid, en la Secretaría del Consejo, calle del Ca
ballero de Gracia, núm. 23.

Y en París, casa de los Sres. Hijos de Guilhou joven, 
rué de Provencé, núm  50.

Los depósitos se recibirán todos los dias , excepto los 
feriados, desde las once de la mañana á las tres de la tarde.

Los depósitos verificados para asistir á la jun ta  del 
dia 31 serán válidos para la que se convoca por medio 
del presente anuncio.

Madrid 27 de Mayo de 1865.=—El Secretario general, 
Mariano Ballestero. 5940—2

CRÉDITO CASTELLANO .-L A  JUNTA DE GOBIERNO 
de esta sociedad, de acuerdo con la comisión de tenedo
res de obligaciones de la misma, ha resuelto ceder en 
pública subasta las obras comprendidas en la te rcera  di
visión del proyecto de mejora de la ria de Bilbao, que el 
Crédito castellano contrató con el Estado en Enero del año 
de 1863.

La subasta tendrá lugar en las oficinas de la Sociedad, 
en esta ciudad, el dia 21 de Junio próx im o, á las doce de 
su m añ an a ; y para tom ar parte en ella deberá haberse 
depositado uña hora ántes en la caja de la misma la can
tidad de 100.000 rs. en metálico, billetes de Banco ú obli
gaciones de la sociedad.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados , ajus
tados al adjunto m odelo, tomando por tipo mínimo la 
suma de 2.822.565 rs. y 67 cén ts ., á que ascienden los 
desembolsos hechos hasta hoy por el Crédito castellano 
en dichas obras, y las utilidades calculadas de la contrata 
considerándose como mejor postor el que más ventaja 
ofrezca sobre la expresada suma.

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá una puja verbal,, por espacio de 15 minutos, 
entre los autores de ellas.

El pago de la cantidad en que se adjudique el remate 
se hará en seis plazos: el primero al f iru n r la escritura, 
y los cinco restantes, todos iguales, de mes en mes, en la 
forma siguiente: el 50 por 100 en metálico y el 50 por 
4 00 restante en billetes del Banco de Valladolid ú obliga
ciones de la Sociedad por el valor que tenían el 19 de 
Enero de 1865.

Los depósitos pertenecientes á las proposiciones que 
no sean aceptadas se devolverán después de concluida la 
subasta á los interesados; y la persona á quien esta se 
adjudique aum entará el suyo hasta 10.000 duros dentro 
de los tres dias siguientes”á la m ism a, cuyo depósito 
perm anecerá en la caja de la Sociedad hasta que se haya 
otorgado la correspondiente escritura.

En la Secretaría de la Sociedad estarán de manifiesto 
el pliego de condiciones aprobado por la Junta de gobier
no para este rem ate, como así bien el presupuesto de las 
obras y la nota ó porm enor de los desembolsos hechos 
hasta hoy en las mismas por el Crédito castellano.

Valladolid 29 de Mayo de 4 865 .=E l Secretario de la 
Sociedad, Luis Polanco.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e  , enterado del anuncio

publicado con fecha 29 de Mayo por el Crédito castellano, 
y de las ond ic iones y requisitos que se exigen para to 
m ar parte en la subasta de las obras com prendidas en la 
tercera división del proyecto de mejora de la ria de Bil
bao, se compromete á tom arlas á su cargo con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, y por
la cantidad d e   (Aquí la proposición admitiendo ó
mejorando el tipo fijado) que entregará al Crédito castella
no en la forma y plazos expresados en dicho anuncio.

(Fecha y firma.) 5939

" GUIA DEL VIAJERO EN PA RIS, ILUSTRADA CON 
grabados de los principales monumentos , y enriquecida 
con un plano levantado en vista de la última dem arca
ción de limites de la capital.

Un magnífico tomo encuadernado en tela á la inglesa, 
20 rs. en Madrid y t i  en provincias, franco de porte.

Paris, Londres y  Madrid, por Oelioa. Un bonito tomo 
en 8.®, de unas 60o páginas y cuatro bellísimas láminas 
grabadas en acero. Precio 20 rs. en Madrid y 21 en pro
vincias, franco de porte.

Estas dos obras son indispensables á todo el que quie
ra visitar estas capitales con algún interés y provecho.

Se hallan de venta en la librería extranjera y Nacio
nal de D. Cárlos Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe Don 
Alfonso, núm . 8: en la misma se encuentra un magnifico 

| surtido de toda clase de Guias para viajeros á todos los 
puntos de Europa. 5943—4

SANTOS DEL DIA.

San Segundo, Obispo y  m ártir , San Simón, monje, y  San 
Pánfilo, m ártir.

Cuarenta Horas en el O ratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  31 de Mayo 

de 4$65.

Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido  á 0o * Dirección
en m ilím e d e l DEL

0 0  RAS. tros. Reaum ur. Centígrados. v ien to . C IELO .

rnmmmmmmm
6 m. 705,96 45*,0 4 8 \ 7 s . s . o . Nubes.
9 m. 705,80 4 8®,4 22®,6 S.S. 0 . Cubierto.

4 2 . . . 705,02 20°,2 25®,3 S. S. 0 . Idem.
3 t . 703,85 20®,6 25°,7 S. S. 0 Idem.
6  t . . 703,23 18®,4 22®.6 0 . s . o Idem.

<» 9 n . 702.73 46M 20\4 0 . s . o Idem.
T em peratura máxim a del d ia ........... 1 23\4 29®,2
T em peratura m áxim a al so l...............1 26', 6 33®,3
T em peratura m ínim a del d ia ............ J 4 2®,2 4 5*,2

E vaporación en  las 24 horas . 4,8 m ilím etro s.
Lluvia en id. id ................ »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ovie
do. Parnplona, Seso vía v Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  d b  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones 

meteorológicas del dia 31 de Mayo de 4 865.

LOCA 

LID ADES.

A ltura 
baromé

trica á 0o 
y al ni- 

ver del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

4 #
Estado

de la mar.

B ilb a o  á 
las 9 na.®. 757,9 24,0 E ste . . Brisa. Cubierto. Tranq.®

Oviedo id. 758,5 19,2 S u r . . . Vien.® Cási cub. »
Coruña id. 756,4 19,9 S. O .. Brisa. Idem----- Bella.
Éaíiti.® id. 758,8 24,0 Idem.. Idem» Idem — a
Oporto id. 760,6 49,4 S.S.O ¡V .°fte. Cubierto. Bella.

Lisboa id . 760,4 46,2 S. O .. Vien.® Id. llov.® Idem.
Badajoz id. 
San F.® á

758,4 23,0 Idem .. Brisa N ubes... »

las 7 m .\ 763,0 20,7 O este . Idem . Cubierto. P.° oleaj.
Sev.® á las

9 mañ.V 762,6 24,0 S. O .. Idem . Llovizna. *
Tarifa id . 762,0 20,6 S. E ... Idem Cubierto. Tranq.®
G rana, id. 763,7 24,7 S. O .. Idem N u b es... »
Alie. i d . . . 762,2 29,8 N. E .. Idem . Despej.0. Tranq.®
Murcia id. 762,2 25,4 Idem.. Idem. Id em .,. . »
Valenc. id. 763,0 26,5 ¡¡S. O ... Idem. Idem. . . »
Barcel.® id 761,5 23,5 !¡Idem.. Idem Idem___ Tranq.®
Zarag. id . 756,9 26,2 1S. E . . Idem. Id em ... . i
Soria i d . . 756,7 22,2 S. O .. Idem. N ubes... » •
Búrgos id. 763,6 22,3 S u r . . . Vien.® Cubierto. »
Vallad, id. 760,2 23,0 S. O .. Brisa. Cási cub. 1
Sal.® i d . . . 759,5 24,0 Idem .. Vien.® N ubes.. . *
Madrid id. 760,3 226 Sur. .. B risa. Cubierto. »
Cd-Real id. 762,7 21,4 Oeste . Idem . Id e m ... . »
Alb. i d . . . 760,5 25,0 Este. . Calma N ubes... n
Brest á las
7 mañ.*. 764,1 43,8 Idem .. Idem . C..® lluv ,* Bella.

Bayona id 759,0 24,0 N. E .. Brisa. Cubierto. Idem.
Celte i d . . 767,0 22,0 Idem .. Idem. N u b es... De leva.
Mars.® id. 762,6 21,3 Este. . Idem . Despej.®. En cal.®
Gra.® 29 á

las 9 m.® 764,2 24,2 N. E . ♦ Calma Idem .. .  . »
Palm.29id 765,9 24,3 S u r . . . Brisa. Idem. . . Tranq.®
Idem 30 id 765,4 27,7 Id em .. Idem . Idem___ Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍN EA S TELEG RÁ FICA S DE F R A N C U

Sstado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  21 
de Mayo de 4 865 á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIBLO.

S .P e te rsbu rgo .
Stokolmo..........
Viena......... .. . .

760,5
761,4
764,8

»

4®,3
5®,3 

16®,9 
»

N. O . . .  
S S .E ..
E...........

Nubes. 
Cub.®, lluv.® 
Sereno.

Leipzig......... » »
B erna................
G reenw ich .. . .
B ruselas............
D unquerque . .  
P a rís .. . . . . . . .
B u rd eo s.. . . . .

766,9
*

762.2
762.2 
763,4
763.2

45®,0
»

4 8°,8 
4 8®,4 
49®,3 
19®,6

E S. E..

N N .O . 
S. O .. 
0
S. O. .

Sereno.
»

Muy nubla. 
Nubes 
Cási desp.® 
Nubes.

L yon. . . * > .  *. 
T u r in . . . . . . . .
F lo re n c ia . . . . .
Roma. . . .  v . . .
N ápoles. . . . . .

767,9
765.6
764.7
764.3
764.3

48®,0 
23°,5 
22®,0 
4 9°,0 
4 8*,8

N ..........
S.S. E. 
S. 0 . . . .  
N. E . . . 
E ..........

Despejado.
Sereno.
Despejado.
Idem.
Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te r

vención de A rbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, resu l
ta lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.624 arrobas de trigo.
4.317 idem de harina.

41.368 idem de carbón.
14 5 vacas, que com ponen 54.852 libras de peso.
413 ca rn e ro s , que hacen 4 4.180 libras de peso.
4 44 co rderos, que hacen 2.849 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 55 á 58 rs. a rroba , y  de 22 á 26 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 70 á 72 rs. arroba , y de 22 á 26 
cuartos libra.

Idem de cordero, á 64 rs. arroba, de 22 á 28 cuartos libra. 
Idem de ternera , de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cu a r

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r ro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 126 á 4 34 rs. arroba, y de 54 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos lib ras , de 4 4 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Jud ías , de 26 á 34 rs . a rro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. a rroba , y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 y% á 8 rs. a rrona.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 9 á 1 2 rs . a rroba , y de 4 á 5 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO.

C ebada, de 24 á 27 rs . fanega 
A lgarroba , á 24 rs . id.
Trigo vend ido ...............  4.498 fanegas.

Precio m áxim o..............  49.
Idem m ínim o................  44
Idem  m edio..................  45,13

Lo q u e  se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su  in teligencia . 
Madrid 31 de Mayo de 4855 —*Bi M calde-C om gido r, 

José Osorio.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 31 de Mayo de 1865 á las ties de la tarde. 
f o v l o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-80, 
50, 75 y 40 y 44-00 pequeños; no publicado , 43-60 d .

Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 39-85 , 80 y 
90; á plazo, 40-40 y 35 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 21 -00.
Idem del personal], id ., 21-50 y 40; no publicado, 

24-55 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés an u a l, publicado, 88 25.
Acciones de ca rre te ra s  generales, t> por 100 anual, 

emisión de 1.® de A bril de i850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado , 85-00 p.

idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  id., 
84-60.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio  de 4858, id.,
82-00 p.

Idem d e lG an a l de I s a b e lI I . de a 1.000 rs ., 8 por 4 00 
anual, prim era emisión , Id., 103*00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 4 04-75 d.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles, id., 78-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 436-00 p.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A icaráz , id., 

70 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fe c h a , 48-70. 
París á 8 dias vista, 5-06.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio. Daño. Bnatfiei*

Albacete. . . . i K Lugo........... » »
Alicante ........... » 4 54 p. Málaga. . . . » 2
A lm ería ........... » 4 d. M urcia . . . . » 4 d.
A vila ................. » 4 O rense___ » «
Badajoz. . .  . » y4 d. O viedo .. . . » < Vi d.
Barcelona. . . » 2 d. Palencia.. . » 1 d.
Bilbao......... .. * 1 d. Pamplona . 1 i %
Búrgos........... » 4 d . Pontevedra » »
Cáceres......... » *A Salam anca. » %
Cádiz............. \%d. » San Sebas
Castellón. . . . » tian ......... 1 t %d.
Ciudad-Real. • 1 %d. Santander. » i p-
Córdoba........ yt d. Santiago.. . » »
C oruña.......... » y4 d. Segovia.. . . # % d.
C uenca.......... » » Sevilla. . . . » 4 Vi
G erona.......... » » Soria........... » % d.
G ranada. . . . » 1 d. Tarragona . » 4
Guadalajara.. » 1 T eruel......... 1 v%
Huelva........ » » Toledo......... » 4
Huesca........... » V V alencia.. . » 1 54 d.
Jaén ................ » i y% Valladolid.. » »
León............... » i d. Vitoria........ » 4 J4 d .
L é r id a .......... » » Z am ora. . , » Vid.
Logroño......... i i y* Z a ra g o z a ., » h* í í  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

4-mOeres 27 Mayo. — Interior, 44. — Diferida, 39-50. 

im sterdam  27 de Mayo.—In terio r. 44 Diferida, 40.

Londres 27 de Mayo.— Consolidados, 89 %  y4.

Paris 29 de Mayo. — In terio r español, 44 */%.—D iferi
do , 39.

$

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  Va r i e d a d e s .— A  las ocho y media de l a  no
che. — La com edia en tres actos Con los hombres no se 
juega.— La casa de campo, en español.

Te a t r o  d é l a  Z a r z u e l a .—No se h a  recibido el anuncio.

C a m p o s  E l í s e o s . — Teatro Rossini. — A las ocho de la 
noche. — Segunda representación de la ópera Gugliel~ 
mo Tell, en la que la Sra. Didiée desem peñará la parte 
de Matilde.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A  las ocho y media de 
la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y gim 
násticos

P laza de T oros.—Hoy 4 .' del corriente , á las c in c o  
en punto de la tarde, se verificará, si el tiempo no lo im 
pide , la sexta media corrida de la temporada, lidiándo
se seis toros de la ganadería de D. Justo H ernández, 
ve, ine de esta corte.


